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1. CONDICIONES TÉCNICAS de los MATERIALES, de la EJECUCIÓN y de las VERIFI-
CACIONES 

Se describen en este apartado las CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES incluyendo los 
siguientes aspectos: 

PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES 

 Características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas 
que se incorporen a la obra, así como sus condiciones de suministro, recepción y conser-
vación, almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el control de recepción 
que deba realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los crite-
rios de aceptación y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de uso, conservación y 
mantenimiento. 

PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 

 Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, 
normas de aplicación, condiciones previas que han de cumplirse antes de su realización, 
tolerancias admisibles, condiciones de terminación, conservación y mantenimiento, control 
de ejecución, ensayos y pruebas, garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, 
criterios de medición y valoración de unidades, etc. 
 Las medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos 
y sistemas constructivos. 

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 

 Las verificaciones y pruebas de servicio que deben realizarse para comprobar las pres-
taciones finales del edificio. 

 

1.1 DEMOLICIONES 

El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear, se ajustarán a las prescripciones es-
tablecidas en la Documentación Técnica. 
Antes de la demolición se realizará la protección perimetral del entorno del edificio mediante la 
instalación de vallas, verjas o muros, de dos metros de altura como mínimo y distanciados un 
mínimo de 1,5 m de la fachada. Se colocarán luces rojas a distancias máximas de 10 m y en 
esquinas. Se desconectarán las instalaciones del edificio y se protegerán las alcantarillas y los 
elementos de servicio público que pudieran verse afectados. No habrá materiales tóxicos o pe-
ligrosos acumulados en el edificio. Se vaciarán los depósitos y tuberías de fluidos combustibles 
o peligrosos. 
En caso de presencia de amianto, las labores de demolición las realizarán empresas inscritas 
en el Registro de empresas con riesgo por amianto. Previamente a sus trabajos elaborarán un 
plan de trabajo que presentará para su aprobación ante la autoridad laboral. El cumplimiento de 
este plan deberá supervisarse en obra por una persona con la cualificación necesaria. 
Se garantizará que ningún trabajador está expuesto a una concentración de amianto en el aire 
superior al valor límite expresado en el RD 396/2006 para lo que se realizará medición por la-
boratorios especializados reconocidos por la autoridad. 
Los materiales que contengan amianto deberán ser almacenados y transportados en embalajes 
apropiados y con etiquetas  reglamentarias que indiquen que contienen amianto siendo trans-
portados fuera del centro de trabajo lo antes posible. 
Los trabajadores con riesgo de exposición al amianto no realizarán horas extraordinarias ni tra-
bajarán por sistema de incentivos. Dispondrán de ropa de protección apropiada facilitada y 
descontaminada por el empresario que será necesariamente sustituida por la ropa de calle an-
tes de abandonar el centro de trabajo y la utilización de EPIs de las vías respiratorias se limi-
tará a un máximo de 4 horas diarias. 
Se delimitará claramente la zona con riesgo de exposición al amianto siendo inaccesibles para 
personal no autorizado evitando la dispersión de polvo fuera de los locales o lugares de acción 
y limpiando adecuadamente el área afectada al fin de los trabajos. 
Durante el proceso de demolición, el contratista está obligado a realizar la gestión de residuos 
establecido en el plan de residuos que previamente ha de haber sido aprobado por la dirección 
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facultativa y en todo caso de acuerdo que lo especificado en el RD 105/2008. 

MANUAL 

Descripción  

Derribo de edificaciones existentes elemento a elemento, de forma parcial o completa, desde la 
cubierta a la cimentación, con medios manuales. 

Puesta en obra 

No se permite el uso de llama en la demolición y el uso de martillo neumático, de compresores 
o similares deberá aprobarlo previamente la Dirección Facultativa. 
La demolición se hará al mismo nivel, en orden inverso a la construcción, se descenderá planta 
a planta de forma simétrica, eliminando la carga que gravita en los elementos antes de demo-
lerlos, contrarrestando o anulando las componentes horizontales de arcos y bóvedas, apunta-
lando elementos en voladizo, demoliendo estructuras hiperestáticas en el orden que implique 
menores flechas, giros y desplazamientos, y manteniendo o introduciendo los arriostramientos  
necesarios. 
Los elementos que pudieran producir cortes o lesiones se desmontarán sin trocear. Se elimi-
narán o doblarán puntas y clavos de forma que no queden salientes. Si las piezas de troceo no 
son manejables por una persona, se suspenderán o apuntalarán de forma que no se produzcan 
caídas bruscas ni vibraciones. En los abatimientos se permitirán giros pero no desplazamiento 
de los puntos de apoyo. Sólo se podrán volcar elementos cuando se disponga de un lugar de 
caída consistente y de lado no menor a la altura del elemento más la mitad de la altura desde 
donde se lanza que en ningún caso será mayor de 2 plantas. Se regarán los elementos a de-
moler y los escombros para que no se produzca polvo, y en caso necesario, se desinfectarán. 
Al finalizar la jornada no quedarán elementos inestables y se tomarán las precauciones nece-
sarias para que la lluvia no produzca daños.  
El desescombro se hará según lo indique la dirección facultativa. Si se realiza mediante cana-
les, se inclinará el último tramo para disminuir la velocidad de bajada del escombro, y la boca 
de salida quedará a una altura máxima de 2 m sobre la base del camión. No se acumulará es-
combro en andamios, apoyado contra vallas, muros y soportes, ni se acumularán más de 100 
kg/m² sobre forjados. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo uno por planta, comprobando que el 
orden, forma de ejecución y medios empleados se corresponden a lo indicado en proyecto y 
por la dirección facultativa. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición de la deconstrucción de los elementos que componen el edificio se realizará utili-
zando los mismos criterios y unidades que serían empleados para la construcción de los cita-
dos elementos y que se definen en el presente pliego de condiciones. 

 

1.2 ACONDICIONAMIENTO del TERRENO 

Engloba todas las operaciones necesarias para que el terreno adquiera las cotas y superficies 
definidas en el proyecto. Dichas actividades son excavación en vaciado, excavación de pozos y 
zanjas para albergar los elementos de cimentación e instalaciones, explanación y estabilización 
de taludes. 

EXCAVACIÓN en VACIADO 

Descripción 

Excavación a cielo abierto o cubierto, realizada con medios manuales y/o mecánicos, para re-
bajar el nivel del terreno. Dentro de estas tareas se encuentran las destinadas a nivelar el te-
rreno con el fin de obtener las pendientes, dimensiones y alineaciones definidas en proyecto. 
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Puesta en obra 

El vaciado se hará por franjas horizontales de altura máxima 3 m. En los bordes con elementos 
estructurales de contención y/o medianerías, la máquina no trabajará en dirección perpendicu-
lar a ellos. Si se excava por bataches, éstos se harán de forma alterna. 
El contratista extremará las precauciones durante los trabajos de vaciado al objeto de que no 
disminuya la resistencia del terreno no excavado, se asegure la estabilidad de taludes y se evi-
ten deslizamientos y desprendimientos, que pudieran provocar daños materiales o personales. 
Deberá evitar también erosiones locales y encharcamientos debido a un drenaje defectuoso. 
También se han de proteger los elementos de Servicio Público que pudieran ser afectados por 
la excavación. 
Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista (instalaciones, rocas...) o cons-
trucciones que traspasen los límites del vaciado se comunicará a la Dirección Facultativa antes 
de continuar con la excavación. 
Los trabajos se realizarán con medios manuales y/o mecánicos apropiados para las caracterís-
ticas, volumen y plazo de ejecución de las obras, contando siempre con la aprobación de la 
dirección facultativa previa. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

Se comprobarán cotas de fondo y de replanteo, bordes de la excavación, zona de protección 
de elementos estructurales y pendiente de taludes rechazando las irregularidades que excedan 
de las tolerancias admitidas por la dirección facultativa que deberán ser corregidas por el con-
tratista. 
Las tolerancias máximas admitidas serán: 
 Replanteo: 2,5 por mil y variaciones de +-10 cm. 
 Ángulo de talud: +2% 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará según levantamiento topográfico de los perfiles transversales de ex-
cavación necesarios ordenados por la Dirección Facultativa de las obras. 

RELLENOS 

Descripción 

Consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones o de cantera 
para relleno de zanjas, pozos, trasdós de obras de fábrica o zonas de relleno para recrecer su 
rasante y alcanzar la cota indicada en proyecto. 

Puesta en obra 

Si en el terreno en el que ha de asentarse el relleno existen corrientes de agua superficial o 
subterránea será necesario desviarlas lo suficientemente alejadas del área donde se vaya a 
realizar el relleno antes de comenzar la ejecución. 
Las aportaciones de material de relleno se realizarán en tongadas de 20 cm máximo, con un 
espesor de las mismas lo más homogéneo posible y cuidando de evitar terrones mayores de 9 
cm. El contenido en materia orgánica del material de relleno será inferior al 2%. La densidad de 
compactación será la dispuesta en los otros documentos del proyecto y en el caso de que esta 
no esté definida será de 100% de la obtenida en el ensayo Próctor Normal en las 2 últimas ton-
gadas y del 95% en el resto. 
No se trabajará con temperaturas menores a 2º C ni con lluvia sin la aprobación de la dirección 
facultativa. Después de lluvias no se extenderá una nueva tongada hasta que la última se haya 
secado, o se escarificará añadiendo la siguiente más seca de forma que la humedad final sea 
la adecuada. En caso de tener que humedecer una tongada se hará de forma uniforme sin en-
charcamientos. 
Las tongadas se compactarán de manera uniforme, todas las tongadas recibirán el mismo 
número de pasadas, y se prohibirá o reducirá al máximo el paso de maquinaria sobre el terreno 
sin compactar. 
Para tierras de relleno arenosas, se utilizará la bandeja vibratoria como maquinaria de compac-
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tación. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

Se realizará una inspección cada 50 m3, y al menos una por zanja o pozo rechazando el relle-
no si su compactación no coincide con las calidades especificadas por la dirección facultativa o 
si presenta asientos superficiales. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará según levantamiento topográfico de los perfiles transversales  de re-
lleno necesarios ordenados por la Dirección Facultativa de las obras. 

ZANJAS y POZOS 

Descripción 

Quedan incluidas dentro de este apartado las tareas necesarias para ejecutar las zanjas y po-
zos destinados a la cimentación, drenaje, saneamiento, abastecimiento, etc. realizados con 
medios manuales o mecánicos con anchos de excavación máximos de 2 m y 7 m de profundi-
dad. 

Puesta en obra 

Previo a los trabajos de excavación, la dirección facultativa deberá tener aprobado el replanteo, 
para lo cual este ha de estar definido en obra mediante camillas y cordeles. 
El contratista deberá conocer la situación de las instalaciones existentes tanto en el subsuelo 
como aéreas con el fin de mantener la distancia de seguridad requerida para evitar accidentes. 
En esta misma línea se valorarán las cimentaciones próximas para evitar descalces o despren-
dimientos. Se protegerán los elementos de servicio público que pudieran ser afectados por la 
excavación. 
Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista (instalaciones, rocas...) o cons-
trucciones que traspasen los límites del vaciado se comunicará a la Dirección Facultativa antes 
de continuar con la excavación. 
En las excavaciones realizadas con el objeto de encontrar firme de cimentación, es el director 
de la obra el encargado de señalar la cota fondo de excavación, determinando dicha cota en 
obra en función del material aparecido. En este tipo de excavaciones destinados a cimentación, 
no se excavarán los últimos 40 cm hasta el mismo momento del hormigonado para evitar la 
disgregación del fondo de excavación, limpiando la misma de material suelto mediante medios 
manuales. 
Se evitará el acceso de agua a zanjas excavadas, evacuando la misma inmediatamente en 
caso de no poder evitarse. 
Se harán las entibaciones necesarias para asegurar la estabilidad de los taludes. La entibación 
permitirá desentibar una franja dejando las restantes franjas entibadas. 
Se tomarán las medidas necesarias para que no caigan materiales de excavados u otros a la 
zanja o pozo. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

Se inspeccionarán las zanjas cada 20 m o fracción y los pozos cada unidad. 
Durante la excavación se controlarán los terrenos atravesados, compacidad, cota de fondo, 
excavación colindante a medianerías, nivel freático y entibación. 
Una vez terminada la excavación se comprobarán  las formas, dimensiones, escuadrías, cotas 
y pendientes exigidas rechazando las irregularidades superiores a las tolerancias admitidas 
que se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección facultativa. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Replanteo: 2,5 % en errores y +-10 cm en variaciones. 
 Formas y dimensiones: +-10 cm. 
 Refino de taludes: 15 cm. 
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Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará según los perfiles teóricos de excavación según el tipo de terreno ex-
cavado, considerando la profundidad necesaria de excavación realizada. 

TRANSPORTE de TIERRAS 

Descripción 

Operaciones necesarias para trasladar a vertedero los materiales sobrantes procedentes de la 
excavación y los escombros. 

Puesta en obra 

Se establecerán recorridos de circulación en el interior de la obra para los camiones, realizando 
los vaciados, rampas o terraplenes necesarios y contando con la ayuda de un auxiliar que guíe 
al conductor en las maniobras. 
Las rampas para la maquinaria tendrán el talud natural que exija el terreno y si se transportan 
tierras situadas por debajo de la cota 0,00 su anchura mínima será de 4,5 m, ensanchándose 
en las curvas y con pendientes máximas del 12% en tramos rectos o del 8% en tramos curvos. 
El camión se cargará por los laterales o por la parte trasera no pasando en ningún caso por 
encima de la cabina. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

Tanto la disposición de las vías de circulación como las rampas y terraplenes realizados con-
tarán con la supervisión y aprobación de la dirección facultativa. 
La carga de los camiones no excederá en ningún caso la máxima permitida para cada aparato 
y en cualquier caso el material no excederá la parte superior de la bañera, se protegerá con 
lona y se limpiará el vehículo de barro antes de acceder a la calzada pública. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se calculará aplicando el coeficiente de esponjamiento al material a transportar y 
considerando la distancia a vertedero. 

 

1.3 CIMENTACIÓN 

La cimentación está constituida por elementos de hormigón, cuya misión es transmitir las car-
gas del edificio al terreno y anclar el edificio contra empujes horizontales. 
Antes de proceder a la ejecución de los trabajos es necesario ubicar las acometidas de los dis-
tintos servicios, tanto los existentes como los previstos para el propio edificio. 
El contratista no rellenará ninguna estructura hasta que se lo indique la dirección facultativa. 
La construcción de cimentaciones está regulada por el Código Técnico de la Edificación en su 
Documento Básico de Seguridad Estructural-Cimientos y por el Código Estructural. 

LOSAS 

Descripción 

Losas horizontales de hormigón armado, para cimentación en suelos de mediana a baja cali-
dad. 

Puesta en obra 

Se atenderá a lo dispuesto en el Código Estructural y en el Documento Básico SE-C Seguridad 
estructural-Cimientos del Código Técnico. 
Antes de verter el hormigón se nivelará, limpiará y apisonará ligeramente el fondo de la exca-
vación. 
Se verterá una capa de mínimo 10 cm de hormigón de limpieza sobre la superficie de la exca-
vación previa a la colocación de armaduras. La excavación del fondo tendrá lugar inmediata-
mente antes de la puesta en obra del hormigón de limpieza para que el suelo mantenga las 
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condiciones inalteradas. 
El hormigonado se realizará por tongadas cuyo espesor permita una compactación completa 
de la masa. Se realizará un vibrado mecánico debiendo refluir la pasta a la superficie según 
52.2 del Código Estructural. 
Si hubiera que hacer juntas de hormigonado, se consultará con la Dirección Facultativa situán-
dose en dirección lo más normal posible a la de las tensiones de compresión y allí donde su 
efecto sea menos perjudicial, se colocarán lejos de los pilares, donde los esfuerzos cortantes 
sean menores. Antes de reanudar el hormigonado se limpiarán las juntas, se retirará la capa de 
mortero dejando los áridos al descubierto y se humedecerá la superficie. 
Se harán juntas de retracción a las distancias máximas establecidas en planos. 
Si la losa es de gran canto se vigilará el calor de hidratación del cemento para que ésta no se 
fisure ni se combe. 
El recubrimiento de la armadura se garantizará mediante la disposición de separadores y se 
ajustará a las especificaciones del 43.4.2. y 49.8.2. del Código Estrucutral. Los separadores 
serán elementos especialmente diseñados para tal fin, de naturaleza no atacable por la alcali-
nidad del hormigón, no introducirán corrosión en las armaduras, serán tan impermeables como 
el propio hormigón. Expresamente queda prohibido el uso de separadores de madera, ladrillo u 
otros elementos residuales de la obra. 
Para el anclaje y empalme de armaduras se atenderá a lo dispuesto en 49.5 del Código Estruc-
tural. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Antes de la ejecución, se realizara la confirmación del estudio geotécnico, comprobando vi-
sualmente o con pruebas, que el terreno se corresponde con las previsiones de proyecto. El 
resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación, su forma, dimensio-
nes, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la documentación final de obra asu-
miendo el director de obra la máxima responsabilidad en esta cuestión. 
En su caso, se comprobarán cimentaciones y edificios colindantes para garantizar que no se 
ven afectadas. 
Se debe comprobar que: el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto, la estratigraf-
ía coincide con la estimada en el estudio geotécnico, el nivel freático y las condiciones hidroge-
ológicas se ajustan a las previstas, el terreno presenta una resistencia y humedad similar a la 
supuesta en el estudio geotécnico no se detectan defectos evidentes como cavernas, fallas, 
galerías, pozos, corrientes subterráneas etc. 
Se comprobará que las distancias entre los ejes de soportes en el replanteo no sufran variacio-
nes respecto de las especificadas en proyecto. Se hará control de la disposición de las armadu-
ras, tipo de acero y diámetro de las barras, por cada lote se hará una comprobación del tamaño 
del árido y se comprobará el canto de la losa, también se comprobará la adherencia entre hor-
migón y acero, juntas, uniones con otros elementos, las operaciones previas a la ejecución, y el 
vertido, compactación y curado del hormigón. 
Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 14 del Código Estructu-
ral. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición de losas de cimentación se realizará considerando el volumen teórico de proyecto. 
El hormigón de limpieza se valorará según planta teórica de proyecto multiplicado por profundi-
dad real ordenada por la dirección facultativa. 

MUROS 

Descripción 

Muros de hormigón armado con cimentación superficial, directriz recta y sección constante, 
cuya función es sostener rellenos y/o soportar cargas verticales del edificio. 

Materiales 

El constructor deberá disponer de un sistema de gestión de los materiales, productos y elemen-
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tos estructurales que se vayan a colocar en la obra, de manera que se asegure la trazabilidad 
de los mismos según lo dispuesto en el artículo 15 del Código Estructural. 
 Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego. En el 

caso de utilizar elementos prefabricados de hormigón para muros de contención dis-
pondrán de marcado CE según lo expuesto en la norma armonizada UNE-EN 15258 apor-
tando declaración de prestaciones con el suministro. 

 Perfil de estanquidad: Perfil de sección formada por óvalo central hueco y dos alas de es-
pesor no menor de 3 mm, de material elástico resistente a la tracción, al alargamiento de 
rotura, al ataque químico y al envejecimiento. Se utilizarán además separadores y sellado-
res. 

 Lodos tixotrópicos: Es posible su empleo para contener las paredes de la excavación. 
Tendrán una suspensión homogénea y estable, dosificación no mayor del 10 %, densidad 
de 1,02 a 1.10 g/cm3, viscosidad normal, medida en cono de Marsh igual o superior a 32 s. 

Puesta en obra 

Se atenderá a lo dispuesto en el Código Estructural y en el Documento Básico SE-C Seguridad 
estructural-Cimientos del Código Técnico. 
Los encofrados deberán ser estancos para que impidan pérdidas apreciables de pasta, rígidos 
para que se cumplan las tolerancias dimensionales y no sufran asientos ni deformaciones per-
judiciales, y podrán desmontarse fácilmente, sin peligro y sin producir sacudidas ni daños en el 
hormigón. Han de estar limpios y húmedos antes de verter el hormigón y el empleo de desen-
cofrante ha de contar con autorización de la dirección de obra. Se prohíbe el uso de aluminio 
en moldes. Los apeos no deberán aflojarse antes de transcurridos 7 días desde el hormigona-
do, ni suprimirse hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia característica, nunca an-
tes de los 7 días, salvo que se realice un estudio especial. El diseño y disposición de los enco-
frados será tal que quede garantizada la estabilidad de los mismos durante su montaje, el hor-
migonado y posterior retirada. 
El muro se hormigonará en una jornada y en un tiempo menor al 70 % del de inicio de fragua-
do. En caso de realizarse juntas horizontales de hormigonado se dejarán adarajas y antes de 
verter el nuevo hormigón, se picará la superficie, dejando los áridos al descubierto y se limpiará 
y humedecerá. Se tomarán las precauciones necesarias para asegurar la estanquidad de la 
junta. El vertido del hormigón se realizará por tongadas de espesor no mayor de la longitud de 
la aguja del vibrador o barra, siendo la altura máxima de vertido de 100 cm. No se realizará el 
relleno del trasdós hasta transcurrido un mínimo de 28 días. 
El perfil de estanquidad se sujetará al encofrado antes de hormigonar de forma que cada ala 
del perfil quede embebida en el hormigón y su óvalo central libre, en la junta de 2 cm de ancho. 
Se introducirá un separador en la junta y se sellará la junta limpia y seca antes de hormigonar 
el tramo siguiente. 
Cuando se utilicen lodos tixotrópicos para la excavación, el hormigonado se realizará de modo 
continuo bajo los lodos, de forma que la tubería que coloca el hormigón irá introducida 4 m co-
mo mínimo, dentro del hormigón ya vertido. Se mantendrán las características de los lodos, se 
recuperarán correctamente y se hará un vertido controlado de residuo. 
Se renovarán los lodos cuando su contenido en arena sea superior al 3 % o cuando su viscosi-
dad Marsh sea superior a 45 s. Una vez fraguado el hormigón se eliminarán los últimos 50 cm 
del muro.  
No se rellenarán coqueras sin autorización de la dirección facultativa. 
Los conductos que atraviesen el muro se colocarán sin cortar las armaduras y en dirección 
perpendicular. En cualquier caso estas perforaciones deberán estar autorizadas por la direc-
ción facultativa y su estanquidad garantizada. 
El recubrimiento de la armadura se garantizará mediante la disposición de separadores y se 
ajustará a las especificaciones del 43.4.2. y 49.8.2. del Código Estrucutral. Los separadores 
serán elementos especialmente diseñados para tal fin, de naturaleza no atacable por la alcali-
nidad del hormigón, no introducirán corrosión en las armaduras, serán tan impermeables como 
el propio hormigón. Expresamente queda prohibido el uso de separadores de madera, ladrillo u 
otros elementos residuales de la obra.. 
Para el anclaje y empalme de armaduras se atenderá a lo dispuesto en 49.5 del Código Estruc-
tural. 
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Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Se realizará control del replanteo, nivelado, dimensiones, desplome, de la distancia entre juntas 
y de las juntas su anchura, perfil, separador y sellado. 
Se comprobará además la impermeabilización, drenaje, y barrera antihumedad del trasdós. 
Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 14 del Código Estructu-
ral. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
La medición se realizará considerando el volumen teórico de proyecto. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
Cualquier modificación de las condiciones estructurales del muro, así como de las condiciones 
del entorno al mismo, contará con la intervención de un técnico. 
Se revisará anualmente, tras el periodo de lluvias, los paramentos, drenajes y terreno colindan-
te. Las juntas y su sellado al igual que el estado general del muro deben ser revisadas cada 5 
años por un técnico competente. 

 

1.4 ESTRUCTURA 

ESTRUCTURA de HORMIGÓN ARMADO 

Descripción 

Estructuras constituidas por elementos de hormigón armado con barras de acero: vigas, pila-
res, forjados con nervios, viguetas o semiviguetas y losas. 

Materiales 

El constructor deberá disponer de un sistema de gestión de los materiales, productos y elemen-
tos estructurales que se vayan a colocar en la obra, de manera que se asegure la trazabilidad 
de los mismos según lo dispuesto en el artículo 15 del Código Estructural. 
Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego. 
En el caso de utilizar forjados de viguetas de hormigón prefabricado, viguetas y bovedillas con-
tarán con marcado CE según lo expuesto en la norma armonizada UNE-EN 15037 y se facili-
tará la declaración de prestaciones. Las piezas de entrevigado podrán ser colaborantes o no y 
atenderán a los dispuesto en el artículo 38 del Código Estructural. 
En el caso de utilizar elementos prefabricados de hormigón para forjados nervados compuestos 
por una placa superior y uno o más nervios longitudinales dispondrán de marcado CE según lo 
expuesto en la norma armonizada UNE-EN 13224. 
Del mismo modo, la utilización de elementos prefabricados de hormigón en vigas y pilares re-
querirá la presentación de la declaración de prestaciones relativa a su marcado CE según 
UNE-EN 13225. 
En caso de empleo de placas alveolares prefabricadas dispondrán del marcado CE según la 
norma armonizada UNE-EN 1168 aportando declaración de prestaciones en el suministro. 
En caso de puesta en obra de prelosas prefabricadas para forjados se aportará declaración de 
prestaciones según marcado CE con las condiciones indicadas en la norma armonizada UNE-
EN 13747+A1. 
Las impregnaciones y revestimientos deberán tener marcado CE conforme a la norma UNE-EN 
1504-2; y en función de su uso previsto, en su Declaración de Prestaciones se deberán cumplir 
todos los requisitos esenciales indicados para este tipo de productos en el anexo ZA de la cita-
da norma. 

Puesta en obra 

La puesta en obra se atendrá estrictamente a lo dispuesto en el Código Estructural y NCSE-02. 
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Los encofrados se realizarán según las indicaciones del artículo 48.2 del Código Estructural, 
debiendo ser estancos para que impidan pérdidas apreciables de pasta, rígidos para que se 
cumplan las tolerancias dimensionales y no sufran asientos ni deformaciones perjudiciales, y 
podrán desmontarse fácilmente, sin peligro y sin producir sacudidas ni daños en el hormigón. 
Han de estar limpios y húmedos antes de verter el hormigón y el empleo de desencofrante ha 
de contar con autorización de la dirección de obra. Se prohíbe el uso de aluminio en moldes. 
Para la puesta en obra de cimbras, encofrados y apuntalamientos el constructor se ajustará a 
lo dispuesto en el punto 48.2, 48.3, 53 y 54 del Código Estructural. Las cimbras se realizarán 
preferentemente, de acuerdo con lo indicado en la norma UNE-EN 12812, y los apuntalamien-
tos, preferentemente, de acuerdo con lo indicado en las normas UNE-EN 1065, UNE-EN 
16031y UNE 180201. Los puntales se dispondrán sobre durmientes y las cimbras se arrios-
trarán en las 2 dirección para garantizar adecuada respuesta ante esfuerzos horizontales. Los 
movimientos serán inferiores a 5 mm locales y a 1/1000 de la luz para el conjunto. Los tiempos 
de desencofrado se adoptarán según lo expuesto en el artículo 53 del Código Estructural. 
No se efectuará el hormigonado sin la conformidad de la Dirección Facultativa, una vez se 
hayan revisado las armaduras. 
Los forjados unidireccionales se regarán antes del hormigonado que se realizará en el sentido 
de los nervios y en un solo proceso tanto los nervios como la losa superior. Se seguirán las 
instrucciones indicadas por el fabricante para la manipulación y almacenamiento de viguetas y 
losas cuidando de retirar aquellos elementos que resulten dañados con su capacidad portante 
afectada. El orden de retirada de los puntales será desde el centro del vano hacia los extremos 
y en el caso de voladizos del vuelo hacia el arranque. No se intersacarán ni retirarán puntales 
sin la autorización previa de la dirección facultativa. 
Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda 
provocar daños en los elementos ya hormigonados. 
El recubrimiento de la armadura se garantizará mediante la disposición de separadores y se 
ajustará a las especificaciones del 43.4.2. y 49.8.2. del Código Estrucutral. Los separadores 
serán elementos especialmente diseñados para tal fin, de naturaleza no atacable por la alcali-
nidad del hormigón, no introducirán corrosión en las armaduras, serán tan impermeables como 
el propio hormigón. Expresamente queda prohibido el uso de separadores de madera, ladrillo u 
otros elementos residuales de la obra. 
Para el anclaje y empalme de armaduras se atenderá a lo dispuesto en 49.5 del Código Estruc-
tural. 
El apoyo de forjados sobre la estructura se realizará según las recomendaciones de la norma 
UNE-EN 15037 y las tolerancias del Anejo 14 del Código Estructural. Los enfrentamientos de 
nervios en los apoyos garantizarán la continuidad de los mismos. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Se hará un control de la ejecución por lotes según artículo 63 del Código Estructural, haciendo 
comprobaciones previas al comienzo de la ejecución, control de acopios, comprobaciones de 
replanteo y geométricas, cimbras, apuntalamientos y andamiajes, armaduras, encofrados y 
moldes, transporte, vertido y compactación, juntas de trabajo, contracción o dilatación, curado, 
desmoldeo y descimbrado, tolerancias y dimensiones finales. 
Se comprobará la situación de los elementos, las distancias a otros elementos, flechas, defor-
mación bajo carga, adherencia entre el hormigón y el acero, uniones con otros elementos, apo-
yos, coincidencia con pilar inferior, entrevigado de la sección, pandeo, desplome, planeidad, 
horizontalidad, formación de huecos, anclajes. 
Las viguetas llevarán marcas que permitan identificarlas y conocer todas sus características. 
Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 14 del Código Estructu-
ral. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Elementos estructurales de hormigón armado volumen realmente ejecutado. Las planchas en 
superficie teórica descontando huecos mayores de 1 m2. 
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Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
La modificación de cargas, realización de taladros o perforaciones se realizarán previa consulta 
con un técnico. 
Se revisará anualmente la posible aparición de fisuras, grietas, manchas de óxidos, golpes, 
desconchados en revestimientos del hormigón, humedades, degradación del hormigón, abom-
bamiento de techos, puertas y ventanas que no cierran... debiendo ser comunicadas a un 
técnico especialista en caso de detectarse. 
Cada 10 años se realizará limpieza de las superficies de vigas y pilares vistos con un cepillo de 
raíces y agua. En función de la contaminación y la suciedad a la que se vean expuestos estos 
elementos, se deberá realizar con mayor o menor frecuencia. 
Cada 10 años se inspeccionará la estructura por técnico especialista. 

ESTRUCTURA METÁLICA 

Descripción 

Estructuras cuyos elementos: soportes, vigas, zancas, cubiertas y forjados están compuestos 
por productos de acero laminado en caliente, perfiles huecos y conformados en frío o caliente, 
roblones y tornillos ordinarios, calibrados y de alta resistencia, así como tuercas y arandelas. 
La construcción de estructuras de acero está regulada por el Código Técnico de la Edificación 
en su Documento Básico de Seguridad Estructural-Acero y por el Título 3 del Código Estructu-
ral. 
La dirección facultativa indicará previo al comienzo de la obra si la estructura pertenece total o 
parcialmente a alguna clase de ejecución de las señaladas en el apartado 91.1 del Código Es-
tructural, como de fabricación más cuidadosa. 

Materiales 

 Según características y exigencias del artículo 83 del Código Estructural. 
 Perfiles y chapas de acero laminado: Se usarán los aceros establecidos en la norma UNE 
EN 10025 (Productos laminados en caliente de acero no aleado, para construcciones metá-
licas de uso general), cuyas características se resumen en 84.1 del Código Estructural y 
cumplirán con las especificaciones contenidas en dicho apartado. Irán acompañados de la 
declaración de prestaciones del marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 10025, 
declarando expresamente la resistencia a tracción, límite elástico, resistencia a flexión por 
choque, soldabilidad, alargamiento y tolerancias dimensionales. 
 Perfiles huecos de acero: Detallados en 84.2 y 84.3 del Código Estructural. Se contem-
plan los aceros establecidos por las normas UNE-EN 10210-1 relativa a Perfiles huecos pa-
ra construcción, acabados en caliente, de acero no aleado de grado fino y en la UNE-EN 
10219-1, relativa a secciones huecas de acero estructural conformado en frío. Irán acom-
pañados de la declaración de prestaciones propia del marcado CE según las normas ante-
riores incluyendo la designación del material según EN 10027. 
 Perfiles de sección abierta conformada en frío: Detallados en 84.4 del Código Estructural. 
Se contemplan los aceros establecidos por las normas UNE-EN 10162. 
 Perfiles y chapas no normalizados: Podrán emplearse perfiles y chapas no normalizados, 
bien sean de formas abiertas especiales, o variantes de series normalizadas, siempre que 
se cumplan las condiciones  detalladas en 84.5 del Código Estructural. 

 Tornillos, tuercas y arandelas: Según 85.2 y 85.3 del Código Estructural. 
 Bulones: Según 85.4 del Código Estructural. 
 Material de aportación: Según 85.5 del Código Estructural. 

 Las características de los materiales suministrados deben estar documentadas de forma 
que puedan compararse con los requisitos establecidos en proyecto. Además, los materia-
les deben poderse identificar en todas las etapas de fabricación, para lo que cada compo-
nente debe tener una marca duradera, distinguible, que no le produzca daño y resulte visi-
ble tras el montaje con la designación del acero según normas. Los materiales montados 
en taller llegarán identificados con marcado adecuado, duradero y distinguible. 
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Puesta en obra 

Ha de prevenirse la corrosión del acero evitando el contacto directo con humedad, con otros 
metales que produzcan corrosión y el contacto directo con yesos.  
Se aplicarán las protecciones adecuadas a los materiales para evitar su corrosión, de acuerdo 
con el artículo 86 y 87 del Código Estructural y las condiciones ambientales internas y externas 
del edificio. Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las ins-
trucciones del fabricante. Se han de preparar las superficies a proteger. 
Los abrasivos utilizados en la limpieza y preparación de las superficies a proteger, deben ser 
compatibles con los productos de protección a emplear. Los métodos de recubrimiento deben 
especificarse y ejecutarse de acuerdo con la normativa específica al respecto y las instruccio-
nes del fabricante. 
El material debe almacenarse siguiendo las instrucciones de su fabricante, evitando deforma-
ciones permanentes,  protegiendo de posibles daños en los puntos donde se sujete para su 
manipulación, almacenándolos apilados sobre el terreno pero sin contacto con él, evitando 
cualquier acumulación de agua. 
Operaciones de fabricación en taller 
 Enderezado: Según indicaciones de la norma UNE-EN 1090-2. 

 Corte: El corte puede realizarse por procedimientos mecánicos: sierra, disco, cizalla; o 
térmico: plasma, oxicorte (manual o automático) y láser. En cualquier caso según 91.4.3 
del Código Estructural.  
 Conformado: Esta operación puede realizarse siempre que las características del mate-
rial no queden por debajo de las especificadas en el proyecto. Cuando se realice el plegado 
o curvado en frío se respetarán los radios mínimos recomendados en UNE-EN 10025. No 
se permite la conformación en caliente de aceros con tratamiento termomecánico, ni de los 
templados y revenidos a menos que se cumplan los requisitos de UNE-EN 10025-6. En 
particular se prohíbe cualquier manipulación en el intervalo de color azul (de 250ºC a 
380ºC). En todo caso, se atenderá a lo dispuesto en la norma UNE-EN 1090-2. 
 Perforación: Los agujeros para tornillos pueden realizarse mediante taladrado, punzo-
nado, láser, plasma y corte térmico siguiendo las prescripciones de ejecución que se indi-
can en la norma UNE-EN 1090-2 y en el punto 91.4.5 del Código Estructural. 
 Empalmes: No se permiten más empalmes que los establecidos en proyecto o aproba-
dos por el director de obra. 
 Soldeo: el constructor dispondrá de un plan de soldadura que incluirá precauciones 
adecuadas frente al riesgo de desgarro laminar en caso de que se transmitan tensiones de 
tracción en el sentido perpendicular al espesor del material. Para la elaboración del plan de 
soldadura se deberá tener en consideración la parte aplicable de la norma UNE-EN ISO 
3834. Los soldadores y operadores de soldeo deberán estar cualificados para las uniones 
que realicen, según la norma UNE-EN ISO 9606-1 o UNE-EN ISO 14732 respectivamente. 
Los requisitos de calidad para el soldeo que se han de aplicar en cada clase de ejecución 
según UNE-EN ISO 3834 serán los recogidos en la tabla 94.1. del Código Estructural. 
Las superficies y bordes deben ser los apropiados para el proceso de soldeo y estar exen-
tos de fisuras, entalladuras, materiales que afecten al proceso o calidad de las soldaduras y 
humedad. Los componentes a soldar deben estar correctamente colocados y fijos mediante 
dispositivos adecuados. Para la realización de cualquier tipo de soldadura, se estará a las 
especificaciones contenidas en el artículo 94 del Código Estructural. 
 Uniones atornilladas. Las características de este tipo de uniones se ajustarán a las es-
pecificaciones del artículo 93 del Código Estructural. Para uniones atornilladas pretensadas 
resistentes al deslizamiento, la dirección facultativa indicará previo al comienzo de la obra 
cuál es la clase de superficie a obtener. Podrán emplearse tornillos avellanados, calibrados 
y bulones o tornillos de inyección si se cumplen las especificaciones del artículo 93.10 del 
Código Estructural. Los diámetros de agujeros, separaciones mutuas y a bordes, sistemas 
de apretado y estado de superficies serán los especificados en los planos. Si se emplean 
arandelas indicadoras del pretensado del tornillo, se observarán las instrucciones del fabri-
cante que se adjuntan al proyecto. 
 Tratamientos de protección. Podrán aplicarse tratamientos de metalización, galvaniza-
ción en caliente o pintado según las especificaciones del artículo 95 del Código Estructural. 
La superficie de los elementos se limpiará y preparará de forma adecuada al tratamiento de 
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protección correspondiente. En principio, deben eliminarse la suciedad, cascarilla de lami-
nación, restos de escoria de soldaduras y también la grasa y la humedad superficial. Si 
existieran revestimientos anteriores, deben ser igualmente eliminados. Las superficies que  
vayan a estar en contacto con el hormigón, no se pintarán, solamente se limpiarán. No se 
utilizarán materiales que perjudiquen la calidad de una soldadura a menos de 150 mm de la 
zona a soldar y tras realizar la soldadura no se pintará sin antes haber eliminado las esco-
rias y aceptado la soldadura. Tampoco se pintarán uniones atornilladas hasta la aceptación 
de la unión. La estructura dispondrá de protección contra la corrosión para obtener unas 
condiciones de servicio acordes con la vida útil de la estructura y el plan de mantenimiento 
teniendo en cuenta el nivel de corrosión atmosférica y grado de exposición de los diferen-
tes componentes que esta detallado en el presupuesto del proyecto. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

El control de calidad se realizará dando cumplimiento a las especificaciones recogidas en el 
capítulo 23 y 24 del Código Estructural y en el punto 12 del CTE-DB-SEA. Las actividades de 
control de calidad han de quedar registradas documentalmente en la documentación final de 
obra. La dirección facultativa aprobará un programa de control que desarrolle el plan de control 
incluido en el proyecto.  
Control de la conformidad de los productos 
Se atenderá a lo dispuesto en el capítulo 23 del Código Estructural. Los suministradores entre-
garán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, cualquier documento de iden-
tificación del producto exigido por la reglamentación aplicable o, en su caso, por el proyecto o 
por la dirección facultativa. En el caso de que los materiales y productos dispongan de marcado 
CE podrá comprobarse su conformidad mediante la verificación documental de que los valores 
de la declaración de prestaciones que acompañan al citado marcado CE cumplen con las es-
pecificaciones del proyecto. La dirección facultativa podrá disponer en cualquier momento la 
realización de comprobaciones o ensayos sobre los materiales y productos que se empleen en 
la obra. En el caso de productos que no dispongan de marcado CE, la comprobación de su 
conformidad comprenderá: - Un control documental, - en su caso, un control mediante distinti-
vos de calidad o procedimientos que garanticen un nivel de garantía adicional equivalente, con-
forme a lo indicado en el Artículo 18 del Código Estructural, y - en su caso, un control experi-
mental, mediante la realización de ensayos. 
Control de la ejecución 
Se atenderá a lo dispuesto en el capítulo 24 del Código Estructural. El constructor incluirá, en el 
plan de obra, el procedimiento de autocontrol de la ejecución de la estructura. Los resultados 
de todas las comprobaciones realizadas serán documentados por el constructor, en los regis-
tros de autocontrol. Además, efectuará una gestión de los acopios que le permita mantener y 
justificar la trazabilidad de las partidas.  
Los criterios de control como: programación, nivel de control, lotificación, unidades y frecuen-
cias de inspección, comprobaciones al montaje en taller se dispondrán según artículos 101, 
102 y 103 del Código Estructural. 
El programa de montaje redactado por el constructor se realizará de acuerdo con el plan de 
montaje incluido como anexo a este pliego. 
Las tolerancias máximas admisibles, serán las establecidas en el anejo 16 del Código Estructu-
ral y en el CTE-DB-SEA en su punto 11, en el que se definen tipos de desviaciones geométri-
cas correspondientes a estructuras de edificación, y los valores máximos admisibles para tales 
desviaciones distinguiendo entre tolerancias de fabricación y tolerancias de ejecución. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Elementos estructurales se medirán según el peso nominal teórico. Las planchas en superficie 
teórica descontando huecos mayores de 1 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
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No han de modificarse ni sobrecargarse los elementos estructurales respecto a su definición en 
proyecto. 
Cada año se revisará la aparición de fisuras, grietas, flechas en vigas y forjados, pandeo en 
pilares, humedades o degradación del acero informando a un técnico en su caso.  
Cada 10 años revisión por técnico especialista de los síntomas de posibles daños  estructura-
les,  se identificarán las causas de daños potenciales (humedades, uso),  identificación de da-
ños que afectan a secciones o uniones (corrosión, deslizamiento no previsto). 
Se realizará mantenimiento a los elementos de protección de la estructura, especialmente a los 
de protección ante incendio, que se  ajustarán a los plazos de garantía declarados por los fa-
bricantes (de pinturas, por ejemplo). 
Los edificios sometidos a acciones que induzcan fatiga contarán con un plan de mantenimiento 
independiente que debe especificar el procedimiento para evitar la propagación de las fisuras, 
así como el tipo de maquinaria a emplear, el acabado, etc. 

 

1.5 CERRAMIENTOS 

MUROS CORTINA 

Descripción 

Cerramiento de edificios constituido por una estructura auxiliar que pasa por delante de la 
estructura del edificio y sobre la que se acoplan los elementos ligeros de cerramiento. Está 
compuesta por elementos prefabricados de vidrio, acero, aluminio, plásticos, etc. 

Materiales 

El fabricante y/o suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del 
marcado CE, para ello se pondrá a disposición de la Dirección Facultativa la declaración de 
prestaciones. Deberá indicar las condiciones de reacción, resistencia y propagación al fue-
go, estanquidad al agua, resistencia al peso propio, al viento, al impacto, al choque térmico 
y a la carga horizontal, transmitancia térmica, permeabilidad al aire y atenuación al ruido 
según lo señalado en la norma armonizada UNE-EN 13.830. 

Estructura auxiliar: 

La estructura auxiliar puede estar formada sólo por montantes verticales o además travesa-
ños horizontales debiendo estar protegidos contra la corrosión. No presentarán defectos de 
deformación, abolladura o rayas y contará con los elementos necesarios para el anclaje. 
Puede estar hecha de aluminio (2 mm. de espesor), acero conformado (0,80 mm.), acero 
inoxidable (1,50 mm.), PVC... y debe resistir el peso del muro cortina correspondiente a una 
planta. 

Elementos de cerramiento: 

Para el sistema de montantes verticales y travesaños horizontales, serán elementos opacos 
y/o transparentes que se acoplan individualmente y por separado sobre la estructura auxi-
liar. Para el sistema de sólo montantes verticales, se colocarán paneles completos, ejecuta-
dos en taller, formados por elementos opacos y/o transparentes montados sobre bastidor y 
que se acoplan sobre los montantes. 
Los elementos opacos consisten en dos placas con un material higroscópico entre ellas, re-
sistentes a la abrasión y a los agentes atmosféricos. 

Base de fijación: 

Perfil de acero galvanizado provista de los elementos necesarios para el acoplamiento con 
el anclaje, y tendrá la resistencia suficiente para soportar el peso de los elementos del muro 
cortina separadamente, planta por planta. 

Anclaje: 

Perfil metálico con protección galvánica, provisto de los elementos necesarios para el aco-
plamiento con la base de fijación, de forma que permita el reglaje de los elementos del muro 
cortina en tres direcciones. Absorberá los movimientos de dilatación del edificio y tendrá la 
resistencia suficiente para soportar el peso de los elementos del muro cortina separadamen-
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te, planta por planta. 

Juntas y sellados: 

Se emplean para garantizar la estanquidad del muro y serán de materiales resistentes a la 
intemperie y compatibles con el material de la carpintería. Los sellantes para acristalamiento 
no estructural justificarán marcado CE con declaración de prestaciones según UNE-EN 
15651-2. 

Puesta en obra 

La puesta en obra se realizará de acuerdo con las instrucciones establecidas por el fabri-
cante. 
Las bases de fijación quedarán empotradas en la cara superior de forjado, aplomadas y ni-
veladas. Los anclajes se fijarán a las bases de manera que permitan el reglaje del montante 
una vez colocado. Los montantes se unirán a los anclajes por su parte superior, permitiendo 
la regulación en sus tres direcciones. Entre montantes, entre montantes y travesaños, y en-
tre montantes y el panel completo de cerramiento, quedará una junta de dilatación mínima 
de 2 mm/m. 
La carpintería estará diseñada de forma que los componentes metálicos alcancen un enlace 
equipotencial y se conecten al anillo más cercano del circuito de tierra del edificio. El circuito 
no excederá de 10 Ohmios. 
El elemento de cerramiento se fijará sobre el módulo del muro cortina mediante junquillos a 
presión u otros sistemas y una vez colocado, será estanco al agua y al aire. La fijación pue-
de ser mecánica, con piezas metálicas que se introducen en taladros en el vidrio, o median-
te silicona estructural, con una fijación elástica mediante adhesivos. 
Los vidrios siempre tendrán los bordes tratados. Si el sistema de fijación es mediante silico-
na estructural, la unión entre vidrios y bastidores se hará en taller. 
Las juntas se sellarán en todo su perímetro, que estará limpio y seco, y se realizará a tem-
peraturas superiores a 5º C. 
A lo largo de los encuentros del muro cortina con los elementos de obra gruesa, así como 
en la unión con elementos de cerramiento y carpinterías se colocará una junta preformada 
estanca al aire y al agua, y que permita los movimientos de dilatación del muro cortina. 
Los vidrios no han de ponerse en contacto con metal, hormigón u otro vidrio y en cualquier 
caso cumplirán con lo dispuesto para este material en su apartado de este pliego. 
Se aportará un manual  con recomendaciones para el mantenimiento y procedimientos para 
la sustitución de componentes. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Los materiales contarán con certificados de calidad reconocidos. 
Se identificarán los perfiles y se comprobará su material, dimensiones, características, pro-
tección y acabados. A los perfiles de aluminio anodizado se les harán ensayos de carac-
terísticas físicas como dimensiones, espesor y calidad del sellado del recubrimiento anódi-
co. A los perfiles laminados y chapas se les harán ensayos de tolerancias dimensionales, 
límite elástico, resistencia, alargamiento de rotura, doblado simple, dureza Brinell, y análisis 
químicos. 
A los vidrios se les harán ensayos dimensionales, de características mecánicas, térmicas, 
acústicas y durabilidad. 
Por cada planta se hará un control comprobando la colocación de los elementos, posición, 
distancias relativas, fijaciones, uniones entre diferentes elementos, juntas, sellados, etc. 
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido aé-
reo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 
Las tolerancias máximas admitidas serán: 
espesor de vidrio: 1 mm. 
otras dimensiones de vidrio: 2 mm. 
desplomes: +-1 cm. en bases de fijación y +-2 % en montantes y travesaños. 
desniveles: +-2,5 en bases de fijación y +-2% en montantes y travesaños. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
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otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mante-
nimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se in-
cluirá mayor detalle de las mismas. 
La limpieza y mantenimiento depende del material, se realizará cada 3 meses y estará en 
manos de personal cualificado. 
Revisión general de juntas, paneles y elementos de sujeción cada 3 años por técnico. 

 

1.6 TABIQUERÍAS y DIVISIONES 

YESO LAMINADO 

Descripción 

Divisiones fijas sin función estructural, constituidas por placas o paneles prefabricados de yeso 
laminado con una estructura entre placas de acero galvanizado o madera y que pueden llevar 
aislantes térmico-acústicos en su interior. 

Materiales 

Placas y paneles prefabricados: 
Placas con un alma de yeso revestido con cartón por ambas caras y paneles formados por dos 
placas unidas mediante cola a un alma celular de lana de roca, fibra de vidrio o cartón. El yeso 
puede llevar aditivos hidrófugos, que aumenten la dureza, resistentes al fuego, etc. Su conteni-
do de humedad será inferior al 10% en peso. 
Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin defectos como fisu-
ras, abolladuras, asperezas y se cortarán sin dificultad. 
Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la intemperie y el fabricante 
las suministrará correctamente etiquetadas y dispondrán de marcado CE aportando la declara-
ción de prestaciones declarando reacción al fuego, permeabilidad al vapor de agua, resistencia 
a la flexión, al impacto y térmica y absorción y aislamiento acústico según norma UNE-EN 520 
y para paneles divisores de sectores de incendio o protectores de la estructura informe de en-
sayo inicial de tipo expedido por laboratorio notificado con valores de resistencia y reacción al 
fuego. 
También pueden ser empleadas placas de yeso laminado reforzado con fibras en cuyo caso 
contarán con marcado CE según UNE-EN 15283-1+A1 especificando características mecáni-
cas, comportamiento frente al fuego, propiedades acústicas, permeabilidad al vapor de agua, 
resistencia térmica, sustancias peligrosas, dimensiones y tolerancias y en su caso capacidad 
de absorción de agua, dureza superficial, cohesión del alma a alta temperatura y resistencia al 
impacto. 
Las placas de yeso laminado, caso de llevar incorporado un aislamiento térmico/acústico, 
vendrán acompañados de la declaración de prestaciones de su marcado CE según UNE-EN 
13950.   
Perfilería: 
Pueden ser de listones de madera o perfiles laminados de acero galvanizado, colocados hori-
zontal y verticalmente, y con sus correspondientes accesorios para cuelgues, cruce, etc. 
Se podrán cortar fácilmente y no presentarán defectos como fisuras, abolladuras o asperezas. 
La unión entre perfiles o entre éstos y placas, se hará con tornillos de acero. 
Los metálicos dispondrán de marcado CE según UNE-EN 14195 que quedará patente en mate-
riales y albaranes. 
Pastas: 
Adhesivos y cargas minerales, que se utilizarán como relleno de juntas y para acabado superfi-
cial del panel. Dispondrán de marcado CE según UNE-EN 13963 que quedará patente en ma-
teriales y albaranes. 
Cinta protectora: 
De papel, cartulina o tela y absorbente pudiendo estar reforzados con elementos metálicos. 
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Tendrá un ancho superior a 8 cm y vendrá presentada en rollos y exenta de humedad. Se 
usarán para fortalecer juntas y esquinas. 
Elementos de fijación mecánica: 
Los clavos, tornillos y grapas dispondrán de marcado CE según UNE-EN 14566+A1 definiendo 
características de reacción al fuego, resistencia a flexión y emisión de sustancias peligrosas. 
Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 
Material Conductividad 

térmica 
(W/mK) 

Índice de reducción 
acústica ponderado 
(dBA) 

Peso 
(Kg/ m2) 

Factor de resis-
tencia al Vapor 
de agua 

12,5+48+12,5 + La-
na 

0,48 42 22 4 

15+48+15 + Lana 0,47 44 27 4 
12,5+12,5+70+12,5+
12,5+ Lana 

0,45 49 40 4 

15+15+70+15+15 + 
Lana 

0,44 49 50 4 

En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las características de 
los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas anteriormente o superiores, 
de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructi-
vos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 

Su montaje se realizará según las especificaciones de las normas UNE 102040 IN y 102041 IN. 
Previo a la ejecución del tabique y tras la realización del replanteo se dispondrán reglas en es-
quinas, encuentros y a distancias máximas de 3 m. 
Si el entramado es metálico, se colocará una banda autoexpansible entre el suelo y los cana-
les. 
En entramados de madera los paneles se clavarán a los listones con clavos cincados que atra-
viesen la placa sin romper el cartón exterior. 
En los entramados metálicos los precercos los constituirán montantes y los dinteles se refor-
zarán mediante canales. 
Las juntas tendrán un espesor inferior a 2 mm, y se rellenarán colocando plaste con cinta perfo-
rada tras lo que se plastecerá de nuevo y se lijará la superficie. El material de rejuntado no se 
aplicará con temperaturas inferiores a 0º C, ni con las placas húmedas. El rejuntado garantizará 
la estanquidad. 
Los encuentros entre tabiques y otros elementos, se rellenarán con pasta armada con esta 
misma cinta perforada o similar. Las placas se colocarán a tope con el techo, se dejarán 15 mm 
de separación con el suelo, y no se harán uniones rígidas con elementos estructurales. En las 
uniones entre tabiques no se interrumpirá la placa y no se cortarán los carriles a inglete. 
Si se coloca lámina impermeabilizante, se doblará de forma que abrace el tabique en "U", y se 
pegará a las caras laterales del tabique, previa imprimación de la base de asiento. 
El tabique quedará plano y aplomado y sin resaltes en las juntas. 
En el caso de instalar más de una placa atornillada a los mismos perfiles, las placas se colo-
carán contrapeadas para que no coincidan las juntas. 
Se observarán escrupulosamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de elemen-
tos separadores verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del DB-HR del 
Código Técnico de la Edificación. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Las placas de cartón-yeso y las pastas dispondrán de marcado CE y certificado de calidad re-
conocido. 
La dirección facultativa dispondrá la procedencia de hacer ensayos. A los paneles de cartón-
yeso se le harán ensayos de aspecto, dimensiones, formato, uniformidad de la masa y resis-
tencia, según normas UNE EN; a los paneles con alma celular se le harán ensayo de resisten-
cia al choque según NTE-PTP; a los yesos y escayolas de agua combinada, índice de pureza, 
químicos, ph, finura de molido, resistencia a flexotracción y trabajabilidad; a los perfiles, de di-
mensiones, espesores, características, protecciones y acabado; a los de madera, de dimensio-
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nes, inercia, contenido de humedad, contracción volumétrica, nudos, fendas y acebolladuras, 
peso específico y dureza, según normas UNE EN. 
Se hará control de replanteo y unión con otros elementos. Por cada 50 m² de tabique se hará 
un control de planeidad y desplome. Se controlará también la situación de huecos y disconti-
nuidades, el aparejo, juntas, alojamiento de instalaciones y rozas. 
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido aéreo o 
limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Desplome: 5 mm en 3 m de altura. 
 Replanteo: +-2 cm. 
 Planeidad medida con regla de 2 m: 5 mm. 
 Desviación de caras de placas y paneles: 3 mm respecto al plano teórico. 
 Desviación máxima de aristas de placas y paneles: 1 mm respecto a la recta teórica. 
 Ángulos rectos de placas y paneles: valor máximo de su cotangente de +- 0,004 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
Cualquier modificación de tabiquerías ha de ser consultado con un técnico especialista con el 
fin de evitar posibles deterioros en las instalaciones u otros elementos constructivos. 
Se pueden colgar objetos de hasta 20 Kg utilizando tacos de plástico autoexpansivos. 
Se revisará periódicamente con el objeto de localizar posibles grietas, fisuras o humedades que 
en caso de aparecer será puesto en conocimiento de un técnico en la materia. 

MÁMPARAS 

Descripción 

Particiones de locales que no soportan cargas estructurales y son desmontables, fijas o móvi-
les. Están constituidas por una perfilería de acero galvanizado, de aleaciones ligeras o de ma-
dera, y un empanelado. 

Materiales 

Estructura portante: 
Entramado de perfiles horizontales y verticales. Pueden estar constituidos por aluminio de 1,50 
mm de espesor, con una terminación de lacado o anodizado (15 micras de espesor). También 
pueden ser de acero galvanizado de 1 mm de espesor o pueden estar constituidos por perfiles 
de madera maciza en cuyo caso estarán perfectamente escuadrados y llevarán las caras vistas 
lijadas, cepilladas y barnizadas o pintadas. Los perfiles tendrán un color uniforme, no presen-
tarán alabeos, fisuras, ni deformaciones y sus ejes serán rectilíneos.  
Empanelado: 
Elementos opacos, transparentes o translúcidos, que se acoplan individualmente y por separa-
do sobre la armadura. Los opacos pueden estar constituidos por un panel sándwich o por un 
material base, chapado y con un acabado superficial. Los transparentes y translúcidos los for-
marán vidrios simples, dobles o sintéticos. 

Puesta en obra 

La madera tendrá un contenido de humedad no mayor del 10 %, estará exenta de alabeos, 
fendas, acebolladuras, ataque de hongos o insectos y los nudos serán sanos y de diámetro 
inferior a 15 mm, distando entre sí 300 mm como mínimo. 
En entramados metálicos los empanelados se fijarán a los perfiles mediante tornillos a presión 
y clips, con interposición del perfil continuo de caucho sintético. 
En mamparas de madera, las uniones con suelos, techos y paramentos permitirán absorber los 
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desniveles e irregularidades dentro de las tolerancias fijadas por las correspondientes NTE. 
Cuando el entramado quede visto, el empanelado se colocará entre caras de perfiles, con in-
terposición de calzos o perfil continuo de material elástico, fijándolo con junquillos colocados en 
todo su perímetro y por ambas caras. Cuando el entramado quede oculto, el empanelado se 
colocará sobre las dos caras de perfiles soportes e intermedios, fijado mediante tornillos. 
Se dispondrán dinteles resistentes en los huecos. Las instalaciones que discurran empotradas 
por el alma del tabique irán protegidas, aisladas y canalizadas. 
Las mamparas quedarán planas, niveladas, aplomadas, estables y resistentes a impactos hori-
zontales. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Si la dirección facultativa lo dispone se harán ensayos a los perfiles, de tolerancias dimensiona-
les, límite elástico, resistencia y alargamiento de rotura, doblado simple, resiliencia Charpy, du-
reza Brinell y químicos. A los perfiles de aluminio anodizado se les harán ensayos de medidas, 
tolerancias, y espesor y calidad del recubrimiento anódico. A los perfiles de madera se les 
harán ensayos de barandilla o fracción, de dimensiones, inercia, humedad, nudos, fendas, 
acebolladuras, dureza y peso específico. 
En vidrios se realizarán a criterio de la dirección facultativa los siguientes ensayos: característi-
cas mecánicas, energéticas, térmicas, eléctricas, de atenuación acústica, y durabilidad. 
Los tableros de madera o corcho, pinturas y barnices llevarán la marca AENOR. 
Durante la ejecución se hará control comprobando el replanteo, aplomado, nivelación y fijación 
de perfiles, colocación y fijación del empanelado. Se comprobarán también las uniones entre 
perfiles, entre perfiles y empanelado, entre placas de empanelado y la unión a los paramentos, 
juntas de dilatación y/o asentamiento y alojamiento de instalaciones. 
La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido aéreo o 
limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Replanteo: +-20 mm. 
 Desplomes de perfiles verticales: 5 mm. 
 Dimensiones de vidrios: 1 mm en espesor y 2 mm en otras. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
La aparición de fisuras, roturas, desplazamientos... se pondrá en conocimiento de un técnico. 
Se mantendrán las especificaciones de mantenimiento especificadas por el fabricante. 

 

1.7 CARPINTERÍA EXTERIOR 

ACERO 

Descripción 

Cerramientos de huecos de fachada, con puertas y ventanas realizadas con carpintería de per-
files de acero laminado en caliente o conformados en frío. 
Pueden estar constituidas por varias hojas y ser fijas, abatibles de diferentes modos o correde-
ras. 

Materiales 

Premarcos o cercos: Pueden estar realizados con perfiles de acero galvanizado o de madera. 
Perfiles de acero: Serán de acero laminado en caliente o conformado en frío (espesor mínimo 
de 0,88 mm), protegidos contra la corrosión. Serán rectilíneos, sin alabeos ni rebabas. 
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Accesorios de montaje: Escuadras, elementos de fijación, burletes de goma, cepillos, herrajes y 
juntas perimetrales. Todos ellos serán de material protegido contra la oxidación. 
Juntas y sellados: Perimetrales a la carpintería se emplean para garantizar la estanquidad del 
muro y serán de materiales resistentes a la intemperie y compatibles con el material de la car-
pintería y muro y dispondrán de marcado CE según UNE-EN 15651-1. Los sellantes para acris-
talamiento no estructural justificarán marcado CE con declaración de prestaciones según UNE-
EN 15651-2. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
Material Transmitancia (W/m2 K) Absortividad 
Sin rotura de puente térmico 5,7 0,7 
Con rotura de puente térmico de 4-12 mm. 4 0,7 
Con rotura de puente térmico mayor de 12 
mm. 

3,2 0,7 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas ante-
riormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección 
facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructi-
vos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 

La puesta en obra de cercos y carpinterías a los paramentos verticales garantizará la estanqui-
dad necesaria para alcanzar el necesario grado de aislamiento acústico. 
Las uniones entre perfiles se soldarán en todo el perímetro de contacto. 
Los cercos se fijarán a la fábrica mediante patillas de acero galvanizado, de  100 mm de longi-
tud y separadas 250 mm de los extremos y entre sí de 550 mm como máximo. Tendrá como 
mínimo dos patillas por travesaño o larguero. El perfil horizontal del cerco, llevará 1 taladro de 
30 mm² de sección en el centro y 2 a 100 mm de los extremos, para desagüe de las aguas infil-
tradas. La hoja irá unida al cerco mediante pernios o bisagras, de acero inoxidable o galvaniza-
do, colocados por soldadura al perfil y a 150 mm de los extremos. En carpinterías de hojas 
abatibles, el perfil superior del cerco llevará 3 taladros de diámetro 6 mm, uniformemente repar-
tidos, y en ventana fija, además, el perfil horizontal inferior llevará 1 taladro de igual dimensión 
en el centro. Entre la hoja y el cerco existirá una cámara de expansión, con holgura de cierre 
no mayor de 2 mm. 
La carpintería abatible llevará un mecanismo de cierre y maniobra de funcionamiento suave y 
continuo. Podrá montarse y desmontarse fácilmente para sus reparaciones. La carpintería aba-
tible de eje horizontal llevará además un brazo retenedor articulado, que al abrirse la hoja la 
mantenga en posición, formando un ángulo de 45º con el cerco. Los planos formados por la 
hoja y el cerco serán paralelos en posición de cerrado. 
En carpintería corredera, las hojas irán montadas sobre patines o poleas de acero inoxidable o 
material sintético y provistas en la parte superior de distanciadores, evitando las vibraciones 
producidas por el viento. Los carriles permitirán el desplazamiento de las hojas de forma suave. 
Los mecanismos de cierre y maniobra podrán montarse y desmontarse para sus reparaciones. 
Los junquillos serán de fleje de acero galvanizado  o inoxidables conformados en frío. 
Para asegurar la estanquidad del cerramiento, las juntas alrededor del cerco o de la hoja, de-
berán ser continuas y estar aplastadas constante y uniformemente. El sellado se realizará so-
bre superficies limpias y secas empleando materiales de sellado compatibles con la carpintería 
y la obra de fábrica. 
La carpintería vendrá protegida con imprimación anticorrosiva mínima de 15 micras de espesor 
y la protección galvanizada no presentará discontinuidades ni presentará soldaduras o encuen-
tros sin recubrimiento. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

En el caso de ventanas y puertas peatonales, la carpintería contará con marcado CE e irá 
acompañada de la declaración de prestaciones según la norma armonizada UNE-EN 14351, 
declarando expresamente comportamiento al fuego exterior, reacción al fuego, resistencia, infil-
tración de humo, autocierre, estanquidad al agua, sustancias peligrosas, resistencia carga vien-
to, resistencia carga nieve, resistencia a impactos, fuerzas de maniobra, capacidad  para so-
portar cargas, capacidad de desbloqueo, prestaciones acústicas, transmitancia, propiedades de 
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radiación y permeabilidad al aire. Las puertas industriales, comerciales, de garaje y portones 
sin características de resistencia al fuego según UNE-EN 13241. 
Los perfiles tendrán certificado de calidad reconocido. Si la dirección facultativa lo estima opor-
tuno se harán ensayos de materiales según normas UNE de límite elástico, resistencia y alar-
gamiento de rotura, doblado simple, resiliencia Charpy, dureza Brinell, análisis químicos, as-
pecto, medidas, tolerancias, adherencia, espesor medio, masa y uniformidad de recubrimiento, 
permeabilidad al aire, estanquidad al agua y resistencia al viento. 
Se harán controles de carpintería de aplomado, enrasado y recibido de la carpintería, y fijación 
a la peana y a la caja de persiana. Cada 20 unidades de carpintería se hará una prueba de 
servicio de estanquidad al agua, y en todas las unidades se comprobará el funcionamiento del 
mecanismo de apertura y cierre. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Desplome del cerco: 2 mm por m. 
 Enrasado: 2 mm. 
 Altura y anchura: +-0.5 mm. 
 Espesor y desviaciones de escuadría: +-0,1 mm. 
 Alabeo y curvatura: +-0,5 mm. 
 Diferencia de longitud entre diagonales en cercos o precercos: 5 mm si son mayores de 

3 m y 3 mm si son de 2 m o menos. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie por las caras exteriores del marco. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
Evitar el contacto permanente de la carpintería con otros metales. 
En carpinterías pintadas se comprobará su estado cada 3 años renovando acabado si fuera 
necesario. 
Cada 6 meses se limpiará la carpintería con jabón neutro con agua, aclarando y secando con 
posterioridad, se engrasarán los herrajes que lo necesiten y se comprobará su estado general. 

ALUMINIO 

Descripción 

Cerramientos de huecos de fachada, con puertas y ventanas realizadas con carpintería de per-
files de aluminio anodizado o lacado. Pueden estar constituidas por varias hojas y ser fijas, 
abatibles de diversos modos o correderas. 

Materiales 

Cerco o premarco: Podrá ser de madera o de aluminio anodizado. 
Perfiles y chapas: Su espesor mínimo será de 1,5 mm en perfiles de pared, 0,5 mm en viertea-
guas y 1 mm en junquillos. Si son de aluminio anodizado, el espesor de la protección será de 
15, 20 o 25 micras según las condiciones ambientales a las que vaya a estar sometido. Serán 
de color uniforme y no presentarán alabeos, fisuras ni deformaciones y sus ejes serán rectilí-
neos. 
Accesorios de montaje: Escuadras, elementos de fijación, burletes de goma, cepillos, herrajes y 
juntas perimetrales. Todos ellos serán de material inoxidable. 
Juntas y sellados: Perimetrales a la carpintería se emplean para garantizar la estanquidad del 
muro y serán de materiales resistentes a la intemperie y compatibles con el material de la car-
pintería y muro y dispondrán de marcado CE según UNE-EN 15651-1. Los sellantes para acris-
talamiento no estructural justificarán marcado CE con declaración de prestaciones según UNE-
EN 15651-2. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto serán: 
Material Transmitancia (W/m2 Absortividad 
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K) 
Sin rotura de puente térmico 5,7 0,7 
Con rotura de puente térmico de 4-12 mm. 4 0,7 
Con rotura de puente térmico mayor de 12 
mm. 

3,2 0,7 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas ante-
riormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección 
facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructi-
vos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 

La puesta en obra de cercos y carpinterías a los paramentos verticales garantizará la estanqui-
dad necesaria para alcanzar el necesario grado de aislamiento acústico. 
Las uniones entre perfiles se harán por medio de soldadura o escuadras interiores unidas a los 
perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión. 
Los cercos se fijarán a la fábrica mediante patillas de 100 mm de longitud y separadas 250 mm 
de los extremos y entre sí de 550 mm como máximo. Tendrá como mínimo dos patillas por tra-
vesaño o larguero. El perfil horizontal del cerco, llevará 1 taladro de 30 mm² de sección en el 
centro y 2 a 100 mm de los extremos, para desagüe de las aguas infiltradas. La hoja irá unida 
al cerco mediante pernios o bisagras, de acero inoxidable o galvanizado o aluminio extruido, 
colocados por soldadura al perfil y a 150 mm de los extremos. En carpinterías de hojas abati-
bles, el perfil superior del cerco llevará 3 taladros de diámetro 6 mm, uniformemente repartidos, 
y en ventana fija, además, el perfil horizontal inferior llevará 1 taladro de igual dimensión en el 
centro. Entre la hoja y el cerco existirá una cámara de expansión, con holgura de cierre no ma-
yor de 2 mm. 
Si el cerco se atornilla, llevará como mínimo 6 tornillos a distancias máximas de 50 cm entre 
ellos y a 25 de los extremos. La sujeción deberá aprobarla la dirección facultativa. 
La carpintería abatible llevará un mecanismo de cierre y maniobra que podrá montarse y des-
montarse fácilmente para sus reparaciones. La carpintería abatible de eje horizontal llevará 
además un brazo retenedor articulado, que al abrirse la hoja la mantenga en posición, forman-
do un ángulo de 45º con el cerco. Los planos formados por la hoja y el cerco serán paralelos en 
posición de cerrado. 
En carpintería corredera, las hojas irán montadas sobre patines o poleas de acero inoxidable o 
material sintético y provistas en la parte superior e inferior de cepillos o juntas aislantes, con 
holgura de 2 mm, que permitan el deslizamiento de las hojas, y a la vez asegure la estanquidad 
y evite las vibraciones producidas por el viento. 
En el relleno de huecos con mortero para la fijación de patillas, se protegerán herrajes y para-
mentos del mortero que pudiera caer, y no se deteriorará el aspecto exterior del perfil. Se pro-
tegerá el cerco y precerco, si es de aluminio, con losa vinílica o acrílica para evitar el contacto 
entre mortero de cemento y aluminio. 
Para asegurar la estanquidad del cerramiento, las juntas alrededor del cerco o de la hoja, de-
berán ser continuas y estar aplastadas constante y uniformemente. El sellado se realizará so-
bre superficies limpias y secas con material de sellado compatible con la carpintería y la fábrica 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

En el caso de ventanas y puertas peatonales, la carpintería contará con marcado CE e irá 
acompañada de la declaración de prestaciones según la norma armonizada UNE-EN 14351, 
declarando expresamente comportamiento al fuego exterior, reacción al fuego, resistencia, infil-
tración de humo, autocierre, estanquidad al agua, sustancias peligrosas, resistencia carga vien-
to, resistencia carga nieve, resistencia a impactos, fuerzas de maniobra, capacidad  para so-
portar cargas, capacidad de desbloqueo, prestaciones acústicas, transmitancia, propiedades de 
radiación y permeabilidad al aire. 
Los perfiles dispondrán de distintivos EWAA EURAS, AENOR u otro certificado de calidad re-
conocido. Si la dirección facultativa lo estima oportuno se harán ensayos según normas UNE, 
de medidas, tolerancias, espesor y calidad de recubrimiento anódico, permeabilidad al aire, 
estanquidad al agua y resistencia al viento. 
Se realizarán controles de aplomado, enrasado y recibido de la carpintería, y fijación a la peana 
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y a la caja de persiana. Cada 20 unidades de carpintería se hará una prueba de servicio de 
estanquidad al agua, y en todas las unidades se comprobará el funcionamiento del mecanismo 
de apertura y cierre. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Desplome del cerco: 2 mm por m. 
 Enrasado: 2 mm. 
 Altura y anchura: +-0.5 mm. 
 Espesor y desviaciones de escuadría: +-0,1 mm. 
 Alabeo y curvatura: +-0,5 mm. 
 Diferencia de longitud entre diagonales en cercos o precercos: 5 mm si son mayores de 

3 m y 3 mm si son de 2 m. o menos. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie por las caras exteriores del marco. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
Evitar el contacto permanente de la carpintería con otros metales. 
Cada 6 meses se limpiará la carpintería con jabón neutro con agua, aclarando y secando con 
posterioridad, se engrasarán los herrajes que lo necesiten y se comprobará su estado general. 

VIDRIOS 

Descripción 

Acristalamiento de huecos interiores o exteriores en edificios mediante vidrios planos, do-
bles/triples con cámara, templados y especiales. 

Materiales 

Vidrio: 
Serán de vidrios templados, transparentes, translúcidos, opacos o reflectantes, planos o espe-
ciales. En vidrios de doble o triple hoja con cámara de aire, ésta estará sellada herméticamente 
y contendrá aire deshidratado o gas inerte, con una temperatura de rocío menor de -58 º C. Los 
vidrios presentarán los bordes lisos, sin mordeduras, asperezas, ondulaciones y sin riesgo de 
corte. Los vidrios templados y planos presentarán las caras planas y paralelas, sin defectos 
aparentes en masa y superficie. Las lunas llevarán el canto pulido. 
Contarán con marcado CE e irán acompañados de la declaración de prestaciones declarando 
expresamente marca y fabricante y según la tipología características de seguridad en caso de 
incendio, seguridad de uso, protección contra el ruido y ahorro de energía y retención del calor 
todo ello según la norma armonizada que le corresponda. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Espesor 
(mm) 

Transmitancia 
(W/m2 K) 

Vidrio Simple 6 5,7 
Vidrio Doble con cámara 4-6-6 3,3 
 4-16-6 2,7 
 4-16-6 argón 2,6 
Vidrio Doble bajo emisivo 4-6-6 2,4 
 4-16-6 1,4 
 4-16-6 argón 1,1 
Vidrio Triple bajo emisivo 6-16-4-16-4 0,7 
 6-16-4-16-4 argón 0,6 
Vidrio de seguridad 3+3 1,8 
 4+4 5,6 
 5+5 5,5 
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Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas ante-
riormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección 
facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructi-
vos del Código Técnico de la Edificación. 
Accesorios de montaje: 
Escuadras, elementos de fijación, burletes de goma, cepillos, herrajes y juntas perimetrales. 
Los calzos y perfil continuo serán de caucho sintético, PVC, neopreno o poliestireno y al igual 
que las masillas serán imputrescibles, e inalterables a temperaturas entre -10 y +80 º C. El ma-
terial de sellado será incoloro, impermeable e inalterable a los agentes atmosféricos. 

Puesta en obra 

Los vidrios se almacenarán en obra protegidos de la lluvia, humedad, sol, polvo, variaciones de 
temperatura, impactos, rayaduras de superficie, etc. y las pilas tendrán unos espesores máxi-
mos de 25 cm. 
Tanto en obra como finalizada esta, los elementos insuficientemente perceptibles tales como 
grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas estarán pro-
vistas, en toda su longitud, de señalización que facilite su visualización. 
Los calzos se colocarán en el perímetro del vidrio antes de realizar el acristalamiento. En vi-
drios planos y especiales, la masilla se extenderá en el perímetro de la carpintería o hueco an-
tes del acristalamiento, y después de éste se enrasará todo el perímetro. En el caso de vidrios 
templados, las juntas se rellenarán después del acristalamiento. 
Los vidrios se colocarán de forma que no se vean sometidos a esfuerzos debidos a dilatacio-
nes y contracciones del propio vidrio y de bastidores, ni de deformaciones debidas a asenta-
mientos previstos de la obra. Así mismo no podrán perder su emplazamiento, ni salirse del alo-
jamiento, incluso en caso de rotura. Una vez colocados los vidrios no podrán quedar en contac-
to con otros vidrios, metal, hormigón u otro elemento. 
El espacio entre junquillo, galce y vidrio se sellará mediante masillas o bandas preformadas, de 
forma que no queden huecos al exterior, y quede libre el fondo del galce para desagüe y venti-
lación. 
Antes de colocar la carpintería se comprobarán herrajes, nivelación de las hojas, etc. 
En hojas de puertas las bisagras se colocarán a 300 mm de los extremos. Las holguras de la 
hoja serán: 3 mm entre el canto superior y el dintel; 7 mm entre canto inferior y suelo; 2 mm 
entre 2 hojas; 2 mm entre los cantos verticales y laterales del cerco y las jambas. 
Una vez colocada la carpintería quedará aplomada, limpia, será estanca al aire y al agua, y su 
apertura y cierre serán suaves. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Las superficies acristaladas consideradas con riesgo de impacto según el código técnico de la 
edificación resistirán sin romper, según el procedimiento descrito en la norma UNE EN 
12600:2003, un impacto de nivel 1 ó 2 según la cota esté situada a más o menos de 12 m. En 
el resto de los casos la superficie acristalada resistirá sin romper un impacto de nivel 3 o tendrá 
una rotura de forma segura. 
Si la dirección facultativa lo estima oportuno se harán ensayos según normas UNE de planei-
dad, resistencia superficial al ataque alcalino, al ataque por ácido clorhídrico, resistencia a 
flexión y rotura por impacto de bola a temperatura normal. Podrán comprobarse también la 
densidad, dureza, profundidad del mateado, dimensiones de los taladros y muescas. 
Se hará control de colocación de calzos, masilla, perfil continuo y material de sellado, y de las 
dimensiones del vidrio. Por cada acristalamiento se hará un control de colocación de herrajes, y 
holgura entre hojas. Se hará un control por cada 5 puertas de vidrio, del estado de los cantos, 
dimensiones de la hoja y aplomado, holgura entre puerta y cerco o hueco, alineación y funcio-
namiento de bisagras, puntos de giro y pernios. 
Se comprobará la correcta colocación de cercos, empotramiento de patillas, cantos de los vi-
drios, cuadratura del marco, verticalidad, horizontalidad, sellado de juntas y estanqueidad. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Dimensiones de la hoja: 2 mm en puertas; en vidrios especiales y planos +-1 mm en 

espesor, +-2 mm en resto de dimensiones; +-2 mm en luna; -2 mm en vidrios templados 
con superficie menor o igual a 1 m², y - 3 mm para superficies mayores. 
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 Desplome de puertas: 2 mm. 
 Horizontalidad: 2 mm por m. 
 Holgura de puerta a cerco: 2 mm. 
 Alineación de bisagras, puntos de giro, pernios, herrajes de cuelgue y guía: 2 mm. 
 Planeidad vidrios templados: 2 mm por m de diagonal en superficies de ½ m² o meno-

res y de 3 mm para mayores. 
 Posición de calzos en vidrios templados: +-4 cm. 
 Holgura entre hojas de vidrios templados: +1 mm. 
 Posición de muescas: +-3 mm. 
 Posición de taladros: +-1 mm. 
 Dimensiones de muescas: +3 mm y -1 mm. 
 Diámetro de taladros: +1 mm y -0,5 mm. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie acristalada sin incluir marcos. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
Se evitará que el vidrio esté en contacto con otro vidrio, elementos metálicos o pétreos. 
Se realizarán limpiezas periódicas de los vidrios con agua o limpiacristales. 

 

1.8 CARPINTERÍA INTERIOR 

Descripción 

Puertas de acceso según las siguientes clasificaciones: 
 Por su acabado: para barnizar, para pintar, para revestir . 
 Por su estructura: puerta plafonada ciega o vidriera, puerta plana ciega o vidriera. 
 Por la forma del canto de la hoja: enrasada, solapada, resaltada y engargolada. 
 Por la apariencia del canto: canto oculto y canto visto. 
 Por su lugar de colocación: Puertas de paso, puerta de entrada al piso, puerta exterior. 
 Puertas especiales: corta fuegos, blindadas, aislantes contra radiaciones, aislantes 

térmicas, aislantes acústicas.  
 Por el sistema de apertura: abatibles, vaivén, giratoria, corredera, telescópica. 
 Por el tipo de paramento: enrasada, de peinacería y  entablada. 

Materiales 

La puerta o unidad de hueco de puerta, estará formado por los siguientes elementos: 
Hoja o parte móvil de la puerta, puede tener muy distintos aspectos según la estructura de la 
hoja: 
puertas planas: constituidas por dos tableros planos derivados de madera  y paralelos encola-
dos a un alma de cartón, madera o espumas sintéticas, ubicada dentro de un bastidor de ma-
dera. 
puertas con tableros moldeados: con una estructura similar a la puerta plana pero con tableros 
de fibras moldeados de 3 mm de espesor, dándoles un aspecto de relieve. 
puertas en relieve: en su estructura se distingue el bastidor o estructura de la hoja formada por 
largueros, testeros y travesaños ensamblados y la parte central plafonada formada por tableros 
aglomerados de fibras. 
Precerco o Cerco: Elementos de madera o metálicos  que se fijan a la obra y sobre los que se 
colocan los herrajes. El cerco podrá ser directo a obra o por medio de precerco. Está formado 
por dos largueros y un testero. En el cerco se realizará un rebaje para recibir y servir de tope a 
la hoja de la puerta que se denominará galce. 
Tapajuntas que cubrirán la junta entre el cerco,  precerco y la obra. Pueden ser planos o mol-
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durados. 
Herrajes elementos metálicos que proporcionan maniobrabilidad a la hoja. 

Puesta en obra 

El precerco tendrá 2 mm menos de anchura que el cerco y la obra de fábrica. 
Los precercos  vendrán de taller con riostras y rastreles para mantener la escuadría, las unio-
nes ensambladas y orificios para el atornillado de las patillas de anclaje con una separación 
menor de 50 cm y a 20 cm de los extremos.  
Si el precerco es metálico, los perfiles tendrán un espesor mínimo de 1,5 mm  y se protegerán 
contra la corrosión antes de la colocación. 
La colocación del cerco se realizará con cuñas o calces que absorban las deformaciones del 
precerco quedando perfectamente nivelados y aplomados. 
La fijación del cerco al precerco se realizará por el frente o por el canto, traspasando los ele-
mentos de fijación el cerco y precerco hasta anclarse a la obra. 
La junta entre el cerco, precerco y obra se sellará con espuma de poliuretano y quedará cubier-
tas por el tapajuntas. Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y em-
plastadas. 
El número de pernos y bisagras utilizados por puerta, no será menor de tres. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Cuando la carpintería llega a obra con la marca N de AENOR, será suficiente la comprobación 
de que coincide con las especificadas en proyecto y una inspección visual del estado de la 
misma en el momento de su entrega en obra. 
Las puertas cortafuegos contarán con marcado CE según norma UNE-EN 16034. 
Si la dirección facultativa lo estima oportuno se harán ensayos de materiales según normas 
UNE tales como resistencia a la acción de la humedad, comprobación del plano de la hoja, ex-
posición de las dos caras a atmósferas con humedades diferentes, resistencia  a la penetra-
ción, resistencia al choque, resistencia a la flexión, resistencia al arranque de tornillos, etc. 
Cada 10 unidades de carpintería se harán controles de aplomado, enrasado y recibido de las 
cercos y las hojas, así como de la colocación de los herrajes. Se realizará también una prueba 
de  funcionamiento del mecanismo de apertura y cierre y accionamiento de herrajes. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Desplome del precerco: 3 mm por m. 
 Desplome una vez colocado el marco : 6 mm por m. 
 Holgura entre cerco y precerco: 3 mm.  
 Enrasado: 2 mm. 
 Altura hoja: +-4 mm. 
 Anchura hoja: +-2 mm. 
 Espesor hoja: +-1 mm. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá por unidad totalmente terminada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
Cada año se aplicará en los herrajes móviles, comprobando al mismo tiempo su funcionamien-
to y ajuste. En caso de movimientos en la carpintería que hagan que esta no cierre adecuada-
mente se dará aviso al técnico de cabecera.  
Se comprobará su estado cada 5 años reparando posibles golpes y reponiendo las piezas ne-
cesarias. 
Se barnizarán o pintarán cada 5 años las interiores y cada 2 años las exteriores o expuestas. 
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1.9 INSTALACIONES 

FONTANERÍA 

Descripción  

Comprende la instalación de distribución desde la acometida hasta el edificio, la distribución 
interior y todos los aparatos sanitarios, griferías... para abastecimiento de agua sanitaria fría y 
caliente y riego. 

Materiales 

Tubos y accesorios: Para acometida y distribución podrán ser de fundición, polietileno..., para 
agua fría de cobre, acero galvanizado, polietileno... para agua caliente de polietileno reticulado, 
polipropileno, polibutileno, acero inoxidable... y para riego de PE rígido. 
Los tubos de cobre irán acompañados de la declaración de prestaciones propia del marcado 
CE según la norma armonizada UNE-EN 1057, declarando expresamente la reacción al fuego, 
resistencia al aplastamiento, resistencia a la presión, tolerancias dimensionales, resistencia a 
las altas temperaturas, soldabilidad, estanquidad a gases y líquidos y durabilidad de las carac-
terísticas anteriores. Además contarán con un marcado permanente en el que se especifique 
su designación cada 60 cm. El aislamiento preceptivo en tuberías contará con marcado CE 
según la norma armonizada propia del tipo de aislante. 
Los materiales utilizados en las instalaciones y equipos evitarán la formación de incrustaciones, 
el crecimiento microbiano y la formación de biocapa. Los materiales constitutivos del circuito 
hidráulico además resistirán la acción agresiva del agua y de los desinfectantes químicos o, en 
su caso, del tratamiento térmico. 
Llaves y válvulas. 
Arquetas para acometida y registro. 
Griferías. 
Contador. 
Aparatos sanitarios. 

Puesta en obra 

La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Suministro de Agua" desarrollada en 
el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, Real Decreto 
1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios RITE, normas de la empresa 
suministradora y normas UNE correspondientes así como al Real Decreto 487/2022, por el que 
se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis. 
Los materiales empleados en la red serán resistentes a la corrosión, no presentarán incompati-
bilidad electroquímica entre sí, serán resistentes a las temperaturas de servicio o al mínimo de 
40º. 
Las tuberías enterradas se colocarán respetando las distancias a otras instalaciones y protegi-
das de la corrosión, esfuerzos mecánicos y heladas. 
La acometida será accesible, con llave de toma,  tendrá un solo ramal y dispondrá llave de cor-
te exterior en el límite del edificio. Al igual que el resto de la instalación quedará protegida de 
temperaturas inferiores a 2º C. 
Se dispondrá un filtro delante del contador que retenga los residuos del agua. 
El contador general se albergará en un armario o arqueta según condiciones de la empresa 
suministradora junto a llaves de corte general, de paso, de contador y de retención. En edificios 
de varios propietarios, los divisionarios se ubicarán en planta baja, en un armario o cuarto ven-
tilado, iluminado, con desagüe y seguro. Se colocarán llaves de paso en los montantes vertica-
les de los que saldrán las derivaciones particulares que han de discurrir por zonas comunes del 
edificio. 
Se dispondrán sistemas antiretorno después de los contadores, en la base de las ascendentes, 
antes de los equipos de tratamiento de agua, en los tubos de alimentación no destinados a 
usos domésticos y antes de los aparatos de climatización o refrigeración.  
Las tuberías se colocarán distanciadas un mínimo de 3 cm entre ellas y de los paramentos y 
aisladas con espumas elastómeras o conductos plásticos y fijadas de forma que puedan dila-
tarse libremente. Cuando se prevea la posibilidad de condensaciones en las mismas, se colo-
carán aislantes o conductos plásticos a modo de paravapor. 
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La separación entre tubos de ACS y agua fría será de 4 cm, de 3 cm con tuberías de gas y de 
30 cm con conductos de electricidad o telecomunicaciones. 
Se colocarán tubos pasamuros donde las tuberías atraviesen forjados o paramentos. Las tuber-
ías quedarán fijadas de forma que puedan dilatarse libremente, y no se produzcan flechas ma-
yores de 2 mm. Las tuberías de agua caliente tendrán una pendiente del 0,2 % si la circulación 
es forzada, y del 0,5 % si es por gravedad. 
Si fuera necesaria su instalación, el grupo motobomba se colocará en planta baja o sótano cui-
dando el aislamiento acústico de la sala en la que se ubique. disponiendo de bancada adecua-
da y evitando cualquier transmisión de vibraciones por elementos rígidos o estructurales para 
ello se dispondrán conectores flexibles.  
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de 
contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos. 
Las uniones entre tuberías serán estancas. En tubos de acero galvanizado las uniones serán 
roscadas de acuerdo a la UNE 10242:95. Los tubos de cobre podrán soldarse o utilizar mangui-
tos mecánicos y en el caso de los tubos plásticos se seguirán las indicaciones del fabricante. 
Finalmente se colocarán los aparatos sanitarios rellenando con silicona neutra fungicida las 
fijaciones y juntas. Dispondrán de cierre hidráulico mediante sifón. Si los aparatos son metáli-
cos se conectarán a la toma de tierra. Los inodoros, bañeras y platos de ducha contarán con 
marcado CE y seguirán las especificaciones impuestas en la norma UNE EN 997, UNE EN 
14516 y UNE EN 14527 respectivamente. Las cisternas de inodoros y urinarios dispondrán 
marcado CE según UNE-EN 14055. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Se identificarán todos los materiales y componentes comprobando su marcado, diámetros, con-
formidad con el proyecto y que no sean defectuosos. Llevarán distintivos MICT, ANAIP y AE-
NOR. Si la dirección facultativa lo dispone, a los tubos se les harán ensayos por tipo y diámetro 
según normas UNE, de aspecto, medidas, tolerancias, de tracción y de adherencia, espesor 
medio, masa y uniformidad del recubrimiento galvánico. 
Se comprobará que las conducciones, dispositivos, y la instalación en general, tienen las carac-
terísticas exigidas, han sido colocados según las especificaciones de proyecto. 
Se harán pruebas de servicio a toda la instalación: de presión, estanquidad, comprobación de 
la red bajo presión estática máxima, circulación del agua por la red, caudal y presión residual 
de las bocas de incendio, grupo de presión, simultaneidad de consumo, y caudal en el punto 
más alejado. 
Para ello la empresa instaladora llenará la instalación de agua con los grifos terminales abiertos 
para garantizar la purga tras lo cual se cerrará el circuito y se cargará a la presión de prueba. 
Para instalaciones de tuberías metálicas se realizarán las pruebas según la UNE 100151:88 y 
para las termoplásticas y multicapas la norma UNE ENV 2108:02 
En el caso de ACS se realizarán las pruebas de caudal y temperatura en los puntos de agua, 
caudal y temperatura contemplando la simultaneidad, tiempo en obtención de agua a la tempe-
ratura estipulada en el grifo más alejado, medición de temperaturas de red y comprobación de 
gradiente de temperatura en el acumulador entre la entrada y salida que ha de ser inferior a 
3ºC. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Dimensiones de arqueta: 10 % 
 Enrase pavimento: 5 % 
 Horizontalidad duchas y bañeras: 1 mm por m. 
 Nivel de lavabo, fregadero, inodoros, bidés y vertederos: +-10 mm. 
 Caída frontal respecto a plano horizontal de lavabo y fregadero: 5 mm. 
 Horizontalidad en inodoros, bidés y vertederos: 2 mm. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
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miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
Cada 6 meses se realizará una revisión para detectar posibles goteos o manchas por humedad 
y la comprobación del buen funcionamiento de las llaves de paso. 
Cualquier manipulación de los aparatos sanitarios estará limitada a personal cualificado que 
previamente habrá cerrado las llaves de paso correspondientes. 
Si la instalación permanece inutilizada por más de 6 meses, será necesario vaciar el circuito 
siendo necesario para la nueva puesta en servicio el lavado del mismo. 
El rejuntado de las bases de los sanitarios se realizará cada 5 años, eliminando totalmente el 
antiguo y sustituyéndolo por un sellante adecuado. 

CALEFACCIÓN Y A.C.S. 

Descripción 

Instalaciones destinadas al calentamiento de recintos y a la generación de agua caliente sanita-
ria. 

Materiales 

Todos los productos deberán cumplir los requisitos establecidos en las medidas de ejecución 
que les resulten de aplicación de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 187/2011 de re-
quisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía además de 
cumplir con las obligaciones establecidas por el Real Decreto 1390/2011, por el que se regula 
la indicación del consumo de energía y otros recursos por parte de los productos relacionados 
con la energía, mediante el etiquetado y una información normalizada. 
Los materiales utilizados en las instalaciones y equipos evitarán la formación de incrustaciones, 
el crecimiento microbiano y la formación de biocapa. Los materiales constitutivos del circuito 
hidráulico además resistirán la acción agresiva del agua y de los desinfectantes químicos o, en 
su caso, del tratamiento térmico. 
Sistema de generación: Puede ser por caldera, bomba de calor, energía solar, etc. Puede utili-
zarse para calefacción y producir además A.C.S., individual o colectiva, y con acumulador o sin 
él. 
Las calderas incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento de equipos a presión deberán 
cumplir los requisitos de seguridad establecidos en el citado reglamento. 
Distribución: Pueden ser tuberías de agua o conductos de aire, de cobre, acero inoxidable, ace-
ro galvanizado, fibra de vidrio, etc. Los tubos de cobre irán acompañados de la declaración de 
prestaciones exigida por el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 1057, declaran-
do expresamente la reacción al fuego, resistencia al aplastamiento, resistencia a la presión, 
tolerancias dimensionales, resistencia a las altas temperaturas, soldabilidad, estanquidad a 
gases y líquidos y durabilidad de las características anteriores. Además contarán con un mar-
cado permanente en el que se especifique su designación cada 60 cm. El aislamiento precepti-
vo en tuberías contará con marcado CE según la norma armonizada propia del tipo de aislante 
y se ajustarán en prestaciones a lo estipulado en el RITE. 
Bomba de circulación o ventilador 
Sistema de control: Puede controlarse por válvulas termostáticas o termostatos situados en 
locales y/o en exteriores. 
Sistema de consumo: Radiadores, convectores, rejillas, difusores, etc. Los radiadores contarán 
con marcado CE y seguirán las especificaciones de la norma UNE-EN 442-1 especificando po-
tencia térmica, dimensiones, presión y temperatura máxima de servicio. 
Sistema de acumulación. 
Accesorios: Válvulas, dilatadores, purgadores, intercambiador, vaso de expansión, conductos 
de humo, aislantes térmicos, etc. 

Puesta en obra 

La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Suministro de Agua" desarrollada en 
el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación y al Real Decreto 
1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios RITE, normas de la empresa 
suministradora y normas UNE correspondientes así como al Real Decreto 487/2022, por el que 
se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis. 



P.B.E. Ampliación 2 del Edificio 1 Parque Científico Paterna 
C/Catedrático Agustín Escardino, 9, Paterna (Valencia) 
Redactor: Loto Arq, S.L.P. (Juan M. López Torres y Juan M. López Gzlez.) 

 Lotoarq UTE (Juan M. López Torres & Juan M. López González – Arquitectos)  Página 32 de 69 
 C/ José Artés de Arcos, 34, entresuelo E - 04004 – Almería 
 Tf/Fx: 950.258.920   estudio@lotoarq.es   www.lotoarq.es  

La empresa instaladora estará habilitada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
y emitirá el correspondiente certificado de la instalación firmado por la propia empresa y en su 
caso por el director de la instalación todo ello según lo especificado en el RITE. 
Las calderas y bombas de calor quedarán bien ancladas a los soportes y disponiendo de los 
mecanismos necesarios para que no transmitan ruidos ni vibraciones. 
Los tubos de calefacción se mantendrán a una distancia mínima de 25 cm del resto de instala-
ciones, tendrán recorridos lo más cortos posible evitando los cambios de dirección y sección. 
Se colocarán paralelos a la estructura o a escuadra, tendrán tres ejes perpendiculares, que-
darán distanciados 3 cm de los paramentos y en caso de conductos para líquidos tendrán pen-
dientes del 0,5 %. Todos los conductos quedarán aislados térmicamente según IT 1.2.4.2.1. del 
RITE. 
Si las uniones entre conductos se realizan con brida, se colocará una junta fibrosa o elástica 
para garantizar la unión. Si las uniones se realizan con rosca, éstas se recubrirán con cáñamo, 
teflón u otro material. Si las uniones se realizan mediante soldadura, se asegurará de que 
están limpios los elementos a unir. 
En tramos rectos de gran longitud se instalarán compensadores de dilatación según 
UNE100156. 
Las válvulas quedarán colocadas en lugares accesibles. En diámetros >DN 32 se evitarán las 
válvulas de retención de clapeta para evitar los golpes de ariete y en >DN100 serán motoriza-
das. 
La red de ACS contará con los criterios de puesta en obra similares a lo dispuesto para el apar-
tado de fontanería de este mismo pliego. 
Los elementos de consumo quedarán fijados, nivelados y de forma que se puedan manipular 
sus llaves. Se dispondrá de toma de ACS para lavadora y lavavajillas. 
En redes de ACS mayores de 15 m se contará con red de retorno que discurrirá paralela a la 
red de impulsión. 
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de 
contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos. 
Los conductos de evacuación de humos serán resistentes a los productos agresivos de la 
combustión, en el caso de metálicos será de acuerdo a la UNE 123001. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

El constructor realizará una prueba de presión a los depósitos de combustibles líquidos que 
llevarán el nombre del fabricante, la fecha de construcción y la contrastación que garantice que 
se ha realizado la prueba de presión.  
Por cada equipo se hará una inspección de la instalación de calderas, de su correcta coloca-
ción, uniones, dimensiones... De las tuberías se comprobarán sus diámetros, fijaciones, unio-
nes y recubrimientos de minio, calorifugado, y distancias mínimas.  
Una vez terminada la instalación se harán pruebas de servicio: prueba hidrostática de tuberías 
según UNEs 100151 ó UNE-ENV 12108, de redes de conductos, de libre dilatación y de efi-
ciencia térmica y de funcionamiento y para la chimenea se hará prueba de estanquidad según 
especificaciones del fabricante. Todas las pruebas según la ITE 02 del RITE. Se comprobará la 
limpieza de filtros, presiones, tarado de elementos de seguridad, la calidad y la confortabilidad. 
Tras el ajuste y equilibrado que el instalador realizará según I.T. 2.3 del RITE, la empresa insta-
ladora facilitará un informe final de las pruebas efectuadas. 
La red de ACS contará con los criterios de control y aceptación rechazo similares a lo dispuesto 
para el apartado de fontanería de este mismo pliego. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
El circuito de calefacción se mantendrá siempre lleno de agua, aunque no esté en funciona-
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miento. 
Con la previsión de fuertes heladas, la caldera funcionará sin apagarla del todo o se utilizarán 
anticongelantes. 
No se obstruirán los conductos o rejillas de ventilación de los cuartos de calderas. 
Periódicamente se realizará mantenimiento por una empresa mantenedora autorizada en los 
términos especificados en el RITE. 
Diariamente se comprobará el nivel de agua, semanalmente: apertura y cierre de las válvulas, 
limpieza de cenicero y parrillas y anualmente, antes de temporada, el técnico realizará revisión. 
Del mismo modo, se realizará inspección de los generadores de calor y de la instalación com-
pleta con la periodicidad señalada en la I.T. 4. 
La red de ACS contará con los criterios de conservación y mantenimiento similares a lo dis-
puesto para el apartado de fontanería de este mismo pliego. 

SANEAMIENTO 

Descripción 

Instalaciones destinadas a la evacuación de aguas pluviales y fecales hasta la acometida, fosa 
séptica o sistema de depuración, pudiendo hacerse mediante sistema unitario o separativo. 

Materiales 

Arquetas. 
Colectores y bajantes de hormigón, plástico, fundición, gres, cobre, etc. En el caso de tuberías 
de fundición irán acompañadas de la declaración de prestaciones exigida por el marcado CE 
según la norma armonizada UNE-EN 877 declarando expresamente descripción y uso, reac-
ción al fuego, resistencia a la presión interior, al choque, tolerancias dimensionales, estanqui-
dad y durabilidad. 
Desagües y derivaciones hasta bajante de plástico y plomo. 
Botes sifónicos.  
Otros elementos: en algunas ocasiones pueden llevar también columna de ventilación, separa-
dor de grasas y fangos o hidrocarburos, pozos de registro, bombas de elevación, sondas de 
nivel, etc. 

Puesta en obra 

La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Evacuación de aguas" desarrollada 
en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, a las normas UNE 
correspondientes, a las Normas de la empresa suministradora del servicio y a las Ordenanzas 
Municipales. 
Los colectores pueden disponerse enterrados o colgados. Si van enterrados los tramos serán 
rectos y la pendiente uniforme mínima del 2% con arquetas cada 15 m en tramos rectos, en el 
encuentro entre bajante y colector y en cambios de dirección y sección. Antes de la conexión al 
alcantarillado se colocará una arqueta general sifónica registrable. Las arquetas apoyarán so-
bre losa de hormigón y sus paredes estarán perfectamente enfoscadas y bruñidas o serán de 
hormigón o materiales plásticos y los encuentros entre paredes se harán en forma de media 
caña. 
En colectores suspendidos la pendiente mínima será del 1,5 % y se colocarán manguitos de 
dilatación y en cada encuentro o cada 15 m se colocará un tapón de registro. Se colocarán 
manguitos pasatubos para atravesar forjados o muros, evitando que queden uniones de tuber-
ías en su interior. Los cambios de dirección se harán con codos de 45º y se colocarán abraza-
deras a una distancia que eviten flechas mayores de 3 mm. 
La unión entre desagües y bajantes se hará con la máxima inclinación posible, nunca menor de 
45º. 
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de 
contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos.  
Las bajantes se instalarán aplomadas, se mantendrán separadas de paramentos y sobrepa-
sarán el elemento más alto del edificio y quedarán distanciadas 4 m de huecos y ventanas. En 
caso de instalar ventilaciones secundarias se cuidará que no puedan ser obstruidas por sucie-
dad o pájaros. Para bajantes mayores de 10 plantas se dispondrán quiebros intermedios para 
disminuir el impacto de caída. 
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Si los colectores son de plástico, la unión se hará por enchufe, o introduciendo un tubo 15 cm 
en el otro, y en ambos casos se sellará la unión con silicona. La red horizontal y las arquetas 
serán completamente herméticas. 
Las fosas sépticas y los pozos prefabricados contarán con marcado CE según norma armoni-
zada UNE-EN 12566  y apoyarán sobre bases de arena. Antes de poner en funcionamiento la 
fosa, se llenará de agua para comprobar posibles asentamientos del terreno. 
Deben disponerse cierres hidráulicos registrables en la instalación que impidan el paso del aire 
contenido en ella a los locales. Para ello se dispondrán sifones individuales en cada aparato, 
botes sifónicos, sumideros sifónicos y arquetas sifónicos no colocando en serie cierres hidráuli-
cos. 
La altura mínima del cierre hidráulico será de 50 mm para usos continuos y 70 mm para discon-
tinuos. 
Se instalarán subsistemas de ventilación tanto en las redes de fecales como en las pluviales. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Se identificarán los tubos, se comprobarán los tipos, diámetros y marcados. Los tubos de PVC, 
llevarán distintivo ANAIP y si lo dispone la Dirección de Obra se harán ensayos según normas 
UNE de identificación, aspecto, medidas y tolerancias. Los tubos de hormigón dispondrán de 
marcado CE según UNE-EN 1916  declarando expresamente uso previsto, resistencia al aplas-
tamiento de los tubos y piezas complementarias, resistencia longitudinal a flexión, estanquidad 
frente al agua de los tubos, piezas complementarias y juntas, condiciones de durabilidad y de 
uso apropiadas para el uso previsto, durabilidad de las juntas. 
Los pozos dispondrán de marcado CE según UNE-EN 1917 declarando expresamente el uso 
previsto y descripción, tamaño de la abertura-dimensiones, resistencia mecánica, capacidad 
para soportar la carga de cualquiera de los pates, estanqueidad frente al agua y durabilidad. 
Se comprobará la correcta situación y posición de elementos, sus formas y dimensiones, la 
calidad de los materiales, la pendiente, la verticalidad, las uniones, los remates de ventilación, 
las conexiones, el enrase superior de fosas sépticas y pozos de decantación con pavimento, la 
libre dilatación de los elementos respecto a la estructura del edificio, y en general una correcta 
ejecución de la instalación de acuerdo con las indicaciones de proyecto. 
Se harán pruebas de servicio comprobando la estanquidad de conducciones, bajantes y desa-
gües, así como de fosas sépticas y pozos de decantación. 
La red horizontal se cargará por partes o en su totalidad con agua a presión de entre 0,3 y 0,6 
mbar durante 10 minutos. Se comprobará el 100 % de uniones, entronques y derivaciones. 
También se puede realizar la prueba con aire o con humo espeso y de fuerte olor. 
Los pozos y arquetas se someterán a pruebas de llenado. 
Se comprobará el correcto funcionamiento de los cierres hidráulicos de manera que no se pro-
duzcan pérdidas de agua por el accionamiento de descargas que dejen el cierre por debajo de 
25 mm. 
Se realizarán pruebas de vaciado abriendo los grifos en el mínimo caudal y comprobando que 
no se producen acumulaciones en 1 minuto. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
No se puede modificar o cambiar el uso de la instalación sin previa consulta de un técnico es-
pecialista. 
Los sumideros, botes sifónicos y sifones individuales deberán permanecer siempre con agua, 
para que no se produzcan malos olores. 
2 veces al año se limpiarán y revisarán: sumideros, botes sifónicos y conductos de ventilación 
de la instalación y en el caso de existir las arquetas separadoras de grasas. 
Una vez al año se revisarán colectores suspendidos, arquetas sumidero, pozos de registro y en 
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su caso, bombas de elevación. 
Revisión general de la instalación cada 10 años, realizando limpieza de arquetas a pie de ba-
jante, de paso y sifónicas, pudiendo ser con mayor frecuencia en el caso de detectar olores. 

ELECTRICIDAD 

Descripción 

Formada por la red de captación y distribución de electricidad en baja tensión que transcurre 
desde la acometida hasta los puntos de utilización y de puesta a tierra que conecta la instala-
ción a electrodos enterrados en la tierra para reconducir fugas de corriente. 

Materiales 

 Acometida. 
 Línea repartidora. 
 Contadores. 
 Derivación individual. 
 Cuadro general de protección y distribución: Interruptores diferenciales y magnetotérmi-

cos. 
 Interruptor control de potencia. 
 Instalación interior. 
 Mecanismos de instalación. 
 Electrodo de metales estables frente a la humedad y la acción química del terreno. 
 Líneas enlace con tierra. Habitualmente un conductor sin cubierta. 
 Arqueta de puesta a tierra. 
 Tomas de corriente. 

Puesta en obra 

Cumplirán el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del 2 de agosto de 2002 y sus Ins-
trucciones Técnicas Complementarias, las Normas propias de la compañía suministradora y las 
normas UNE correspondientes. Los instaladores serán profesionales cualificados con la co-
rrespondiente autorización. 
La instalación la llevará a cabo un instalador en baja tensión que desarrollará su actividad en el 
seno de una empresa instaladora de baja tensión habilitada. 
Las arquetas se colocarán a distancias máximas de 50 m y en cambios de dirección en circui-
tos, cambios de sección de conductores, derivaciones, cruces de calzada y acometidas a pun-
tos de luz. 
La caja general de protección estará homologada, se instalará cerca de la red de distribución 
general y quedará empotrada en el paramento a un mínimo de 30 cm del suelo y según las 
disposiciones de la empresa suministradora y lo más alejada posible de instalaciones de agua, 
gas, teléfono, etc. Las puertas estarán protegidas contra la corrosión y no podrán introducirse 
materiales extraños a través de ellas. 
La línea repartidora irá por zonas comunes y en el interior de tubos aislantes. 
El recinto de contadores estará revestido de materiales no inflamables, no lo atravesarán otras 
instalaciones, estará iluminado, ventilado de forma natural y dispondrá de sumidero. 
Las derivaciones individuales discurrirán por partes comunes del edificio por tubos enterrados, 
empotrados o adosados, siempre protegidas con tubos aislantes, contando con un registro por 
planta. Si las tapas de registro son de material combustible, se revestirán interiormente con un 
material no combustible y en la parte inferior de los registros se colocará una placa cortafuego. 
Las derivaciones de una misma canaladura se colocarán a distancias a eje de 5 cm como 
mínimo. 
Los cuadros generales de distribución se empotrarán o fijarán, lo mismo que los interruptores 
de potencia. Estos últimos se colocarán cerca de la entrada de la vivienda a una altura com-
prendida entre 1,5 y 2 m. 
Los tubos de la instalación interior irán por rozas con registros a distancias máximas de 15 m 
Las rozas verticales se separarán al menos 20 cm de cercos, su profundidad será de 4 cm y su 
anchura máxima el doble de la profundidad. Si hay rozas paralelas a los dos lados del muro, 
estarán separadas 50 cm Se cubrirán con mortero o yeso. Los conductores se unirán en las 
cajas de derivación, que se separarán 20 cm del techo, sus tapas estarán adosadas al para-
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mento y los tubos aislantes se introducirán al menos 0,5 cm en ellas. 
Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación las lámparas utilizadas en la ins-
talación de iluminación tendrán limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares. 
Para la puesta a tierra se colocará un cable alrededor del edificio al que se conectarán los elec-
trodos situados en arquetas registrables. Las uniones entre electrodos se harán mediante sol-
dadura autógena. Las picas se hincarán por tramos midiendo la resistencia a tierra. En vez de 
picas se puede colocar una placa vertical, que sobresalga 50 cm del terreno cubierta con tierra 
arcillosa. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

El cableado contará con marcado CE según norma armonizada UNE-EN 50575. Llevarán la 
marca AENOR todos los conductores, mecanismos, aparatos, cables y accesorios. Los conta-
dores dispondrán de distintivo MICT. 
Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un cer-
tificado del fabricante que acredite su potencia total. 
Se comprobará la situación de los elementos que componen la instalación, que el trazado sea 
el indicado en proyecto, dimensiones, distancias a otros elementos, accesibilidad, funcionabili-
dad, y calidad de los elementos y de la instalación. 
Finalmente se harán pruebas de servicio comprobando la sensibilidad de interruptores diferen-
ciales y su tiempo de disparo, resistencia al aislamiento de la instalación, la tensión de defecto, 
la puesta a tierra, la continuidad de circuitos, que los puntos de luz emiten la iluminación indi-
cada, funcionamiento de motores y grupos generadores. La tensión de contacto será menor de 
24 V o 50 V, según sean locales húmedos o secos y la resistencia será menor que 10 ohmios. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Dimensiones de caja general de protección: +-1 % 
 Enrase de tapas con el pavimento: +-0,5 cm. 
 Acabados del cuadro general de protección: +- 2 mm 
 Profundidad del cable conductor de la red de tierra: -10 cm. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación, para garantizar el mantenimiento 
de los parámetros luminotécnicos y la eficiencia energética de la instalación, se elaborará en el 
proyecto un plan de mantenimiento de las instalaciones de iluminación que contemplará, las 
operaciones de reposición de lámparas con la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de 
luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la zona iluminada, con la periodicidad 
necesaria. 
Prohibido conectar aparatos con potencias superiores a las previstas para la instalación, o va-
rios aparatos cuya potencia sea superior. 
Cualquier anomalía se pondrá en conocimiento de instalador electricista autorizado. 
Se comprobará el buen funcionamiento de los interruptores diferenciales mensualmente. 
Revisión anual del funcionamiento de todos los interruptores del cuadro general de distribución. 

TELECOMUNICACIONES 

Descripción 

Instalaciones para captar, reproducir y distribuir las señales de telecomunicaciones desde el 
suministro hasta los puntos de consumo. 

Materiales 

Cumplirán con lo establecido en el RD 346/2011 y en las ITC. 
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 Sistema de captación: Formado por un mástil de acero galvanizado conectado a la puesta 
a tierra, por antenas para recepción de señales de radiodifusión sonora y televisión proce-
dentes de señales terrestres y de satélite, por los equipamientos necesarios para entregar 
la señal al equipamiento de cabecera. 

 Equipamiento de cabecera: Formado por canalización de enlace, RITS, amplificador, ca-
jas de distribución y cable coaxial. 

 Redes de distribución, dispersión e interior de usuario, punto de acceso al usuario y toma 
de usuario. 

 Regletas de conexión 

Puesta en obra 

Las antenas quedarán fijadas al mástil, sujeto a su vez a un elemento resistente de cubierta 
cuidando de no deteriorar la impermeabilización. El mástil estará formado de forma que impida 
la entrada de agua o bien permita su evacuación. Quedará situado a una distancia mínima de 5 
m a otro mástil u obstáculo, a una distancia de 1,5 veces la altura del mástil a una línea eléctri-
ca, y resistirá vientos de 130 km/h o 150 km/h, según se encuentre a una altura del suelo me-
nor o mayor que 20 m respectivamente. 
Para poder llevar a cabo en el futuro las labores de instalación de nuevos cables o, en su caso, 
sustitución de alguno de los cables instalados inicialmente, se conservarán siempre las guías 
en el interior de los sistemas de canalización formados por tubos de la ICT, tanto si la ocupa-
ción de los mismos fuera nula, parcial o total. En casos de ocupación parcial o total las guías 
en ningún caso podrán ser metálicas. 
Los de las canalizaciones externa, de enlace y principal serán de pared interior lisa. 
Se instalarán redes que pueden ejecutarse son cables de pares trenzados (cumplirán con 
UNE-EN 50288), de pares (cumplirán con UNE-EN 212001), coaxiales (cumplirán con UNE-EN 
50117) o fibra óptica (cumplirán con UNE-EN 50288). 
Como norma general, las canalizaciones deberán estar, como mínimo, a 100 mm de cualquier 
encuentro entre dos paramentos. 
Como norma general, se procurará la máxima independencia entre las instalaciones de tele-
comunicación y las del resto de servicios y, salvo excepciones justificadas, las redes de tele-
comunicación no podrán alojarse en el mismo compartimento utilizado para otros servicios. Los 
cruces con otros servicios se realizarán preferentemente pasando las canalizaciones de tele-
comunicación por encima de las de otro tipo, con una separación entre la canalización de tele-
comunicación y las de otros servicios de, como mínimo, de 100 mm para trazados paralelos y 
de 30 mm para cruces, excepto en la canalización interior de usuario, donde la distancia de 30 
mm será válida en todos los casos. 
En cruces entre conducciones de telecomunicaciones y otros servicios, las primeras siempre 
quedarán por encima. 
Las rozas tendrán una anchura máxima del doble de la profundidad y se rellenarán con yeso o 
mortero. Si van por las dos caras de un mismo tabique, quedarán separadas un mínimo de 50 
cm. 
Todos los materiales metálicos quedarán conectados a tierra. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

El cableado contará con marcado CE según norma armonizada UNE-EN 50575. Los materiales 
a controlar serán las arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, canaletas y accesorios, 
armarios de enlace, registros principales, secundarios y de terminación de la red y toma según 
RD 346/2011. 
Se inspeccionará la puesta en obra del equipo de captación, amplificación y distribución, de 
cajas de derivación y toma, las fijaciones, anclajes, verticalidad, dimensiones, situación, pene-
tración de tubos, conexiones, enrase de tapas con paramento... 
Una vez ejecutada la instalación se harán pruebas de servicio: se hará una comprobación de 
uso por toma, de cada instalación telefónica, de los niveles de calidad para servicios de radiodi-
fusión sonora y televisión; en las instalaciones de antenas se hará una prueba por toma, de 
requisitos eléctricos. Los resultados de ambas pruebas cumplirán lo establecido en el RD 
346/2011, y se harán en presencia del instalador. En las instalaciones de antenas se hará tam-
bién una prueba de uso del 25 % de los conductos, comprobando que se ha instalado hilo guía. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
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 Verticalidad del mástil de antenas: 0,5 %. 
 Enrase de tapa con paramento: +-2 mm. 
 Dimensiones del hueco de la acometida en telefonía: +-3 mm. 
 Penetración tubos de telefonía en cajas: -2 mm. 
 Situación armarios de registro secundario en telefonía: +-5 cm. 
 Enrase de armarios de registro secundario con paramento: +-5 mm. 
 Situación de cajas de paso y de toma en telefonía: +-2 cm. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
La manipulación o ampliación de la red interior, se realizará por técnico especialista. 
La aparición de cualquier anomalía se pondrá en conocimiento de un técnico especialista. 
Cada 6 meses o después de fuertes vendavales, el usuario revisará la instalación para detectar 
posibles anomalías. 
Cada 5 años, un técnico especialista realizará una revisión general del sistema. 

ILUMINACIÓN 

Descripción 

Instalaciones dispuestas para la iluminación comprendiendo luminarias, lámparas y conexiones 
a circuito eléctrico correspondiente. 

Materiales 

Cumplirán con lo establecido en el Reglamento Electrotécnico para Baja y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias, las instrucciones del fabricante, las normas UNE correspondientes 
y contarán con el preceptivo marcado CE. 
 Luminarias: Definidas en documento de presupuesto y planos vendrán a obra acompaña-

das de las instrucciones del fabricante que entre otras informaciones detallará condiciones 
de montaje, grado de estanquidad, potencia máxima admitida y tensión. 

 Lámparas: En el suministro se detallará marca comercial, potencia, tensión y temperatura 
de color. 

 Equipamiento según tipología. En fluorescencia cebadores y balastos. 
 Sistemas de control de alumbrado. 
 Regletas de conexión y cableado. 

Puesta en obra 

Cumplirán el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del 2 de agosto de 2002 y sus Ins-
trucciones Técnicas Complementarias, las Normas propias de la compañía suministradora y las 
normas UNE correspondientes. Los instaladores serán profesionales cualificados con la co-
rrespondiente autorización. 
La fijación de luminarias se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante y en todo caso 
quedará garantizada su solidez y estabilidad. La instalación de equipos se realizará con los 
circuitos sin tensión. No se manipulará directamente con la mano aquellos tipos de lámparas 
para los que el fabricante recomienda en sus instrucciones una manipulación sin contacto. 
Previo a la instalación se comprobará que el grado de protección es apropiado a su ubicación y 
a lo dispuesto en otros documentos de proyecto. El instalador extremará la precaución en em-
plear conductores de sección compatibles con la potencia. Todos los materiales metálicos que-
darán conectados a tierra. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

El cableado contará con marcado CE según norma armonizada UNE-EN 50575. Los materiales 
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a controlar en la recepción serán luminarias, lámparas y accesorios.  
Para garantizar que la iluminación final es la deseada, se contemplará especial atención en el 
replanteo de equipos y potencias y demás parámetros de las lámparas. 
Se inspeccionará la puesta en obra de fijaciones y conexiones. 
Una vez ejecutada la instalación se harán pruebas de servicio en presencia del instalador.  
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Posición de luminarias +- 8 cm. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad totalmente instalada, terminada y probada incluyendo la conexión al circui-
to eléctrico correspondiente. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
La manipulación o ampliación de la red interior, se realizará por técnico especialista. 
Cada 6 meses se comprobará la no existencia de lámparas fundidas, agotadas o con un ren-
dimiento luminoso menor del exigible. 
Cada año se limpiarán con un trapo seco las lámparas y con trapo húmedo y agua jabonosa las 
luminarias. 

VENTILACIÓN 

Descripción 

Instalaciones destinadas a la expulsión de aire viciado del interior de los locales y renovación 
de aire del exterior en los mismos. Sistemas de ventilación natural, híbrido o mecánicos. Con o 
sin recuperación de energía. De flujo simple o doble flujo. 

Materiales 

 Redes de distribución: Tuberías y accesorios de chapa metálica de cobre o acero, de fibra 
de vidrio, PVC, etc. Los conductos serán lisos, no presentarán imperfecciones interiores ni 
exteriores, rugosidades ni rebabas, estarán limpios, no desprenderán fibras ni gases tóxi-
cos, no permitirán la formación de esporas ni bacterias, serán estancos al aire y al vapor de 
agua, no propagarán el fuego y resistirán los esfuerzos a los que se vean sometidos. Los 
conductos de chapa se realizarán según UNE 100102:88. 

 Equipos mecánicos de ventilación: extractores, aspiradores mecánicos, impulsores... De 
flujo simple, doble flujo, con o sin intercambiador de calor. 

 Otros elementos: Como filtros, rejillas, aspiradores estáticos, ventiladores... 

Puesta en obra 

La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Calidad del aire interior" desarrollada 
en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, a las norma UNE 
correspondientes y a las Ordenanzas Municipales. 
La situación, recorrido y características de la instalación serán las indicadas en proyecto. Se 
procurará que los recorridos sean lo más cortos posible. 
Las aberturas de extracción se colocarán  a una distancia del techo menor de 10 cm. 
Las aberturas de ventilación directas con el exterior tendrán un diseño que evite la entrada de 
agua en caso de lluvia. Todas las aberturas al exterior contarán con protección antipájaros. 
Los conductos deben tener una sección uniforme, carecer de obstáculos, rebabas... y ser de 
difícil acumulación de suciedad. 
Los conductos de admisión contarán con registros de limpieza cada un máximo de 10 m. 
Los conductos de extracción por sistemas naturales han de ser verticales, en el caso de híbri-
dos se permitirán inclinaciones de 15º. 
Cuando los conductos sean cerámicos o prefabricados de hormigón se recibirán con mortero 
M-5a (1:6) evitando caídas de mortero al interior y enrasando las juntas por ambas caras. 
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Las fijaciones de los conductos serán sólidas de forma que no se produzcan vibraciones y no 
transmitan tensiones a los conductos. No vibrará ningún elemento de la instalación, especial 
cuidado se prestará a la maquinaria susceptible de provocar ruidos o vibraciones molestas, 
quedando aislados los locales que las alberguen y desolidarizados con elementos rígidos o 
estructurales del edificio. Los soportes de fijación para conductos estarán protegidos contra la 
oxidación. 
El paso a través de forjados se realizará dejando una holgura mínima que se sellará convenien-
temente con materiales sellantes. 
Los cortes de tuberías se harán perpendiculares a eje y se limpiarán las rebabas. Los doblados 
se harán de forma que no se retuerza ni aplaste la tubería. 
Las instalaciones mecánicas e híbridas dispondrán de dispositivos que impidan la inversión del 
desplazamiento del aire en todos sus puntos. 
Una vez terminada la instalación se harán todas las conexiones, se colocarán los elementos de 
regulación, control y accesorios, se limpiará su interior y se comprobará la estanquidad. 
La instalación de equipos mecánicos será llevada a cabo por personal autorizado. El equipo se 
suspenderá del paramento interponiendo atenuadores acústicos, asegurando su correcta nive-
lación y garantizando la correcta evacuación de condensados. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Se harán controles de la puesta en obra en cuanto a la situación de elementos, tipo, dimensio-
nes, fijaciones, uniones, y calidad de los elementos y de la instalación. 
De los conductos se controlará tipos y secciones, empalmes y uniones, la verticalidad y aplo-
mo, pasos por forjados y paramentos verticales, registros y sustentaciones. 
De otros elementos como rejillas, aireadores... se comprobará su posición, tipo, disposición, 
tamaño, protección al paso del agua exterior. 
Una vez terminada la instalación se harán pruebas de servicio comprobando el caudal de en-
trada y salida y su correcto equilibrado. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Los conductos se medirán por metros lineales, y el resto de elementos por unidad terminada y 
probada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
Cualquier modificación de la instalación se realizará por técnico especialista. 
Cada 6 meses se realizará una revisión de filtros. 
Cada año se limpiarán conductos, aberturas, aspiradores y filtros. 
Cada 2 años se realizará una revisión del funcionamiento de los automatismos. 
Cada 3 años se limpiarán ventiladores e intercambiador de los equipos mecánicos.. 
Cada 5 años se realizará comprobación de estanquidad de conductos y de la funcionalidad de 
los aspiradores. 

AIRE ACONDICIONADO 

Descripción 

Instalaciones destinadas a la climatización de recintos, que además de la temperatura pueden 
modificar la humedad, movimiento y pureza del aire, creando un microclima confortable en el 
interior de los edificios. 

Materiales 

Todos los productos deberán cumplir los requisitos establecidos en las medidas de ejecución 
que les resulten de aplicación de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 187/2011 de re-
quisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía. 

 Unidad frigorífica o sistema por absorción: Está formada por un compresor, un evapora-
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dor, un condensador y un sistema de expansión. 
 Termostato de control. 
 Redes de distribución. I.T. 1.3.4.2.10. del RITE. 

 Tuberías y accesorios de chapa metálica, de fibra de vidrio, etc. Los conductos serán 
lisos, no presentarán imperfecciones interiores ni exteriores, rugosidades ni rebabas, es-
tarán limpios, no desprenderán fibras ni gases tóxicos, no permitirán la formación de espo-
ras ni bacterias, serán estancos al aire y al vapor de agua, no propagarán el fuego, resis-
tirán los esfuerzos a los que se vean sometidos y resistirá la acción agresiva de productos 
de desinfección. Los metálicos cumplirán la UNE-EN 12237 y los no metálicos la UNE-EN 
13403. Los tubos de cobre irán acompañados de la declaración de prestaciones exigida por 
el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 1057, declarando expresamente la 
reacción al fuego, resistencia al aplastamiento, resistencia a la presión, tolerancias dimen-
sionales, resistencia a las altas temperaturas, soldabilidad, estanquidad a gases y líquidos 
y durabilidad de las características anteriores. Además contarán con un marcado perma-
nente en el que se especifique su designación cada 60 cm. El aislamiento preceptivo en tu-
berías contará con marcado CE según la norma armonizada propia del tipo de aislante. 

 Elementos de consumo: Formado por ventiloconvectores, inductores, rejillas, difusores... 
 Otros elementos: Como filtros, ventiladores... 

Puesta en obra 

La instalación cumplirá el Real Decreto 1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en 
los Edificios RITE y normas UNE correspondientes así como al Real Decreto 487/2022, por el 
que se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis. 
La empresa instaladora estará autorizada por el órgano competente de la Comunidad Autóno-
ma y emitirá el correspondiente certificado de la instalación firmado por la propia empresa y en 
su caso por el director de la instalación todo ello según lo especificado en el RITE. 
La situación, recorrido y características de la instalación serán las indicadas en proyecto. Se 
procurará que los recorridos sean lo más cortos posible. 
Las redes de distribución atenderán a lo especificado en la UNE 100012. 
La sección mínima de los conductos será la de la boca a la que esté fijado. El agua que pueda 
condensarse en su interior irá a la red de evacuación. Las fijaciones serán sólidas de forma que 
no se produzcan vibraciones y no transmitan tensiones a los conductos. No vibrará ningún 
elemento de la instalación, especial cuidado se prestará a la maquinaria susceptible de provo-
car ruidos o vibraciones molestas, quedando aislados los locales que las alberguen y desolida-
rizados con elementos rígidos o estructurales del edificio. 
En las tuberías para refrigerantes las uniones se harán con manguitos y podrán dilatarse y con-
traerse libremente atravesando forjados y tabiques con camisas metálicas o de plástico. Los 
cortes de tuberías se harán perpendiculares a eje y se limpiarán las rebabas. Los doblados se 
harán de forma que no se retuerza ni aplaste la tubería. Los conductos se aislarán de forma 
individual, no pudiendo proteger varios tubos un mismo aislamiento. 
Los soportes de fijación para conductos estarán protegidos contra la oxidación. Las uniones 
entre conductos de chapa galvanizada se harán engatilladas, con tiras transversales entre con-
ductos y los equipos serán de material flexible e impermeables.  
Los difusores y rejillas serán de aluminio y llevarán compuertas de regulación de caudal.  
Una vez terminada la instalación se harán todas las conexiones, se colocarán los elementos de 
regulación, control y accesorios, se limpiará su interior y se comprobará la estanquidad antes 
de introducir el refrigerante. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Los materiales y componentes tendrán las características definidas en la documentación del 
fabricante, en la normativa correspondiente, en proyecto y por la dirección facultativa. Llevarán 
una placa en la que se indique el nombre del fabricante, el modelo, número de serie, carac-
terísticas y carga de refrigerante. 
Se harán controles de la puesta en obra en cuanto a la situación de elementos, dimensiones, 
fijaciones, uniones, y calidad de los elementos y de la instalación. 
Una vez terminada la instalación se harán pruebas de servicio para los conductos de aire: re-
sistencia mecánica y estanquidad y para conductos de fluidos: prueba hidrostática de tuberías 
según UNEs 100151 ó UNE-ENV 12108, de redes de conductos, de libre dilatación y de efi-
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ciencia térmica y de funcionamiento y para la chimenea se hará prueba de estanquidad según 
especificaciones del fabricante. Todas las pruebas según la ITE 02 del RITE. Se comprobará la 
limpieza de filtros, presiones, tarado de elementos de seguridad, la calidad y la confortabilidad. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
Cualquier modificación de la instalación se realizará por técnico especialista. 
Periódicamente se realizará mantenimiento por una empresa mantenedora autorizada en los 
términos especificados en el RITE. 
Del mismo modo, se realizará inspección de los generadores de frío y de la instalación comple-
ta con la periodicidad señalada en la I.T. 4. 

PROTECCIÓN contra INCENDIOS 

Descripción 

Instalaciones para detectar incendios, dar la señal de alarma y extinguirlos, con el fin de evitar 
que se produzcan o en caso de que se inicien, proteger a personas y materiales. 

Materiales 

 Extintores portátiles 
 Bocas de incendio equipadas. 
 Hidrantes exteriores 
 Columna seca 
 Sistema de detección y alarma. 
 Rociadores de agua. 
 Instalación automática de extinción. 

Puesta en obra 

El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, 
así como sus materiales, componentes y equipos, deben cumplir lo establecido en el Real De-
creto 513/2017, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra 
incendios, en sus disposiciones complementarias y en cualquier otra reglamentación específica 
que le sea de aplicación. La puesta en funcionamiento de las instalaciones requiere la presen-
tación, ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa 
instaladora, que estará debidamente habilitada ante la misma Comunidad Autónoma, al que se 
refiere el artículo 20 del citado reglamento. 
Estarán terminados, limpios y nivelados los paramentos a los que se vayan a fijar los elemen-
tos de la instalación. 
La separación mínima entre tuberías y entre éstas y elementos eléctricos será de 30 cm Las 
canalizaciones se fijarán a los paramentos si son empotradas rellenando las rozas con mortero 
o yeso, y mediante tacos o tornillos si van por la superficie. 
Si han de atravesar la estructura, lo harán mediante pasatubos. Las conexiones entre tubos 
serán roscadas y estancas, y se pintarán con minio. Si se hace reducción de diámetro, se hará 
excéntrica. 
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos de 
contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos. 
El diseño, la instalación, la puesta en servicio y el uso de los sistemas de detección y alarma de 
incendio, serán conformes a la norma UNE 23007-14. 
Los bloques autónomos de iluminación de emergencia se colocarán a una altura del suelo de 
2,10 m. 
Las B.I.E. deberán montarse sobre un soporte rígido, de forma que la boquilla y la válvula de 
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apertura manual y el sistema de apertura del armario, si existen, estén situadas, como máximo, 
a 1,50 m sobre el nivel del suelo. 
Para las columnas secas, la toma situada en el exterior y las salidas en las plantas tendrán el 
centro de sus bocas a 0,90 m sobre el nivel del suelo. Contarán con la inscripción "uso exclusi-
vo servicios de extinción de incendios". 
Los extintores portátiles se colocarán en lugar visible (preferiblemente bajo luz de emergencia), 
accesible, cerca de la salida, y la parte superior del extintor quedará a una altura de entre 80 
cm y 120 cm del suelo. 
La señalización de los medios de protección contra incendios de utilización manual y de los 
sistemas de alerta y alarma, deberán cumplir la norma UNE 23033-1. 
Las señales deben colocarse de manera que sean claramente visibles incluso en caso de fallo 
en el suministro del alumbrado normal. 
Cuando sean fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa deben cumplir lo es-
tablecido en la norma UNE 23035-4. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Todos los materiales y elementos de la instalación tendrán marca AENOR además del precep-
tivo marcado CE en aquellos componentes que disponen de norma armonizada y han cumplido 
el plazo de entrada en vigor del marcado CE. 
Se comprobará la colocación y tipo de extintores, rociadores y detectores, las uniones y fijacio-
nes de todas las bocas de columna seca y de incendio, de tomas de alimentación y equipo de 
manguera, dimensiones de elementos, la calidad de todos los elementos y de la instalación, y 
su adecuación al proyecto. 
Se harán pruebas de servicio a la instalación: se le harán pruebas de estanquidad y resistencia 
mecánica según R.D. 513/2017 a las instalaciones de agua como bocas de incendio equipadas 
y columnas secas; se comprobará la estanquidad de conductos y accesorios de rociadores; se 
comprobará el correcto funcionamiento de la instalación de rociadores y detectores. 
La instalación será realizada por un instalador autorizado que extenderá el correspondiente 
certificado. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
La modificación, cambio de uso, ampliación... se realizará por un técnico especialista. 
El mantenimiento de la instalación de protección contra incendios, será realizada por un técnico 
especialista. 
Se atenderán las previsiones de mantenimiento especificadas en el Libro del Edificio o, como 
mínimo, las establecidas en las tablas I y II del Anexo II del RIPCI. 

SOLAR-FOTOVOLTAICA 

Descripción 

Una instalación solar fotovoltaica conectada a red está constituida por un conjunto de compo-
nentes encargados de realizar las funciones de captar la radiación solar, generando energía 
eléctrica en forma de corriente continua y adaptarla a las características que la hagan utilizable 
por los consumidores conectados a la red de distribución de corriente alterna. 

Materiales 

Los sistemas que conforman la instalación solar fotovoltaica conectada a la red son: 
 Sistema generador fotovoltaico, compuesto de módulos que a su vez contienen un con-

junto elementos semiconductores conectados entre sí, denominados células, y que trans-
forman la energía solar en energía eléctrica; 
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 Inversor que transforma la corriente continua producida por los módulos en corriente 
alterna de las mismas características que la de la red eléctrica; 

 Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxilia-
res. 

Puesta en obra 

Las placas serán Clase II y tendrán un grado de protección mínimo IP65. Por motivos de segu-
ridad y para facilitar el mantenimiento y reparación del generador, se instalarán los elementos 
necesarios para la desconexión, de forma independiente y en ambos terminales, de cada una 
de las ramas del resto del generador. 
Se controlará la orientación, inclinación y sombras circundantes de los módulos generadores, 
comprobando que se encuentran dentro de los límites máximos de pérdida contemplados en 
proyecto. 
La estructura y el sistema de fijación de módulos permitirá las necesarias dilataciones térmicas 
sin transmitir cargas que puedan afectar a la integridad de los paneles. 
Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las perso-
nas y de la instalación fotovoltaica, asegurando la protección frente a contactos directos e indi-
rectos, cortocircuitos, sobrecargas, así como otros elementos y protecciones que resulten de la 
aplicación de la legislación vigente. En particular, se usará en la parte de corriente continua de 
la instalación protección Clase II o aislamiento equivalente cuando se trate de un emplazamien-
to accesible. Los materiales situados a la intemperie tendrán al menos un grado de protección 
IP65. 
La instalación debe permitir la desconexión y seccionamiento del inversor, tanto en la parte de 
corriente continua como en la de corriente alterna, para facilitar las tareas de mantenimiento. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

El cableado contará con marcado CE según norma armonizada UNE-EN 50575. Todos los 
módulos fotovoltaicos deben satisfacer las especificaciones UNE-EN 61215 para módulos de 
silicio cristalino o UNE-EN 61646 para módulos fotovoltaicos de capa delgada, así como estar 
cualificados por algún laboratorio acreditado. 
En el caso excepcional en el cual no se disponga de módulos cualificados por un laboratorio 
según lo indicado en el apartado anterior, se deben someter éstos a las pruebas y ensayos ne-
cesarios de acuerdo a la aplicación específica según el uso y condiciones de montaje en las 
que se vayan a utilizar, realizándose las pruebas que a criterio de alguno de los laboratorios 
antes indicados sean necesarias, otorgándose el certificado específico correspondiente. 
El módulo fotovoltaico llevará de forma claramente visible e indeleble el modelo y nombre ó 
logotipo del fabricante, potencia pico, así como una identificación individual o número de serie 
trazable a la fecha de fabricación. 
Los inversores cumplirán con las directivas comunitarias de Seguridad Eléctrica en Baja Ten-
sión y Compatibilidad Electromagnética. 
La instalación incorporará todos los elementos y características necesarias para garantizar en 
todo momento la calidad del suministro eléctrico, de modo que cumplan las directivas comuni-
tarias de Seguridad Eléctrica en Baja Tensión y Compatibilidad Electromagnética. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá por unidades de los elementos instalados o longitud, terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
Se realizarán operaciones de inspección visual, verificación de actuaciones y otros, que aplica-
dos a la instalación deben permitir mantener dentro de límites aceptables las condiciones de 
funcionamiento, prestaciones, protección y durabilidad de la instalación. 
El plan de mantenimiento debe realizarse por personal técnico competente que conozca la tec-
nología solar fotovoltaica y las instalaciones eléctricas en general. La instalación tendrá un libro 
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de mantenimiento en el que se reflejen todas las operaciones realizadas así como el manteni-
miento correctivo. 
El mantenimiento preventivo ha de incluir todas las operaciones de mantenimiento y sustitución 
de elementos fungibles ó desgastados por el uso, necesarias para asegurar que el sistema 
funcione correctamente durante su vida útil. 

ASCENSOR 

Descripción  

Ascensor es todo aparato de elevación instalado permanentemente en edificios provisto de un 
habitáculo, que sirve niveles definidos siguiendo un recorrido fijo, que se desplaza a lo largo de 
guías (rígidas o no), y cuya inclinación sobre la horizontal es superior a 15 grados, destinado al 
transporte de personas, animales de compañía y/o objetos equipada de elementos de mando 
situados dentro de la cabina. 

Materiales 

 Cabina. 
 Maquinaria. 
 Elementos de suspensión y tracción. 
 Los dispositivos de enclavamiento, freno, limitador de velocidad, paracaídas, amortiguado-

res y sistemas de petición de socorro. 
 Materiales del foso, hueco, puertas y cuarto de máquinas 

Puesta en obra 

Los ascensores en lo referente a diseño, fabricación y puesta en mercado cumplirán lo dis-
puesto por el Real Decreto 1644/2008, que se establecen las normas para la comercialización 
y puesta en servicio de las máquinas para ascensores de velocidad no superior a 0,15 m/s y 
para los de velocidad superior lo dispuesto por el Real Decreto 203/2016, por el que se esta-
blecen los requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de ascensores y com-
ponentes de seguridad para ascensores. , las normas del fabricante e instalador y normas UNE 
correspondientes. 
Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 355/2024, Instrucción Técnica Complementaria 
ITC AEM 1 «Ascensores», según Real Decreto 2291/1985, reglamento de aparatos de eleva-
ción y manutención. 
El cerramiento del hueco será de material resistente de manera que una fuerza horizontal de 
30 kg no produzca una deformación elástica mayor de 2.5 cm Así mismo, tendrá la reacción y 
resistencia al fuego consignada en el apartado correspondiente de este proyecto. 
Los anclajes de todos aquellos elementos unidos al cerramiento o a la estructura que puedan 
transmitir vibraciones generadas por la maquinaria o el movimiento del ascensor se realizarán 
con elementos flexibles y antivibratorios. 
El hueco se mantendrá correctamente ventilado, contará con iluminación fija y dispondrá de un 
diseño tal que no provoque atrapamientos en el personal de mantenimiento en las posiciones 
extremas del ascensor. 
Las uniones de los cables con la cabina, elementos de sustentación... se realizarán con ama-
rres de cuña de apriete automático, al menos 3 abrazaderas o manguitos especiales. 
La instalación eléctrica del ascensor se realizará de manera que la misma pueda ser registrable 
mediante canaletas o similares. 
Se prohíbe la utilización del ascensor, en cualquiera de sus fases previas a la puesta en servi-
cio, para fines distintos a los previstos, tales como el aprovechamiento como aparato elevador 
de materiales y/o personas para la construcción. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Para la puesta en servicio de los ascensores se comunicará por el titular al órgano competente 
de la Comunidad Autónoma: 
 La ficha técnica de la instalación / La declaración CE o UE de conformidad / El manual 

de funcionamiento / La copia del contrato de mantenimiento / Cuando sea aplicable, las ac-
tas de ensayo relacionadas con el control final / El certificado de inspección inicial favora-
ble. 
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Se realizarán verificaciones y pruebas de: 
 Dispositivos de enclavamiento. 
 Dispositivos eléctricos de seguridad. 
 Elementos de suspensión y tracción. 
 Sistemas de frenado. 
 Medidas de intensidad y de potencia y medida de velocidad. 
 Medidas de la resistencia de aislamiento de los diferentes circuitos. 
 Dispositivos de seguridad al final del recorrido. 
 Comprobación de la adherencia. 
 Limitador de velocidad, en los dos sentidos de marcha. 
 Paracaídas de cabina, verificando que ha sido bien montado y ajustado y la solidez del 

conjunto cabina-paracaídas-guías y la fijación de estas al edificio. 
 Paracaídas de contrapeso. 
 Amortiguadores. 
 Dispositivo de petición de socorro. 
Tolerancias: 
 Nivel del ascensor respecto al del piso de planta. +- 2 cm. 
 Puerta de cabina-cerramiento del recinto menor o igual a 12 cm. 
 Puerta de cabina-puerta exterior menor o igual a 15 cm. 
 Elemento móvil-cerramiento del recinto menor o igual a 3 cm. 
 Entre los elementos móviles menor o igual a 5 cm. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la unidad terminada y probada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
Los trabajos de reparación y mantenimiento serán realizados por una empresa contratada con-
servadora que cumpla con los requisitos estaablecidos en el artículo 6 del Real Decreto 
355/2024, Instrucción Técnica Complementaria ITC AEM 1 «Ascensores». 
Diariamente el usuario comprobará el funcionamiento de puertas y nivelación de la cabina. 
Empresas conservadoras deberán realizar visitas para el mantenimiento preventivo de los as-
censores según los siguientes plazos: 
Unifamiliares y edificios de viviendas de hasta 3 paradas y menos de 20 viviendas: cada 4 me-
ses 
El resto de ascensores: cada mes.  
Inspección y registro por organismos de control como mínimo: 
En edificios públicos o de uso industrial: 2 años 
Con más de 20 viviendas o 4 plantas servidas: cada 4 años. 
Resto: cada 6 años. 

 

1.10 AISLAMIENTOS 

Descripción 

Estos materiales se emplean para disminuir las pérdidas térmicas, la diferencia de temperatura 
superficial interior de paredes y ambiente interior, evitar los fenómenos de condensación y difi-
cultar la propagación de ruido, a través de cerramientos, conductos, forjados, cubiertas, etc. 

Materiales 

Aislamiento: 
El material aislante puede ser de fibras minerales, poliuretano, poliestireno expandido, poliesti-
reno extruido... pudiendo ser a su vez rígidos, semirrígidos o flexibles, y granulares, pastosos o 
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pulverulentos. 
Elementos de fijación: 
La sujeción puede hacerse mediante adhesivos, colas, pegamentos... o mediante elementos 
como perfiles, clavos de expansión de nylon o polipropileno, fleje de aluminio... 

Puesta en obra 

El fabricante de materiales para aislamiento acústico indicará en el etiquetado la densidad apa-
rente del producto y el coeficiente de absorción acústica, la conductividad térmica, comporta-
miento frente al fuego y puede figurar también la resistencia a compresión, flexión y choque 
blando, envejecimiento ante humedad, calor y radiaciones, deformación bajo carga, coeficiente 
de dilatación lineal, comportamiento frente a parásitos y frente a agentes químicos. Así mismo, 
el fabricante indicará en la documentación técnica de sus productos las dimensiones y toleran-
cias de los mismos. 
Se tomarán las precauciones necesarias para que los materiales no se deterioren durante el 
transporte ni almacenamiento en obra. 
Para la puesta en obra del aislamiento se seguirán las indicaciones del fabricante, proyecto y 
dirección facultativa. La colocación de materiales para aislamiento térmico de aparatos, equi-
pos y conducciones se hará de acuerdo con la UNE 100171. 
La superficie sobre la que se aplique estará limpia, seca y sin desperfectos tales como fisuras, 
resaltes u oquedades. Deberá cubrir toda la superficie de forma continua, no quedarán imper-
fecciones como huecos, grietas, espesor desigual, etc. y no se producirán puentes térmicos o 
acústicos, para lo cual las juntas deberán quedar selladas correctamente. 
El aislante situado en la cámara debe cubrir toda su superficie, si éste no rellena todo el ancho 
de la cámara, debe fijarse a una de las hojas, para evitar el desplazamiento del mismo dentro 
de la cámara. 
El aislamiento se revestirá de forma que quede protegido de rayos del sol y no se deteriore por 
los agentes climáticos. 
Cuando el aislamiento esté integrado en un SATE, se respetarán las instrucciones del fabrican-
te y los materiales serán los recogidos en su documentación técnica. El mortero de adhesión se 
aplicará sobre la superficie plana y resistente de base, instalando el aislante y los clavos de 
fijación mecánica en la proporción dispuesta en las instrucciones del sistema elegido, dispo-
niendo de los elementos de arranque, remate o refuerza definidos por el fabricante que garanti-
za el sistema. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

El fabricante de materiales para aislamiento aportará los ensayos de laboratorio que determi-
nen las cualidades de su producto. 
Los materiales se suministrarán con una etiqueta de identificación. No será necesario realizar 
ensayos o comprobaciones de aquellos materiales que tengan sellos o marcas de calidad, que 
garanticen el cumplimiento del Código Técnico de la Edificación, documento básico de Ahorro 
de Energía. 
Se harán inspecciones por cada tipo de aislamiento y forma de fabricación. Se comprobará que 
hayan sido colocados de forma correcta y de acuerdo con las indicaciones de proyecto y direc-
ción facultativa. Se comprobará también que no se produzcan puentes térmicos ni acústicos, y 
la correcta ventilación de la cámara de aire. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie o longitud ejecutada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
Se revisará durante el invierno la posible aparición de condensaciones superficiales en puntos 
fríos, y en su caso, se dará parte a técnico especialista. 
Los aislamientos que quedan vistos serán revisados anualmente comprobando su estado ge-
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neral, conservación del elemento protector y posible aparición de humedades u hongos. 

FIBRAS MINERALES 

Contarán con sello AENOR y EUCEB y dispondrán de marcado CE según norma armonizada 
UNE EN 13162 aportando la declaración de prestaciones. Se especificará la clasificación de 
reacción al fuego, la conductividad térmica, resistencia térmica y espesor. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
Material Conductividad 

térmica (W/mK) 
Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de resistencia al 
Vapor de agua 

MV Lana mineral 
(0,04W/(mK)) 

0,041 40 1 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas ante-
riormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección 
facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructi-
vos del Código Técnico de la Edificación. 

 

1.11 IMPERMEABILIZACIÓN 

Descripción 

Se incluyen en este apartado los diferentes sistemas de impermeabilización al margen del resto 
de los elementos que componen una cubierta y que se desarrollan en el apartado correspon-
diente de este mismo pliego. 
Las soluciones de impermeabilización se adaptarán a lo dispuesto en la Exigencia DB-HS-1 
"Protección frente a la humedad" desarrollada en el Documento Básico de Salubridad del Códi-
go Técnico de la Edificación. 
Del mismo, los materiales y su disposición estarán de acuerdo con lo señalado en el Catálogo 
de Elementos Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 

En la ejecución de puntos singulares se respetarán las condiciones de disposición de las ban-
das de refuerzo y terminación, de continuidad y discontinuidad así como cualquier otra que 
afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. 
El impermeabilizante se prolongará por el paramento vertical 20 cm como mínimo por encima 
del nivel del suelo exterior o protección de la cubierta. 
Los pasatubos se dispondrán en las impermeabilizaciones de manera que se garantice la es-
tanquidad del elemento, así mismo permitan cierta holgura con los tubos para prevenir proble-
mas por movimientos diferenciales. 
La ejecución de esquinas y rincones se ejecutarán disponiendo de una banda de refuerzo 
apropiada al sistema impermeabilizante y redondeando o achaflanando con un radio aproxima-
do de 5 cm. 
El tratamiento de juntas ha de ser apropiado al tipo de impermeabilización empleado, sellando 
con material compresible y compatible químicamente y reforzando adecuadamente el imper-
meabilizante con un sistema que permita el movimiento y garantice la estanquidad. 

LÁMINAS ASFÁLTICAS 

Descripción 

Láminas bituminosas utilizadas para impedir el paso del agua y la formación de humedad en el 
interior de los edificios. Pueden colocarse en sistema monocapa o multicapa, con o sin armadu-
ra. No resisten los rayos ultravioleta por lo que necesitan una capa de protección, que en oca-
siones la lleva incorporada la propia lámina. 

Materiales 

Láminas: 
Deben presentar un aspecto uniforme y carecer de defectos tales como agujeros, bordes des-
garrados o no bien definidos, rotura, grietas, protuberancias, hendiduras, etc. tal como determi-
na la norma EN 1850-1. 
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Llevarán al menos en una de sus caras un material antiadherente mineral o plástico para evitar 
su adherencia cuando las láminas estén enrolladas. 
El producto se presentará en rollos protegidos para evitar deterioros durante su transporte y 
almacenamiento. Cada rollo llevará una etiqueta en la que figure como mínimo el nombre y di-
rección del fabricante, designación del producto, nombre comercial, longitud y anchuras nomi-
nales en m, masa nominal por m², espesor nominal en mm (excepto en láminas bituminosas de 
oxiasfalto y en las de oxiasfalto modificado), fecha de fabricación, condiciones de almacena-
miento, marca de certificación cuando proceda y en caso de láminas con armadura las siglas 
de éstas. 
Requerirá la presentación de la declaración de prestaciones relativa a su marcado CE según la 
norma armonizada UNE-EN 13.707. 
Las láminas de betún modificado con polímeros atenderán a las características mínimas reco-
mendadas por el Ministerio de Industria publicadas el 1-8-2012 o actualización posterior. 
Materiales de unión: 
Pegamentos bituminosos y adhesivos, utilizados para unir láminas impermeabilizantes entre sí, 
con armaduras bituminosas o con el soporte.. 
Material de sellado: 
Se aplica en las juntas para  asegurar la estanquidad. 
Imprimaciones: 
Emulsiones asfálticas y pinturas bituminosas, que se aplican sobre el soporte para mejorar la 
adherencia de la impermeabilización. Deben ser homogéneas y no mostrar separación de agua 
ni coagulación del betún asfáltico emulsionado. Si sedimentan durante el almacenamiento, de-
ben poder adquirir su condición primitiva mediante agitación moderada. En el envase de las 
emulsiones se indicarán las incompatibilidades y el intervalo de temperaturas en que se han de 
aplicar. 
Armaduras: 
Serán de fibra de vidrio, polietileno o poliéster. Se utilizan para dar resistencia mecánica a las 
impermeabilizaciones. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad térmi-
ca (W/mK) 

Densidad 
(Kg/ m3) 

Factor de resistencia 
al Vapor de agua 

Lámina bituminosa 0,230 1100 50000 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas ante-
riormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección 
facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructi-
vos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 

Se atenderá a lo dispuesto en la Exigencia "Protección frente a la humedad" desarrollada en el 
Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación. 
La superficie del soporte debe ser uniforme, estar limpia y carecer de cuerpos extraños que 
puedan suponer un riesgo de punzonamiento. La imprimación se aplicará en todas las zonas 
en las que la impermeabilización deba adherirse y en las zonas de los remates. 
No se realizarán trabajos de impermeabilización cuando esté nevando o exista nieve o hielo 
sobre la cubierta, cuando llueva o la cubierta no esté suficientemente seca según las especifi-
caciones de producto, o cuando sople viento fuerte, cuando la temperatura ambiente no se en-
cuentre en el rango admitido en las especificaciones de producto o cuando sea menor que 5 º 
C para láminas de oxiasfalto y 0º C para el resto. 
Con pendientes entre 5-15 % deberán de colocarse adheridas al soportes y por encima de esta 
pendiente ha de disponer de fijación mecánica. Por debajo del 5 % se pueden disponer láminas 
no adheridas con protección pesada. 
Las láminas empezarán a colocarse por la parte más baja del faldón, y se realizarán los sola-
pos señalados en las especificaciones de producto y en todo caso de 8 cm como mínimo. Se 
colocarán en perpendicular a la línea de máxima pendiente. En caso de que la impermeabiliza-
ción sea multicapa, los solapos de las láminas quedarán desplazados respecto a los de la capa 
situada inmediatamente debajo. En el sistema adherido, las láminas se colocarán sobre una 
imprimación evitando la formación de bolsas de aire, y en su caso, las diferentes capas que-
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darán totalmente adheridas entre sí. En el sistema no adherido la lámina debe soldarse única-
mente en los solapos y en los perímetros y elementos singulares como sumideros, chimeneas, 
etc. 
No podrán ponerse en contacto materiales a base de betunes asfálticos y másticos de alquitrán 
modificado: oxiasfalto o láminas de oxiasfalto con láminas de betún plastómero que no sean 
específicamente compatibles con aquellas; láminas impermeabilizantes bituminosas con petró-
leos, aceites, grasas, disolventes en general y especialmente con sus disolventes específicos; 
alquitranes con betunes o poliestireno o cualquier otro tipo de material incompatible química-
mente. 
El producto acabado debe presentar un aspecto uniforme y carecer de defectos tales como 
agujeros, bordes desgarrados o no bien definidos, roturas, grietas, protuberancias, hendiduras, 
etc. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Todas las láminas empleadas dispondrán de certificado de calidad reconocido recibiéndose en 
obra con certificado del fabricante que garantice el cumplimiento de la normativa y dispone de 
dichos distintivos. Si el producto posee marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros 
distintivos de calidad voluntarios reconocidos por las Administraciones Públicas competentes, 
la dirección facultativa puede simplificar la recepción, reduciéndola a la identificación del mate-
rial cuando éste llegue a obra. 
Si la dirección facultativa lo considera conveniente se harán ensayos de acuerdo con las UNE 
correspondientes, de composición, de dimensiones, masa por unidad de área, resistencia al 
calor y a tracción, pérdida por calentamiento, doblado y desdoblado, alargamiento de rotura, 
estabilidad dimensional, plegabilidad, absorción de agua, dureza Shore A y envejecimiento arti-
ficial acelerado. 
Se comprobará que la ejecución de la obra se ajusta al proyecto de ejecución y a la Exigencia 
"Protección frente a la humedad" desarrollada en el Documento Básico de Salubridad del Códi-
go Técnico de la Edificación, en cuanto a pendientes, estado del soporte de la impermeabiliza-
ción, colocación de las láminas y de la protección. 
La dirección facultativa puede exigir la realización de una prueba de servicio de la cubierta con-
sistente en la inundación hasta un nivel de 5 cm, aproximadamente, por debajo del punto más 
alto de la entrega más baja de la impermeabilización en paramentos y teniendo en cuenta que 
la carga de agua no sobrepase los límites de resistencia de la cubierta. 
La inundación debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas, como mínimo. Los 
desagües deben obturarse mediante un sistema que permita evacuar el agua en el caso de 
que se rebase el nivel requerido, para mantener éste. 
En las cubiertas en las que no sea posible la inundación debe procederse a un riego continuo 
de la cubierta durante 48 horas. 
Tolerancias máximas admisibles: 
 Diferencias entre la anchura efectiva y la nominal: +-1,5 % en láminas con armadura de 

película de polietileno o de poliéster y +-1% en el resto. 
 Espesor de lámina extruida de betún modificado con polímeros: +-0,2 mm. 
 Masa de lámina extruida de betún modificado con polímeros: +-0,2 kg/m² 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada sin solapes. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
No se perforará la impermeabilización sin el consentimiento previo de un técnico especialista y 
en su caso se reparará inmediatamente por personal cualificado. 
La modificación de cargas o los materiales en contacto con la impermeabilización será consul-
tada a un técnico con el fin de evitar incompatibilidades. 
En láminas vistas se comprobará anualmente el estado del elemento protector. 
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PINTURAS 

Descripción 

Pinturas utilizadas para impedir el paso del agua y la formación de humedad en el interior de 
los edificios. 

Materiales 

 Pinturas sintéticas de resinas. 
 Pinturas de polímeros acrílicos. 
 Pintura de caucho acrílico y resinas acrílicas. 
 Pinturas bituminosas: 
 Breas, asfaltos o alquitranes más disolventes, y resinas especiales. No quedarán ex-

puestas al sol y al aire durante mucho tiempo, para evitar la pérdida de sus propiedades. 

Puesta en obra 

Todas las pinturas empleadas en impermeabilización deberán cumplir las características físicas 
y químicas establecidas en UNE 104236, contarán con certificado de calidad reconocido, lle-
varán indicados en el envase el tipo, nombre del fabricante, rendimiento, incompatibilidades y 
temperatura  de aplicación. 
Para la puesta en obra se seguirán las indicaciones del fabricante, proyecto y dirección faculta-
tiva. Se respetará escrupulosamente el mínimo y máximo espesor recomendado. 
Deberá aplicarse con las condiciones climatológicas adecuadas indicadas por el fabricante y en 
ningún caso por debajo de lo 5º ni por encima de los 35º, sobre soporte limpio, seco, sin restos 
de grasa y sin irregularidades como fisuras, resaltes u oquedades. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Si la dirección facultativa lo considera conveniente se harán ensayos según norma UNE 
104281 (1), exigiéndosele la determinación del punto de reblandecimiento anillo-bola, penetra-
ción, índice de penetración, ductilidad a 25 ºC y espesor. 
La dirección facultativa puede exigir la realización de una prueba de servicio de la cubierta con-
sistente en la inundación hasta un nivel de 5 cm, aproximadamente, por debajo del punto más 
alto de la entrega más baja de la impermeabilización en paramentos y teniendo en cuenta que 
la carga de agua no sobrepase los límites de resistencia de la cubierta. 
La inundación debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas, como mínimo. Los 
desagües deben obturarse mediante un sistema que permita evacuar el agua en el caso de 
que se rebase el nivel requerido, para mantener éste. 
En las cubiertas en las que no sea posible la inundación o el tipo de pintura no permita tal en-
sayo debe procederse a un riego continuo de la cubierta durante 48 horas. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada sin solapes. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
No se perforará la impermeabilización sin el consentimiento previo de un técnico especialista y 
en su caso se reparará inmediatamente por personal cualificado. 
La modificación de cargas o los materiales en contacto con la impermeabilización será consul-
tada a un técnico con el fin de evitar incompatibilidades. 
En impermeabilizaciones vistas se realizará mantenimiento con jabón neutro evitando produc-
tos que dañen la pintura. 
Anualmente se inspeccionará su estado y cada 3 años se revisará por técnico especialista. 
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1.12 LÁMINAS y BARRERAS 

ESTANQUEIDAD 

LÁMINAS 

Descripción 

Láminas transpirables multicapa para generar hermeticidad y/o impermeabilidad en los edifi-
cios. 

Materiales 

Láminas: 
Fundamentalmente son de poliester, poliuretano, poliamida, o polipropileno. 
Deben presentar un aspecto uniforme y carecer de defectos tales como agujeros, bordes des-
garrados o no bien definidos, rotura, grietas, protuberancias, hendiduras, etc. 
Deben presentar un aspecto uniforme y carecer de defectos tales como agujeros, bordes des-
garrados o no bien definidos, rotura, grietas, protuberancias, hendiduras, etc. 
El producto se presentará en rollos protegidos para evitar deterioros durante su transporte y 
almacenamiento. Cada rollo llevará una etiqueta en la que figure como mínimo el nombre y di-
rección del fabricante, designación del producto, nombre comercial, longitud y anchuras nomi-
nales en m, fecha de fabricación, condiciones de almacenamiento, marca de certificación 
cuando proceda y en caso de láminas con armadura las siglas de éstas. 
Materiales de unión y sellado: 
Se aplica en las juntas para  asegurar la estanquidad. Puede ser cinta de doble cara de butilo o 
cintas acrílicas adhesivas. Las uniones también se pueden ejecutar mediante aplicación de ca-
lor si el fabricante así lo prescribe o con bandas autoadhesivas si la lámina las incorpora. 
Imprimaciones: 
Caucho sintético que se aplica sobre el soporte para mejorar la adherencia de las juntas. 
Armaduras: 
Serán de fibra de vidrio, polietileno, aluminio o poliéster. Se utilizan para dar resistencia mecá-
nica a las láminas. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad térmi-
ca (W/mK) 

Densidad 
(Kg/ m3) 

Factor de resistencia 
al Vapor de agua 

Lámina LDPE 0,22 875 143 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas ante-
riormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección 
facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructi-
vos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 

La puesta en obra habrá de realizarse con una temperatura ambiente en el rango de los espe-
cificado en la ficha técnica del material pero en ningún caso por debajo de los 5º C. Las láminas 
se han de colocar libres de polvo y humedad. 
La superficie del soporte debe ser uniforme, estar limpia y carecer de cuerpos extraños que 
puedan suponer un riesgo de punzonamiento. Si la barrera no tiene características de antipun-
zonamiento se colocarán capas de protección antipunzonamiento. 
Cuando la lámina se vaya a colocar sobre el terreno o sobre una capa de material granular se 
deberá disponer una capa de hormigón de limpieza o mortero de cal hidraúlico. 
La barrera se reforzará en las esquinas, los rincones, los puntos en los que atraviesa los mu-
ros, en el paso de conducciones y en otros puntos débiles en los que se pueda prever una re-
ducción de sus propiedades, salvo que en las especificaciones de la barrera se establezcan 
condiciones particulares. 
Especial cuidado se mantendrá en los sellados de los encuentros con los elementos que la in-
terrumpan, como pasos de conducciones o similares. 
La imprimación se aplicará en todas las zonas en las que la lámina deba adherirse y en las zo-
nas de los remates. 
Las láminas se ejecutarán con los solapos señalados en las especificaciones de producto y en 
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todo caso de 8 cm como mínimo. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Si el producto posee marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros distintivos de cali-
dad voluntarios reconocidos por las Administraciones Públicas competentes, la dirección facul-
tativa puede simplificar la recepción, reduciéndola a la identificación del material cuando éste 
llegue a obra. 
Si la dirección facultativa lo considera conveniente se harán ensayos de acuerdo con las UNE 
correspondientes, de composición, de dimensiones, masa por unidad de área, resistencia al 
calor y a tracción, pérdida por calentamiento, doblado y desdoblado, alargamiento de rotura, 
estabilidad dimensional, plegabilidad, absorción de agua, dureza Shore A, envejecimiento artifi-
cial acelerado, estanquidad y permeabilidad al vapor de agua. 
Tolerancias máximas admisibles: 
 Diferencias entre la anchura efectiva y la nominal: +-1 %. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada sin solapes. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
No se perforará la barrera sin el consentimiento previo de un técnico especialista y en su caso 
se reparará inmediatamente por personal cualificado. 
La modificación de cargas o los materiales en contacto con la barrera será consultada a un 
técnico con el fin de evitar incompatibilidades. 

LÍQUIDAS 

Descripción 

Creación de una membrana para el control de la hermeticidad y control del vapor de agua, me-
diante pinturas de aplicación líquida. 

Materiales 

Pinturas: 
Pueden ser pinturas o pastas de dispersión acrílica en base a agua o pastas de polímero enri-
quecidas con fibras en base a agua. 
Imprimación: 
Puede aplicarse antes que la pintura como preparación de la superficie. 
Material de sellados: 
Con el objeto de rellenar huecos. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad térmi-
ca (W/mK) 

Densidad 
(Kg/ m3) 

Factor de resistencia 
al Vapor de agua 

Membrana líquida 0,400 780 76.000 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas ante-
riormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección 
facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructi-
vos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 

La aplicación del producto atenderá escrupulósamente las instrucciones dictadas por el fabri-
cante para su puesta en obra que habrá de realizarse mediante proyección por pulverización 
sin aire, rodillo de pelo largo o cepillo. 
La temperatura ambiente estará en el rango de los especificado en la ficha técnica del material 
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facilitado por el fabricante pero en ningún caso estará por debajo de los 5º C.  
La superficie del soporte debe ser uniforme, continuo, estará limpia y carecerá de cuerpos ex-
traños que puedan suponer un riesgo de punzonamiento. 
Especial cuidado se mantendrá en los sellados de los encuentros con los elementos que la in-
terrumpan, como pasos de conducciones o similares. 
Se rellenarán huecos superiores a 5 mm con un material compatible con la membrana, en 
cualquier caso, un material sin retracción. 
Será preciso aplicar una capa de imprimación cuando se aplique sobre superficies muy absor-
bentes, polvorientas o se aplique a temperaturas por encima de los 25º C en en superficies 
muy expuestas al viento. 
El secado será natural con una temperatura ambiente entre 6 y 28 º C, sin soleamiento directo 
ni lluvia y la humedad relativa menor del 85 %. La pintura no podrá aplicarse pasadas 8 horas 
después de su mezcla, ni después del plazo de caducidad. 
Sobre superficies de yeso, cemento o albañilería, se eliminarán las eflorescencias salinas y las 
manchas de moho que también se desinfectarán con disolventes funguicidas. 
Si la superficie es de madera, no tendrá hongos ni insectos, se saneará con funguicidas o in-
secticidas y eliminará toda la resina que pueda contener. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

El envase de las pinturas llevará una etiqueta con las instrucciones de uso, capacidad del en-
vase, caducidad y sello del fabricante.  
Se comprobará el soporte, su humedad, que no tenga restos de polvo, grasa, eflorescencias, 
óxido, moho...que esté liso y no tenga asperezas o desconchados. Se comprobará la correcta 
aplicación de la capa de preparación, mano de fondo, imprimación y plastecido. Se comprobará 
el acabado, la uniformidad, continuidad y número de capas, que haya una buena adherencia al 
soporte y entre capas, que tenga un buen aspecto final, sin desconchados, bolsas, cuartea-
mientos... y que no se haga un secado artificial. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada, deduciendo huecos mayores de 2 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
No se perforará la barrera sin el consentimiento previo de un técnico especialista y en su caso 
se reparará inmediatamente por personal cualificado. 
La modificación de cargas o los materiales en contacto con la barrera será consultada a un 
técnico con el fin de evitar incompatibilidades. 

 

1.13 CUBIERTAS 

1.13.1 PLANAS 

Descripción 

Elemento estructural constituido por varias capas que sirven como protección del edificio, con 
pendientes de entre 1 % y 5 % para permitir la evacuación del agua. Pueden ser transitables o 
no transitables, ajardinadas, ventiladas o no ventiladas, invertidas o convencionales. 

Materiales 

 Formación de pendientes: Puede hacerse mediante mortero, hormigón celular, con hor-
migón de áridos ligeros o mediante tableros cerámicos o ladrillos huecos apoyados sobre 
tabiques de ladrillo o de piezas prefabricas. 

 Barrera de vapor: Puede ser de altas prestaciones realizando una membrana impermea-
ble, como sería una lámina de oxiasfalto, de PVC, o de EPDM, o puede ser de bajas pres-
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taciones como lo sería un film de polietileno o similar. Se dispondrá siempre que se preve-
an condensaciones según los cálculos especificados en la sección HE1 del Documento 
Básico de Ahorro de Energía del Código Técnico de la Edificación. 

 Impermeabilización: Capa bituminosa, de PVC, de caucho EPDM o pinturas impermeabili-
zantes. Se atenderá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de este pliego. 

 Lucernarios: De vidrio o materiales plásticos. Contarán con marcado CE. 
 Capa separadora: Geotextiles o film de polietileno que se colocará para que no entren en 

contacto el aislamiento y la membrana impermeabilizante cuando estos sean incompatibles 
o para evitar el punzonamiento. 

 Producto antirraíces: En cubiertas ajardinadas con efectos repelentes de las raíces. 
 Capa drenante: A base de grava seca y limpia o áridos ligeros. 
 Tierra de plantación: Constituida por tierra vegetal apta para jardines, pudiendo adicionar-

se para reducir peso hasta un 10% de aligerantes como poliestireno expandido o vermiculi-
ta. 

 Aislamiento térmico: Dependiendo del tipo de cubierta se usarán paneles rígidos, semirrí-
gidos o mantas y en todo caso se atenderá a lo dispuesto en el apartado correspondiente 
de este pliego y a la sección HE1 del Documento Básico de Ahorro de Energía del Código 
Técnico de la Edificación. 

 Protección: Podrá ser de grava de canto rodado o de machaqueo en cubiertas no transi-
tables empleando un tamaño de árido de entre 16-32 mm, tierra vegetal en las ajardinadas, 
pavimentos en las transitables, hormigón o asfalto en las rodadas. 

 Másticos y sellantes: Para relleno de juntas de dilatación o de otro tipo. Serán masillas de 
poliuretano, silicona, resinas acrílicas o masillas asfálticas. 

Puesta en obra 

Se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Protección frente a la humedad" desarrollada en el 
Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación.  
No se trabajará en la cubierta en condiciones climáticas adversas como fuertes vientos, tempe-
raturas inferiores a 5º C o superiores a 35 º C, lluvias, nevadas o niebla intensa. 
El espesor de la capa de regularización de mortero de cemento, será de mínimo 15 mm.  
La capa impermeabilizante y la de aislamiento se colocarán según las indicaciones descritas en 
su apartado específico de este pliego. 
En la ejecución de puntos singulares se respetarán las condiciones de disposición de las ban-
das de refuerzo y terminación, de continuidad y discontinuidad así como cualquier otra que 
afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. 
Los pasatubos deberán ser estancos y suficientemente flexibles para absorber los movimientos 
previstos.  
En los encuentros de cubiertas planas con el paramento vertical la impermeabilización se pro-
longará mínimo 20 cm por encima de la protección de cubierta. 
El remate superior de la impermeabilización en el encuentro con paramentos verticales se rea-
lizará mediante roza en la que insertará la impermeabilización, retranqueando la fachada en la 
zona impermeabilizada o situando un perfil inalterable que permita el sellado del mismo contra 
el paramento. 
La ejecución de esquinas y rincones se  realizará disponiendo de una banda de refuerzo apro-
piada al sistema impermeabilizante. 
Se respetarán las juntas estructurales y de dilatación del edificio en todas las capas de la cu-
bierta y el tratamiento de estanquidad ha de ser apropiado al tipo de impermeabilización em-
pleado, sellando con material compresible y compatible químicamente y reforzando adecuada-
mente el impermeabilizante con un sistema que permita el movimiento y garantice la estanqui-
dad. 
Los sumideros serán piezas prefabricadas de material compatible con el tipo de impermeabili-
zación y dispondrá de un ala de mínimo 10 cm de anchura. Se cuidará de rebajar el soporte a 
su alrededor para que no se estanque el agua. Impedirán el paso de materiales sólidos, sobre-
saldrán por encima de la capa de formación de pendiente y se separarán 0,5 m de paramentos 
verticales y elementos sobresalientes. 
Se dispondrán rebosaderos en cubiertas planas delimitadas por paramento vertical en todo su 
perímetro cuando dispongan de una sola bajante, cuando aún disponiendo de más bajantes en 
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caso de obturación de una de ellas no evacuará el agua por las otras o cuando la obturación de 
un sumidero pueda acumular tal cantidad de agua que comprometa la seguridad estructural. 
En impermeabilizaciones no vistas, se colocará una capa separadora que evite el contacto con 
materiales incompatibles y para evitar punzonamientos y adherencias. Si hay capa de grava, la 
capa separadora se alargará de forma que sobresalga por encima de ésta en el encuentro con 
paramentos verticales y con los elementos singulares. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Los materiales utilizados llevarán certificado de calidad reconocido, y se les harán ensayos 
según normas UNE cuando así lo disponga la dirección facultativa. 
Se harán controles según distintos tipos de cubierta de: solapo de membrana impermeabilizan-
te en encuentro con sumidero y en encuentro con paramento; relleno de mástico en juntas y 
refuerzo de membrana impermeabilizante en limahoya; espesor, secado, planeidad y pendiente 
de la capa de pendientes, disposición de las capas y espesor de la capa de mortero sobre la 
membrana, aplicación del producto antirraíces; colocación, espesor de la capa y tamaño de la 
grava, espesor de la capa filtrante de arena, espesor de la mezcla de tierra vegetal para plan-
tación; tipo, colocación y disposición de la barrera de vapor; ejecución de maestras y tabiqui-
llos; espesor de la capa de aislamiento térmico; colocación y dimensión del canalón, chimenea 
de aireación, ventilación en faldón sobre tabiquillos, refuerzo de membrana en encuentros. 
Se hará una prueba de servicio comprobando la estanquidad y desagüe de la cubierta, según 
NTE-Q. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Planeidad de la capa de mortero: 0,5 cm por 2 m 
 Pendiente de la capa de pendiente: +- 0,5 % en total y en zonas puntuales. 
 Espesor de las capas de mortero: +- 2 cm en la de regularización, +- 1 cm en pendien-

tes y protección de impermeabilización. 
 Espesor cada drenante: +- 3 cm. 
 Solape impermeabilización en paramentos verticales: +- 2 cm. 
 Secado solera: 5% +- 2 % 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada sin solapes. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
Se evitarán cargas puntuales. Se establecerán de zonas de paso en cubiertas no transitables. 
En cubiertas ajardinadas se plantarán exclusivamente vegetación de raíz compatible. En la co-
locación de antenas, mástiles o similares se ha de extremar la precaución en no perforar la im-
permeabilización. 
Ante copiosas nevadas se ha de prevenir que no se supere la altura hasta la que llega la im-
permeabilización en los paramentos verticales. 
Se realizará limpieza de calderetas, rejillas y sumideros tras fuertes lluvias, nieve o viento y 2 
veces durante el otoño. 
Anualmente se comprobará el estado de las juntas y cubierta en general. 
En cubiertas con protección de grava se realizará la recolocación de la misma 1 vez al año. 
Cada 3 años se realizará una revisión completa de la impermeabilización y de los puntos singu-
lares sustituyendo la impermeabilización si está degradada. 

 

1.14 REVESTIMIENTOS 

1.14.1 PARAMENTOS 

REVOCOS y ENFOSCADOS 
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Descripción 

Revestimientos continuos, aplicados sobre paramentos  interiores o exteriores, de mortero de 
cemento, de cal, mixto cemento-cal o de resinas sintéticas. 

Materiales 

Mortero: El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. Las mezclas prepara-
das, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, las instrucciones de amasado pa-
ra obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del 
marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en la norma armonizada UNE-EN 
998-1. Enfoscados interiores se ejecutarán con mortero CS de resistencia II a IV y absorción 
W0. Enfoscados exteriores se ejecutarán con mortero CS de resistencia III a IV y absorción W0 
los pintados, W1 los no pintados y W2 los expuestos a agua y viento elevados. En el caso de 
utilizar morteros basados en ligantes orgánicos contarán con el preceptivo marcado CE según 
UNE-EN 15824.Si el mortero se confecciona con cales, estas dispondrán de marcado CE 
según UNE-EN 459. 
Cementos: Cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-16, RD 1313/1988 y normas 
armonizadas UNE EN 197-1 y 413-1 y se emplearán cementos para albañilería u otros cemen-
tos comunes a excepción del CEM I y CEM III. En el caso de cementos que dispongan de nor-
ma armonizada, contarán con marcado CE y estará disponible la declaración de prestaciones, 
el resto de cementos incluirán certificado de conformidad con requisitos reglamentarios. El ce-
mento contará con la documentación de suministro y etiquetado dispuesto en el anejo IV del 
RC-16. No llegará a obra u otras instalaciones de uso excesivamente caliente. Cuando el su-
ministro se realice en sacos se almacenará sobre palets o similar, en locales cubiertos, ventila-
dos y protegidos de la intemperie, humedad y de la exposición directa del sol. El almacena-
miento de los cementos a granel se efectuará en silos estancos y protegidos de la humedad y 
se evitará, en particular, su contaminación con otros cementos de tipo y/o clase de resistencia 
distintos. 
Cales: Contarán con marcado CE según normas UNE EN 459-1. Su recepción, manipulación y 
almacenamiento mantendrá las mismas precauciones que los cementos. Pueden emplearse 
arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien mezcla de ellas. 
El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE. Los ári-
dos deberán cumplir las condiciones físico-químicas, físico-mecánicas, de granulometría y for-
ma indicadas en la norma armonizada UNE-EN 13139. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el 
agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 29 del Código Estructural para el 
empleo de agua para el hormigón. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas para 
el amasado o curado. En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correc-
tamente etiquetado y dispondrá de marcado CE aportando la declaración de prestaciones 
según norma armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utiliza-
ción y en su incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Juntas: Se harán con junquillos de madera, plástico, aluminio lacado o anodizado. 
Refuerzo: Consiste en una malla que puede ser metálica, de fibra de vidrio o poliéster. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 
Material Conductividad térmica 

(W/mK) 
Densidad 

(Kg/m3) 
Factor de re-
sistencia al 
Vapor de agua

Mortero de cemento o cal en 
revoco y enfoscado 

0,800 1525 10 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas ante-
riormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección 
facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructi-
vos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 

Previamente a la aplicación del enfoscado la cubierta estará terminada o tendrá al menos 3 
plantas de estructura por encima, si se va a realizar en el interior, y funcionará la evacuación de 
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aguas si es exterior. 
La superficie sobre la que se vaya a aplicar habrá fraguado, estará limpia, rugosa y húmeda. 
Se amasará exclusivamente la cantidad de mortero necesario y no se podrá añadir agua des-
pués de su amasado. Si la superficie es de acero, primero se cubrirá con cerámica o piezas de 
cemento. No se ejecutará con temperaturas inferiores a 0º C o superiores a 38º C, en tiempo 
de heladas, lluvioso, extremadamente seco o caluroso o cuando la superficie esté expuesta al 
sol, o a vientos secos y cálidos.  
Si el enfoscado va maestreado, se colocarán maestras de mortero a distancias máximas de 1 
m en cada paño, en esquinas, perímetro del techo y huecos aplicando entre ellas el mortero 
por capas hasta conseguir el espesor que será de un máximo de 2 cm por capa. En los en-
cuentros de fachada y techo se enfoscará el techo en primer lugar. Si el soporte presenta dis-
continuidades o diferentes materiales se colocará tela de refuerzo, tensada y fijada, con sola-
pes mínimos de 10 cm a cada lado. 
Antes del fraguado del enfoscado se le dará un acabado rugoso, fratasado o bruñido, depen-
diendo del revestimiento que se vaya a aplicar sobre él. 
Una vez fraguado el enfoscado se procederá al revoco. Si es de mortero de cemento se apli-
cará con llana o proyectado y tendrá un espesor mínimo de 8 mm Si es de mortero de cal, se 
aplicará en dos capas con fratás, hasta conseguir un espesor mínimo de 10 mm. Si es de mor-
tero de resinas, se dividirá la superficie en paños no superiores a 10 m², se fijarán cintas ad-
hesivas donde se prevean cortes que se despegarán una vez endurecido el mortero, y el espe-
sor mínimo del revoco será 1 mm. 
En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para potenciar el aisla-
miento acústico, deben evitarse los contactos entre el enfoscado de la hoja que lleva bandas 
elásticas y el del techo en su encuentro con el forjado superior. 
El revoco sobre superficies horizontales se reforzará con malla metálica y se anclará al forjado. 
Se respetarán las juntas estructurales. Se evitarán golpes o vibraciones durante el fraguado y 
no se admitirán secados artificiales. Una vez trascurridas 24 h de su ejecución, se mantendrá 
húmeda la superficie hasta que el mortero haya fraguado. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Recepción de cementos y cales: El control de recepción del cemento será acorde a lo especifi-
cado en el anejo IV del RC-16: a) control de la documentación: albarán, etiquetado, declaración 
de prestaciones del marcado CE si lo tuviera o certificación de cumplimiento de requisitos re-
glamentarios firmado por persona física del fabricante si no contara con marcado CE y distinti-
vos de calidad si los tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo exigiera el responsable de 
la recepción, ensayos de identificación o complementarios según anejo VIII del RC-16. Se iden-
tificarán el tipo y clase de cales y, podrán realizarse ensayos identificativos o complementarios 
si no disponen de distintivo de calidad reconocido. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño, distintivos y marcado CE de las arenas. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensa-
yos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a 
granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. Los morteros que dispon-
gan del distintivo de la marca "M", pueden quedarse exentos de ensayos, ya que este distintivo 
verifica la realización de los mismos. 
Cada 100 m² se hará un control de la ejecución comprobando la preparación del soporte, dosi-
ficación del mortero, espesor, acabado, planeidad, horizontalidad, verticalidad, disposición de 
los materiales, adherencia al soporte, juntas y uniones con otros elementos. 
Tolerancias máximas admisibles: 
 planeidad: 5 mm por m. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
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mayor detalle de las mismas. 
No fijar o colgar elementos pesados del revoco, sino del elemento resistente. 
Cada 3 años revisión con el fin de detectar la aparición de fisuras, desconchados, manchas, 
falta de adherencia... informando en su caso a técnico.  
En la limpieza periódica del revestimiento, si no está recubierto por pinturas u otros elementos, 
se empleará agua a baja presión con cepillo suave. 

GUARNECIDOS y ENLUCIDOS 

Descripción 

Revestimientos continuos de pasta de yeso sobre paredes y techos interiores, pudiendo ser 
monocapa o bicapa. 
Materiales 

Yeso: 

Irán acompañados de la declaración de prestaciones del marcado CE según la norma armoni-
zada UNE-EN 13279, declarando expresamente la fecha de fabricación, tiempo de principio de 
fraguado, resistencia a compresión y en su caso reacción al fuego, aislamiento directo a ruido 
aéreo y resistencia térmica. 
Aditivos: 
Pueden ser plastificantes, retardadores... 
Agua: 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el 
agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 29 del Código Estructural para el 
empleo de agua para el hormigón. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas. 
Guardavivos: 
Se utilizarán para la protección de aristas verticales de esquina y serán de acero galvanizado, 
inoxidable o plástico. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de resis-
tencia al Vapor 
de agua 

Guarnecido y enlucido de yeso 0,570 1150 6 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas ante-
riormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección 
facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructi-
vos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 

Antes de revestir de yeso la superficie, deberá estar terminada la cubierta del edificio o tener al 
menos tres forjados sobre la planta en que se ha de realizar el tendido, se habrán recibido los 
cercos de carpintería y ganchos, y estarán revestidos los muros exteriores y se habrán tapado 
las imperfecciones de la superficie soporte que estará limpia, húmeda y rugosa. 
Se colocarán guardavivos en aristas verticales de esquina que se recibirán a partir del nivel del 
rodapié aplomándolo y punteando con pasta de yeso, la parte desplegada o perforada del 
guardavivos. 
Si el guarnecido es maestreado, se colocarán maestras de yeso de 15 mm de espesor en rin-
cones, esquinas, guarniciones de huecos, perímetro de techos, a cada lado de los guardavivos 
y cada 3 m en un mismo paño. Entre ellas se aplicará yeso, con un espesor máximo de 15 mm 
para tendidos, 12 mm para guarnecidos y 3 mm para enlucidos, realizando varias capas para 
mayores espesores. El tendido se cortará en juntas estructurales y a nivel de pavimento termi-
nado o línea superior del rodapié. Cuando el revestimiento se pase por delante del encuentro 
entre diferentes materiales o en los encuentros con elementos estructurales se colocará una 
red de acero galvanizado o poliéster que minimice la aparición de fisuras. 
El guarnecido o enfoscado sobre el que se va a aplicar el enlucido, deberá estar fraguado y 
tener consistencia suficiente para no desprenderse al aplicarlo. Los encuentros del enlucido 
con cajas y otros elementos recibidos, deberán quedar perfectamente perfilados. 
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En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para potenciar el aisla-
miento acústico, deben evitarse los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas 
elásticas y el del techo en su encuentro con el forjado superior.  
El yeso se aplicará a temperaturas mayores de 5 º C. Una vez amasado no podrá añadirse 
agua y será utilizado inmediatamente desechándose el material amasado una vez que haya 
pasado el tiempo indicado por el fabricante. 
La superficie resultante será plana y estará exenta de coqueras. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Se identificará el yeso, que llevará marcado CE y certificado de calidad reconocido. Si la direc-
ción de obra lo considera se harán ensayos de contenido en conglomerante yeso, tiempo de 
inicio de fraguado, resistencia a compresión y flexión, dureza superficial, adherencia, resisten-
cia y reacción al fuego, aislamiento al ruido aéreo y conductividad térmica. 
Se harán controles del tipo de yeso, temperatura del agua de amasado, cantidad de agua de 
amasado, condiciones previas al tendido, pasta empleada, ejecución de maestras, repaso con 
yeso tamizado, planeidad, horizontalidad, espesor, interrupción del tendido, fijación de guarda-
vivos, aspecto del revestimiento, adherencia al soporte y entrega a otros elementos. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 planeidad: 3 mm/m o 15 mm en total. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
Los elementos que se fijen al paramento tendrán los soportes anclados a la tabiquería . 
El yeso permanecerá seco, con un grado de humedad inferior al 70% y alejado de salpicados 
de agua. 
Se inspeccionará anualmente su estado para comprobar que no han aparecido fisuras de im-
portancia, desconchados o abombamientos. 

ALICATADOS 

Descripción 

Baldosas cerámicas o mosaico cerámico de vidrio como acabado en paramentos verticales 
interiores. 

Materiales 

Baldosas: 
Pueden ser gres esmaltado, porcelánico o rústico, baldosín catalán, barro cocido o azulejo. No 
estará esmaltado en la cara posterior ni en los cantos. 
Mosaico: 
De piezas cerámicas de gres o esmaltadas, o de baldosines de vidrio. 
Material de agarre: 
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y sobre 
ella una capa fina de adhesivos cementosos, adhesivos de dispersión o adhesivos de resinas 
de reacción. Los adhesivos serán elásticos, no tóxicos e inalterables al agua. La determinación 
del tipo de adhesivo se realizará en función del tipo de soporte, su absorción y el formato de la 
baldosa según las recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad 
de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental 
del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en las normas 
armonizadas UNE-EN 998-2 para morteros de albañilería o la UNE-EN 12004 para adhesivos. 
Los adhesivos llevarán impreso en su embalaje, además de la especificación del propio marca-
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do CE y el tipo y clase de adhesivo, las instrucciones de uso que al menos determinarán la 
proporción de mezcla, tiempo de maduración, vida útil, modo de aplicación, tiempo abierto, 
tiempo hasta rejuntado y hasta permitir el tráfico y ámbito de aplicación. 
Material de rejuntado: 
Lechada de cemento Pórtland, mortero de juntas con o sin aditivo polimérico, mortero de resi-
nas de reacción y se puede hacer un relleno parcial de juntas con tiras compresibles. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad térmi-
ca 

(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de resis-
tencia al Vapor 
de agua 

Plaqueta o baldosa cerámi-
ca 

1,000 2000 30 

Plaqueta o baldosa de gres 2,300 2500 30 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas ante-
riormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección 
facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructi-
vos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 

La superficie a revestir estará limpia, sin deformaciones, rugosa y ligeramente húmeda si el 
recibido se va a hacer con mortero y seca (humedad máxima del 3 %) y perfectamente plana si 
se hace con pasta adhesiva. Sobre superficies de hormigón es necesario esperar entre 40 y 60 
días después del hormigonado. Si es necesario se picará la superficie o se le aplicará una im-
primación para aumentar la adherencia y se aplicarán productos especiales para endurecer 
superficies disgregables. 
Si el recibido se hace con mortero de cemento se aplicará una capa de entre 1 y 1,5 cm tras lo 
que se colocarán los azulejos, que han de haber estado sumergidos en agua y oreados a la 
sombra durante 12 h, golpeándolos con la paleta y colocando cuñas de madera entre ellos. El 
rejuntado se hará 24 h después de la colocación, con lechada de cemento si las juntas tienen 
una anchura menor de 3 mm y con mortero de cemento con arena muy fina si la anchura es 
mayor. La anchura mínima de las juntas será de 1,5 mm. También podrán utilizarse materiales 
especiales de rejuntado en cuyo caso se atenderá lo dispuesto en las instrucciones del fabri-
cante. 
Si el recibido se hace con adhesivos, se aplicará con llana una capa de entre 2 y 3 mm de es-
pesor, pasando por la superficie una llana dentada, o bien se aplicará sobre la cara posterior 
del azulejo y tras la colocación se cuidará en limpiar el exceso de adhesivo entre juntas antes 
de que endurezca. 
Durante la colocación la temperatura será de entre 5 y 30º C, no habrá soleación directa ni co-
rrientes de aire. 
Se mantendrán las juntas estructurales del edificio. Se realizarán juntas de dilatación en super-
ficies mayores de 40 m² o en longitudes mayores de 8 m en interiores y 6 m en exteriores. 
Los taladros que se realicen en el azulejo tendrán un diámetro de 1 cm mayor que las tuberías 
que los atraviesan. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Las baldosas tendrán marca AENOR y en usos exigentes o cuando lo disponga la dirección de 
obra se les harán ensayos de características dimensionales, resistencia a flexión, a manchas 
después de la abrasión, pérdida de brillo, resistencia al rayado, deslizamiento a la helada y re-
sistencia química. 
El control de recepción del cemento será acorde a lo especificado en el anejo IV del RC-16: a) 
control de la documentación: albarán, etiquetado, declaración de prestaciones del marcado CE 
si lo tuviera o certificación de cumplimiento de requisitos reglamentarios firmado por persona 
física del fabricante si no contara con marcado CE y distintivos de calidad si los tuviere. b) ins-
pección visual y c) en caso que lo exigiera el responsable de la recepción, ensayos de identifi-
cación o complementarios según anejo VIII del RC-16. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño, distintivos y marcado CE de las arenas. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensa-
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yos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a 
granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 
Se hará un control de la aplicación del mortero de agarre o de la pasta adhesiva, cortes y tala-
dros en azulejos, juntas, planeidad, horizontalidad, verticalidad, humedad del paramento, apa-
rejo, recibido de baldosas y adherencia entre el paramento y el material de agarre. 
En el caso de utilizar adhesivos se requerirá marcado CE y en su caso los distintivos de calidad 
que disponga. 
En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para potenciar el aisla-
miento acústico, deben evitarse los contactos entre el alicatado de la hoja que lleva bandas 
elásticas y el techo en su encuentro con el forjado superior.  
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Planeidad: +-1 mm entre baldosas adyacentes y 2 mm/2 m en todas las direcciones. 
 Desviación máxima: +-4 mm por 2 m. 
 Espesor de la capa de mortero: +-0,5 cm. 
 Paralelismo entre juntas: +-1mm/m. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
La fijación de pesos sobre la pared se realizará sobre el soporte, procurando realizar los tala-
dros en medio de las piezas hasta alcanzar la base del alicatado. 
Limpieza del paramento con agua y detergente no abrasivo y una esponja. 
Se realizará comprobación de la erosión mecánica, química, humedad, desprendimientos, grie-
tas y fisuras cada 5 años. 

PINTURAS 

Descripción 

Revestimientos continuos de paramentos y elementos de estructura, carpintería, cerrajería y 
elementos de instalaciones, situados al interior o exterior, con pinturas y barnices como acaba-
do decorativo o protector. 

Materiales 

Pinturas y barnices: 
Pueden ser pinturas al temple, a la cal, al silicato, al cemento, plástica... que se mezclarán con 
agua. También pueden ser pinturas al óleo, al esmalte, martelé, laca nitrocelulósica, barniz, 
pintura a la resina vinílica, bituminosas...que se mezclarán con disolvente orgánico. 
También estarán compuestas por pigmentos normalmente de origen mineral y aglutinantes de 
origen orgánico, inorgánico y plástico, como colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, 
cemento blanco, resinas sintéticas, etc. 
Aditivos: 
Se añadirán en obra y serán antisiliconas, aceleradores de secado, matizantes de brillo, colo-
rantes, tintes, disolventes, etc. 
Imprimación: 
Puede aplicarse antes que la pintura como preparación de la superficie. Pueden ser imprima-
ciones para galvanizados y metales no férreos, anticorrosiva, para madera y selladora para 
yeso y cemento. 

Puesta en obra 

La superficie de aplicación estará limpia, lisa y nivelada, se lijará si es necesario para eliminar  
adherencias e imperfecciones y se plastecerán las coqueras y golpes. Estará seca si se van a 
utilizar pinturas con disolventes orgánicos y se humedecerá para pinturas de cemento. Si el 
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elemento a revestir es madera, ésta tendrá una humedad de entre 14 y 20 % en exterior o de 
entre 8 y 14 % en interior. Si la superficie es de yeso, cemento o albañilería, la humedad máxi-
ma será del 6 %. El secado de la pintura será natural con una temperatura ambiente entre 6 y 
28 º C, sin soleamiento directo ni lluvia y la humedad relativa menor del 85 %. La pintura no 
podrá aplicarse pasadas 8 horas después de su mezcla, ni después del plazo de caducidad. 
Sobre superficies de yeso, cemento o albañilería, se eliminarán las eflorescencias salinas y las 
manchas de moho que también se desinfectarán con disolventes funguicidas. 
Si la superficie es de madera, no tendrá hongos ni insectos, se saneará con funguicidas o in-
secticidas y eliminará toda la resina que pueda contener. 
En el caso de tratarse de superficies con especiales características de acondicionamiento 
acústico, se garantizará que la pintura no merma estas condiciones. 
Si la superficie es metálica se aplicará previamente una imprimación anticorrosiva. 
En la aplicación de la pintura se tendrá en cuenta las instrucciones indicadas por el fabricante 
especialmente los tiempos de secado indicados. 
Por tipos de pinturas: 
 Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido hasta la impregna-

ción de los poros, y una mano de temple como acabado. 
 Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura de cal diluida hasta la im-

pregnación de los poros, y dos manos de acabado. 
 Pintura al cemento: Se protegerán las carpinterías. El soporte ha de estar ligeramente 

humedecido, realizando la mezcla en el momento de la aplicación. 
 Pintura al silicato: se protegerá la carpintería y vidriería para evitar salpicaduras, la 

mezcla se hará en el momento de la aplicación, y se darán dos manos. 
 Pintura plástica: si se aplica sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una imprimación 

selladora y dos manos de acabado. Si se aplica sobre madera, se dará una imprimación 
tapaporos, se plastecerán las vetas y golpes, se lijará y se darán dos manos. 

 Pintura al óleo: se aplicará una imprimación, se plastecerán los golpes y se darán dos 
manos de acabado. 

 Pintura al esmalte: se aplicará una imprimación. Si se da sobre yeso cemento o made-
ra se plastecerá, se dará una mano de fondo y una de acabado. Si se aplica sobre superfi-
cie metálica llevará dos manos de acabado. 

 Barniz: se dará una mano de  fondo de barniz diluido, se lijará y se darán dos manos 
de acabado. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

El envase de las pinturas llevará una etiqueta con las instrucciones de uso, capacidad del en-
vase, caducidad y sello del fabricante.  
Se identificarán las pinturas y barnices que llevarán marca AENOR, de lo contrario se harán 
ensayos de determinación de tiempo de secado, de la materia fija y volátil y de la adherencia, 
viscosidad, poder cubriente, densidad, peso específico, resistencia a inmersión, plegado, y es-
pesor de pintura sobre el material ferromagnético. 
Se comprobará el soporte, su humedad, que no tenga restos de polvo, grasa, eflorescencias, 
óxido, moho...que esté liso y no tenga asperezas o desconchados. Se comprobará la correcta 
aplicación de la capa de preparación, mano de fondo, imprimación y plastecido. Se comprobará 
el acabado, la uniformidad, continuidad y número de capas, que haya una buena adherencia al 
soporte y entre capas, que tenga un buen aspecto final, sin desconchados, bolsas, cuartea-
mientos...que sea del color indicado, y que no se haga un secado artificial. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 2 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
Evitar los golpes, rozamientos y humedades. La limpieza se realizará con productos adecuados 
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al tipo de pintura aplicada. 
Cada 3 años se revisará el estado general y en su caso se optará por el repintado o reposición 
de la misma. 

 

1.14.2 SUELOS 

Según lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación, el suelo debe cumplir las condicio-
nes siguientes: 
a) no presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de 
más de 6 mm; 
b) los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no exceda el 
25%; 
c) en zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o 
huecos por los que pueda introducirse una esfera de 15 mm de diámetro. 
En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aislado, ni dos consecutivos. 
Excepto en edificios de uso Residencial Vivienda, la distancia entre el plano de una puerta de 
acceso a un edificio y el escalón más próximo a ella será mayor que 1200 mm y que la anchura 
de la hoja. 
d) en el caso de suelos flotantes, se cuidará que el material aislante cubra toda la superficie del 
forjado y no se vea interrumpida su continuidad y evitando también los contactos rígidos con 
los paramentos perimetrales. 

TERRAZOS 

Descripción 

Acabado de paramentos horizontales interiores y exteriores, constituido por baldosas o conti-
nuo in situ. Está formado por una capa base y otra huella constituida por áridos conglomerados 
con cemento vibroprensado. 

Materiales 

Baldosas de terrazo: 
Formada por capa base de mortero de cemento y cara de huella formada por mortero de ce-
mento con arenilla de mármol, china o lajas de piedra y colorantes. La cara de huella podrá 
estar pulida, sin pulir o lavada. 
Irán acompañados de la declaración de conformidad con el marcado CE según la norma armo-
nizada UNE-EN 13.748, declarando expresamente la resistencia flexión, conductividad térmica, 
resistencia climática y comportamiento al deslizamiento. 
El espesor de la capa de huella será mayor de 4 mm en piezas pulidas y > 8 mm en piezas pa-
ra pulir. 
Las tolerancias dimensionales se ajustarán a lo especificado en la norma armonizada señala-
da.  
 Espesor un máximo de +- 1 mm en piezas calibradas,  
 +- 2 mm en piezas < 40 mm.  
 +- 3 mm en piezas >= 40 mm. 
Cemento: 
Se usará cemento gris con arena para el dorso y a veces para la cara vista. También se usará 
cemento blanco mezclado con polvo de mármol, áridos, colorantes y agua, para la cara vista. 
Material de agarre: 
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y sobre 
ella una capa fina de adhesivos cementosos o hidráulicos o adhesivos de resinas de reacción.  
Las características del mortero se diseñarán en función del tipo de soporte y el espesor de la 
capa según las recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad 
de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental 
del cumplimiento del marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en las normas 
armonizadas UNE-EN 998-2 para morteros de albañilería o la UNE-EN 12004 para adhesivos. 
La determinación del tipo de adhesivo se realizará en función del tipo de soporte, su absorción 
y el ambiente expuesto según las recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante. 
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Polvo de mármol o arenilla: 
Se obtiene de triturados de mármol. 
Triturados y áridos: 
Se obtienen de rocas naturales, deberán estar limpios. Se utilizan en la cara vista. 
Arenas: 
Pueden ser de cantera, de río...estarán limpias, sin arcilla ni material orgánico (contenido 
máximo del 3 %) y con el grado de humedad adecuado. Se usan en el dorso. 
Pigmentos y colorantes: 
Modifican el color de la cara vista. 
Aditivos: 
Hidrofugantes, aireantes... no perjudicarán el resto de características del hormigón o mortero. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad 
de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental 
del cumplimiento del marcado CE. 
Bandas para juntas: 
Serán de latón, de 1 mm de espesor mínimo  y de 2,5 cm de altura. 

Puesta en obra 

Durante la puesta en obra se evitarán corrientes de aire y soleamiento directo, y la temperatura 
estará comprendida entre 5 y 30 º C. 
Para la colocación de baldosas se humedecerán las piezas y el soporte. Sobre la superficie se 
extenderá una capa de arena o gravillín de 20 mm de espesor, se verterá una capa de mortero 
de 20 mm de espesor, que se espolvoreará con cemento antes de que fragüe y sobre ésta se 
colocarán las baldosas dejando juntas de anchura mínima 1 mm, que se rellenarán con lecha-
da de cemento y arena que se limpiará una vez que haya fraguado. Finalmente se pulirá con 
máquina de disco horizontal. 
Para suelos continuos, se extenderá sobre la capa de arena, una de mortero de 1,5 cm de es-
pesor, sobre ésta se colocará malla de acero, y se verterá otra capa de mortero de 1,5 cm de 
espesor. Se apisonará y nivelará esta superficie y se verterá otra capa de mortero de acabado 
de 1,5 cm de espesor que se volverá a apisonar y nivelar y se colocarán las bandas para juntas 
en cuadrículas de 1,25 m máximo de lado. El mortero de acabado se cubrirá durante una se-
mana para que permanezca húmedo y se pulirá con máquina de disco horizontal. 
Se respetarán las juntas estructurales. Se harán juntas de dilatación, coincidiendo con las del 
edificio en el interior y cuadrículas de 5 x 5 m en el exterior, que tendrán una anchura de entre 
10 y 20 mm. En el interior se dejarán juntas de retracción en cuadrículas de 5 x 5m, de anchura 
de entre 5 y 10 mm y espesor 1/3 del pavimento. Se dejarán juntas constructivas en encuentros 
entre pavimentos o con elementos verticales. Las juntas se sellarán con masilla, perfil prefor-
mado o cubrejuntas. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Por cada suministro de baldosas de terrazo se comprobará su tipo, dimensiones, acabado su-
perficial y aspecto. Si la dirección facultativa lo dispone se harán ensayos según normas UNE y 
con la frecuencia indicada en la Documentación Técnica, de coeficiente de absorción de agua, 
resistencia al desgaste y heladicidad. 
De las mallas de acero, en cada suministro se comprobará el tipo y diámetro de redondos y la 
separación entre éstos. 
El control de recepción del cemento será acorde a lo especificado en el anejo IV del RC-16: a) 
control de la documentación: albarán, etiquetado, declaración de prestaciones del marcado CE 
si lo tuviera o certificación de cumplimiento de requisitos reglamentarios firmado por persona 
física del fabricante si no contara con marcado CE y distintivos de calidad si los tuviere. b) ins-
pección visual y c) en caso que lo exigiera el responsable de la recepción, ensayos de identifi-
cación o complementarios según anejo VIII del RC-16. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño, distintivos y marcado CE de las arenas. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensa-
yos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a 
granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 
Se comprobará la limpieza y humedad de la superficie a revestir, vertido, aplanado y dimensio-
nes de las capas de arena y de mortero, colocación de la malla de acero, colocación de las 



P.B.E. Ampliación 2 del Edificio 1 Parque Científico Paterna 
C/Catedrático Agustín Escardino, 9, Paterna (Valencia) 
Redactor: Loto Arq, S.L.P. (Juan M. López Torres y Juan M. López Gzlez.) 

 Lotoarq UTE (Juan M. López Torres & Juan M. López González – Arquitectos)  Página 66 de 69 
 C/ José Artés de Arcos, 34, entresuelo E - 04004 – Almería 
 Tf/Fx: 950.258.920   estudio@lotoarq.es   www.lotoarq.es  

bandas, formación, anchura, espesor y sellado de juntas, adherencia entre capas y al soporte, 
encuentro entre pavimentos y con elementos verticales, planeidad y horizontalidad del pavi-
mento, etc. 
Tolerancias máximas admisibles: 
 Absorción en baldosas: 15 % en baldosas tipo a y b y 20 % en tipo c. 
 Resistencia al desgaste en baldosas: 2,5 mm en a, y 4 mm en b y c. 
 Planeidad pavimento: 4 mm por 2 m. 
 Cejas pavimento baldosas: 1 mm. 
 Horizontalidad pavimento: 0,5 % 
 Distancia entre juntas pavimento continuo: 1.300 mm. 
 Separación entre redondos en mallas: +-20 mm. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
Regularmente se realizará una limpieza con agua y detergente adecuado. 
Periódicamente se comprobará que no hay piezas fisuradas, rotas o desprendidas en cuyo ca-
so es necesario avisar a un técnico cualificado. 
2 veces al  año se aplicarán productos abrillantadores. Se pulimentará y encerará a máquina 
cada 5 años. 
El material de rejuntado se revisará y renovará si fuera necesario cada 5 años. En este trabajo 
se empleará lechada de cemento blanco o material específico para el rejuntado. 

P.V.C. 

Descripción 

Revestimiento flexible para suelos formado principalmente con aceite de linaza, harina de ma-
dera, partículas de corcho, resinas naturales, piedra caliza, pigmentos y yute natural. 

Materiales 

Linóleo: 
Puede presentarse en loseta o en rollo. Dispondrá marcado CE según la norma armonizada 
UNE-EN 13.956, declarando expresamente la clase y la subclase de reacción al fuego, el con-
tenido de pentaclorofenol (si es aplicable), la emisión de formaldehído (si es aplicable), la es-
tanquidad al agua, el deslizamiento, el comportamiento eléctrico (si es aplicable), la conductivi-
dad térmica (si es aplicable). 
Adhesivos: 
A base de resinas sintéticas poliméricas, artificiales, bituminosas, de policloropreno, de caucho 
natural o sintético, cementos cola, etc. 
Pasta de alisado: 
Mezcla de arena de cuarzo, carbonatos o mezcla de ellos, aglutinante orgánico y cemento. 
Mamperlán: 
De goma o PVC. 

Puesta en obra 

La instalación del linóleo deberá ser realizada sobre una solera sólida, dura, seca, plana, sin 
fisuras y limpia, habitualmente solera de mortero de al menos 30 mm con humedad inferior al 3 
%. Sobre la solera se aplicará una pasta de alisado para nivelar el suelo y corregir desconcha-
dos e irregularidades tras lo que se dejará secar el tiempo indicado por el fabricante. Se apli-
cará el adhesivo, según lo indicado por el fabricante, dejándolo secar el tiempo necesario. Pos-
teriormente se colocarán las tiras o losetas presionando, de forma que no queden bolsas de 
aire ni bultos. En locales húmedos se sellarán las piezas por aportación de calor. No se pisará 
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durante el tiempo indicado por el fabricante limpiando las manchas de adhesivo y aplicando 
una mano de emulsión acuosa de cera sin disolventes. 
Se dejarán juntas de dilatación en todo el espesor del pavimento, y coincidentes con las del 
edificio. En los encuentro entre pavimentos diferentes se dejarán juntas constructivas. 
Los materiales se almacenarán protegidos de la humedad, agentes atmosféricos y calor exce-
sivo. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Se identificarán los materiales en la recepción, comprobando marcado CE. Se harán ensayos 
si lo requiere la dirección facultativa. El mamperlán y los adhesivos tendrán el DIT o similar. La 
pasta de alisado se transportará en sacos en los que aparecerá la marca del fabricante, dosifi-
cación, rendimiento y tiempo de fraguado.  
Se comprobará que el soporte esté limpio, seco y nivelado, la situación de los elementos, for-
mas, dimensiones, espesores, planeidad, horizontalidad, unión entre capa de mortero y de 
acabado, adherencia al soporte de losetas y láminas, realización de juntas, solapes, aplicación 
del adhesivo, tiempo de secado, encuentros entre pavimentos o con paramentos, aspecto, etc. 
Tolerancias máximas admisibles: 
 Humedad del soporte: +- 0,5 % 
 Pendientes +- 0,5 %. 
 Planeidad +- 3 mm por 2 m. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
Se evitará el contacto con el agua y los ambientes húmedos. 
Se limpiarán con agua y jabón mediante un trapo aclarándolo a continuación y secándolo. 
Se aplicarán ceras adecuadas una vez al mes. 
Cada 2 años se comprobación el estado del pavimento. 

 

1.14.3 FALSOS TECHOS 

PLACAS 

Descripción 

Techos de placas de escayola o cartón-yeso, suspendidos mediante entramados metálicos vis-
tos o no, en el interior de edificios. 

Materiales 

El fabricante y/o suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marca-
do CE facilitando la declaración de prestaciones. Deberá indicar las condiciones de reacción y 
resistencia al fuego, emisión de amianto y formaldehído, fragilidad, resistencia a tracción por 
flexión, capacidad de soporte de carga, seguridad eléctrica, aislamiento y absorción acústica, 
conductividad térmica y durabilidad según lo señalado en la norma armonizada UNE-EN 
13.964. 
Placas y paneles prefabricados: 
Placas con un alma de yeso revestido con cartón por ambas caras y paneles formados por dos 
placas unidas mediante cola a un alma celular de lana de roca, fibra de vidrio o cartón. El yeso 
puede llevar aditivos hidrófugos, que aumenten la dureza, resistentes al fuego, etc. Su conteni-
do de humedad será inferior al 10% en peso. 
Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin defectos como fisu-
ras, abolladuras, asperezas y se cortarán sin dificultad. 
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Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la intemperie y el fabricante 
las suministrará correctamente etiquetadas y dispondrán de marcado CE aportando la declara-
ción de prestaciones y para paneles divisores de sectores de incendio o protectores de la es-
tructura informe de ensayo inicial de tipo expedido por laboratorio notificado con valores de re-
sistencia y reacción al fuego. 
También pueden ser empleadas placas de yeso laminado reforzado con fibras en cuyo caso 
contarán con marcado CE según UNE-EN 15283-1+A1 especificando características mecáni-
cas, comportamiento frente al fuego, propiedades acústicas, permeabilidad al vapor de agua, 
resistencia térmica, sustancias peligrosas, dimensiones y tolerancias y en su caso capacidad 
de absorción de agua, dureza superficial, cohesión del alma a alta temperatura y resistencia al 
impacto. 
Elementos de fijación: 
Como elemento de suspensión se podrán utilizar varillas roscada de acero galvanizado, perfiles 
metálicos galvanizados y tirantes de reglaje rápido. Para fijación al forjado se puede usar varilla 
roscada de acero galvanizado, clavo con un lado roscado para colocar tuerca y abrazadera de 
chapa galvanizada. Para fijación de la placa se pueden usar perfiles en T de aluminio  de cha-
pa de acero galvanizado y perfil en U con pinza a presión. Para el remate perimetral se podrán 
usar perfiles angulares de aluminio o de chapa de acero galvanizado. 
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto serán: 

Material Conductividad térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor de resis-
tencia al Vapor 
de agua 

Placas de yeso o escayola 0,250 825 4 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas ante-
riormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección 
facultativa. 
Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos Constructi-
vos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 

Si el forjado es de bloques de entrevigado, se colocarán las varillas roscadas, a distancias 
máximas de 120 cm entre sí, unidas por el extremo superior a la fijación y por el inferior al perfil 
en T mediante manguito. Si el forjado es de viguetas se usará abrazadera de chapa galvaniza-
da fijada al ala de la vigueta. Se colocarán los perfiles en T de chapa, nivelados, a distancias 
determinadas por las dimensiones de las placas y a la altura prevista. Como elemento de rema-
te se colocarán perfiles LD de chapa, a la altura prevista, sujetos mediante tacos y tornillos de 
cabeza plana a distancias máximas de 500 mm entre sí. Posteriormente se colocarán las pla-
cas, comenzando por el perímetro, apoyando sobre el ángulo de chapa y los perfiles en T. Las 
placas quedarán unidas a tope longitudinalmente. 
Para la colocación de luminarias y otros elementos se respetará la modulación de placas, sus-
pensiones y arriostramiento. El falso techo quedará nivelado y plano. 
En caso de situar material aislante sobre las placas se cuidará de que este se disponga de ma-
nera continua. En el caso de instalar luminarias, estas no mermarán el aislamiento del falso 
techo. Se sellarán todas las juntas perimétricas y se cerrará el plenum especialmente en la se-
paración con otras estancias. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Se inspeccionarán todos los materiales empleados, placas de escayola, de yeso, perfiles, etc., 
comprobando su tipo, material, dimensiones, espesores, características, protección y acaba-
dos. Llevarán distintivos AENOR, EWAA EURAS u otro certificado de calidad reconocido. Si la 
dirección facultativa así lo dispone se harán ensayos de aspecto y dimensiones, planeidad, 
desviación angular, masa por unidad de superficie, humedad, resistencia a flexotracción, y 
choque duro. 
El perfil laminado y chapas, se les harán ensayos de tolerancias dimensionales, límite elástico, 
resistencia y alargamiento de rotura, doblado simple, Resiliencia Charpy, Dureza Brinell, análi-
sis químicos determinando su contenido en C y S. a los perfiles de aluminio anodizado se 
harán ensayos de medidas y tolerancias, espesor y calidad del sellado del recubrimiento anódi-
co. 
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Se harán  inspecciones de revestimiento, comprobando las fijaciones, planeidad, elementos de 
remate, de suspensión y de arriostramiento, separación entre varillas, nivelación, aparejo, 
uniones entre placas, a perfiles, a paramentos verticales y a soporte, aspecto de placas y jun-
tas. No se admitirán errores de planeidad mayores de 4 mm por 2 m. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos mayores de 0.5 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y manteni-
miento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá 
mayor detalle de las mismas. 
No se suspenderán objetos o mobiliario del mismo. En caso de necesitar colgar elementos pe-
sados se anclarán al elemento resistente superior. 
Permanecerá con un grado de humedad inferior al 70 % y alejado de salpicados de agua. 
En el proceso de pintado se ha de tener en cuenta el empleo de pinturas compatibles con es-
cayolas y yesos. 
Cada 3 años se realizará una inspección visual para comprobar su estado general y la apari-
ción de fisuras, desconchados, o desprendimientos. 
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